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Ministerio de Cultura y Educación 

LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EL CAMINO PARA SU APLICACIÓN 

lng. Jorge Rodríguez 

Ministro de Cultura y Educación de la Nación 

El Honorable Congreso de la Nación acaba de sancionar la Ley de Educación 

Superior, luego de un proceso de elaboración y consultas que llevó máS de 

dos años. 

La nueva legislación permitirá continuar con la tarea conjunta Gobierno-Uni

versidades para generar refonnas e innovaciones que ayuden a poner al pais 

a tono con los buenos sistemas universitarios del mundo. 

1) La autonomía universitaria se verá ampliada en relación con la del gobierno 

1983-89: 

- El Ministerio dejará de fijar incumbencias para todas las carreras que 

existen y se creen, con lo cual cesa su intervención en la definición de 

cada plan de estudios. Serán las universidades quienes tienen ahora la 

atribución de aprobar dichos planes y de fijar el perfil y alcances de 

los títulos. 

- El Ministerio dejará de actuar como órgano de revisión de las decisio

nes de la Universidades, pasando este tema a la Justicia. 

- La facultad que hoy tiene el Poder Ejecutivo para intervenir las Uni

versidades pasará al Congreso de la N ación, y se eliminan causales 

como el "riesgo" de alteración del orden público y de "conflicto" entre 

poderes del Estado. 

2) Con el Consejo de Universidades se abre una nueva etapa para la coordina

ción de todo el sistema, ya que en él participarán las Universidades estatales, 

las privadas y las regiones. El Ministerio no podrá tomar una serie de decisio

nes si no son acordadas con este Consejo. 

3) Las carreras que fonnan profesionales que en su ejercicio puedan compro

meter de modo directo el interés público (ejemplo: medicina, abogacía, inge

nieña civil), deberán atender las exigencias que el Ministerio acuerde con el 

Consejo de Universidades. Para ello deberá analizarse la experiencia interna

cional y consultar a todos los sectores interesados. Esto, que es presentado 

por algunos como una limitación a la autonomía se encuadra en la e~rien-
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cía de integración europea y constituye en realidad una ampliación de .la 

misma en relación con la legislación vigente. 

4) Con el nuevo instrumento legal queda ratificado un sistema mixto de 

evaluación institucional y acreditación de carreras, que contnbuirá a la 

búsqueda de una mayor calidad y excelencia. Para ello la Comisión Na

cional de Evaluación y Acreditación Universitaria y las entidades de acre

ditación deberán estar compuestas por personalidades académicas de se

riedad indiscutible. 

Este sistema, permitirá a las instituciones universitarias emprender planes 

y acciones de mejoramiento. Por otro lado, las familias, los jóvenes, las 

empresas, la sociedad toda, contarán con más y mejor información sobre 

cada universidad. 

5) La nueva Ley asegura el cogobierno. Las universidades tendrán seis meses 

para reflexionar sobre la futura composición de sus órganos de gobierno. Las 

pautas de la ley sólo apuntan a confiar a los docentes, y en particular a los 

profesores, la responsabilidad ptirnordial del gobierno de las universidades 

estatales. Las Asambleas decidirán que representación le corresponde a los 

otros claustros. Para votar, los alumnos tendrán que ser regulares -aprobar 1 

ó 2 materias según el programa del año- y para representar a sus compañe

ros tendrán que tener el 30% de su carrera aprobada. 

6) Las Ut¡iversidades defmirán su régimen de admisión, permanencia y promo

ción de los estudiantes y en el caso de las "grandes" (más de 50.000 alum

nos) serán las Facultades quienes tengan a su cargo esa tarea, con lo cual los 

alumnos, en algunos casos, podrán ahorrarse por lo menos un año si se esta

blecen los cursos de ingreso en el verano. 

7) La ley que el Congreso de la Nación acaba de sancionar establece con 

claridad la responsabilidad indelegable que cabe al Estado en el sosteni

miento de la educación superior de carácter público. 

El Estado nacional no se desentenderá del debido financiamiento de las 

universidades, pero éstas tienen ahora una mayor autarquía. Podrán gene

rar recursos complementarios y emprender una verdadera gestión de su 

propio desarrollo. 

8) Con el tiempo seguramente las universidades debatirán sobre eventuales 

contribuciones solidarias de los estudiantes (aranceles), en el marco de su 

autonomía. Si lo hacen, estos recursos deberán destinarse a becas y apoyo 

didáctico para ayudar a los estudiantes de menores recursos, cumpliéndose 

con los principios de "gratuídad y equidad", que marca la Constitución 

Nacional y la Ley Federal de Educación. La única limitante para seguir estu

dios universitarios será el conocimiento. Si alguna universidad pretendiera 

cobrarle a alguien que no pueda pagar estaña violando la ley. 
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Un momento como este, luego de la sandón de la Ley 
Educación Superior, es propido para hacer un balance y 
rendir cuentas a la sociedad de la tarea realizada en nues
tra gestión. 

La Secretaria de Pollticas Urúversitarias fue constituida 
como tal, a principios del mes de marzo de 1993 como 
consecuencia del cambio de estructura del Mirústerio de 
Cultura y Educación y con el propósito de jerarquizar el 
tratamiento de las cuestiones urúversitarias y mejorar los 
rúveles de calidad y excelencia del sector. 

A lo largo de dos años y medio de gestión, se ha puesto 
en marcha una profunda reforma del sistema urúversitario 
y se han desarrollado múltiples iniciativas tendientes al lo
gro de los objetivos mencionados. He aquí algunos de los 
principales resultados alcanzados, que son el producto del 
esfuerzo conjunto del gobierno y las diversas instituciones 
que componen el sistema urúversitario a¡gentino: 

l. Se construyó la posibilidad de diálogo entre el Poder 
Ejecutivo Nacional y las urúversidades nacionales autó
nomas. Esto permitió superar una la¡ga historia de desen
cuentros y cambiar un vínculo difícil, que históricamente 
se materializó en la intervención de las urúversidades es
tatales por parte del PEN y que tuvo como consecuencia 
la¡gos periodos de oscurantismo y falta de autonomía. En 
este sentido, se propició un nuevo estilo de relación, más 
"adulta" (en la que se reclaman derechos pero también se 
aSUffi<;n responsabilidades). Ilustrativo de esta nueva re
lación. son las visitas periódicas de las más altas autorida
des mirústeriales a las casas de altos estudios, preocupán
dose por la realidad de cada .ins.titución. 

2. En. un claro apoyo a la autonomia de las urúversida
.des, 8e atenuó el rol del Ministerio de Cultura y Educa

.. ~ión pa,ra. oto¡gar validez nacional a los titulos urúversita
_ríos y fijar,irÍcumbencias profesionales. Se dictó el Decre

. to 256/9{ por el cual se restituyó a las universidades 
nacionales la atribución de determinar el perfil y alcances 
•de'~us.tit:ulos y, consecuentemente, el plan de estudios 
,_tespectiyq .d<;,:las, carreras. Asimismo, el Secretario dió 
;expri'Sas insl¡1lcc;ipnes al personal técrúco y profesional 

-;.:\<!,J!l,QiQ\>jeJa;Ias propuestas .académicas de las urúversi
i.· c\a~~.id\ll~'fP•si¡ua(jones eXIfaordinarias. 
~,(_;;_) ; -~-l ;-,<:·.,.,., =:i ._,, ··_ .... . - . 
·· 3: .E,.ií.Jin~~. ~<)n1o anterior, el Ministerio rechazó la casi 

tÓraÚd;¡d de los're~¡;rsoi·ae alzada iriterpuestos contra las 

-~., .. ,- ....... --·- 11 
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resoluciones adoptadas 'por las autoridades urúversitarias: 

4. Se pusieron en marcha procesos de aut~lJliCión y 
evaluación externa en dieciséis urúversidacteS naciona
les, enla~ carreras de medicina y enlos posgrados en 
agronoiÍlia, como consecuencia de lá política de estímulo 
que en ta,lsentidó ha generado la Secretaría COfl.la itl.!en
ció!l de crear y promover la cultura de la evaluación. ' 

5. A su vez, se creó la Comisión de Acreditación de 
Posgrados; integrada por nueve miembros (cinco pro
puestos por el CIN, tres por el CRUP y uno por la SPU) 
que ha irúciado la labor de evaluación -y acreditación de 
más de 200 posgrados. La acreditación de posgrados, per
mitirá contar 'con; información confiable sObre.la.caJ.ic\;1<:1 
de la oferta, y folll\ular políticas de mejoramiento.. de la 
calidad de ·los n:Usmos al mismo tiempo que realizar una 
mejor iritegración ,fegional en el Mercosur y má¡; allá de 
esas fronteras. · . · · ·· · , ·\ 

6. Se creó el Consejo Nacional de Educación Supe
rior, como ó¡gano asesor independiente integrado pi>r 
personas de reconocida trayectoria pública en las·;áreas 
académicas, científicas y tecnológicas,, que ,ha producido 
cinco dictámenes estratégicos para. la mejora,de la.,cali
dad de la educación superior argentina, a saber: (a) .. <:'-'a
luación de la calidad de la educación superior; (b) acredi
tación de las carreras e instituciones urúversitarias; (e) 
opinión sobre el anteproyecto de ley de educación supe
rior; (d) el certificado nacional de aptitudes básicas corri.o 
instrumento para una política de articulaCión entre la ea,:;_ 
cación media y superior, y (e) posgra<los urúversitarios, 
lineamientos generales. · · 

7. Se constituyeron siete ConsejosdeFlaniflcación Uni
versitaria Regional; establecidos como' órganos; consul
tivos integrados por las universidades estatales;· privadas 
y gobiernos provinciales, con la fina.Jidad•de crear.un ám
bito de encuentro y desarrollo coordiriado·deLsistema,,de 
educación superipfa la escala regional. , , , 

. '' .. ,_,_, . ' . . ;._, __ ,,_: J;' 

8. Se estableci6el Programa· de Mqoraniie:o.to del SiS
tema de Información UniverSitaria (SIU) que: (a)pro
dújo el primer documento de · Estadisticas Básicas;; luego 
de más de una décáda siri estl!disticas urúversitarias'y; (b) 
participó en la realización del primer censo de Estudian
tes de las Urúversidades Nacionales que pot'irúciativa 
conjunta del CIN y esta Secretaría, recogió y compiló in-
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formación actualizada y confiable sobre la cantidad y dis
tribución de alumnos, el tipo y grado de avance en las 
carreras que cursan y sus características sociales y demo
gráficas. 

9. Se llevó a cabo la formulación y ejecución de una 
nueva política presupuestaria para las unive1'sidades 
·nacionales; cuyo resultados han sido: (a) aumentar gra
dual y sistemáticamente el aporte económico del Estado 
Nacional a las universidades nacionales, el cual ha alcan
zado en 1995 un monto en valores constantes más alto 
desde 1980 y una participación en el PBI de aproximada
mente 0,67%; (b) establecer programas especiales de fi
nanciamiento orientados claramente a la mejora de la 
calidad, tales como los programas de mcentivos a los do
centes-investigadores, de reforma administrativa, de in
versiones y emergencias y de reconversión de planta do
cente (pasaje de dedicaciones simples y parciales a ex
clusivas); (e) tender a una polltica salarial vinculada a 
mdicadores de prod•1ctividad, tales como mcentivos a la 
mvestigación, . adicional por docencia frente a alumnos 
(decreto 1610/94), adicional por presentismo en los no 
docentes, jerarquización salarial de las autoridades y, pro
mover la descentralización salarial en el marco de nego
ciaciones colectivas de trabajo; (d) colocar como tema de 
debate en el CIN la distribución presupuestaria entre las 
universidades nacionales, que por motivos históricos no 
se compadece con una mejor y más equitativa distribu
ción en términos de alumnos efectivos y egresados. 

10. Se creó el Programa de Incentivos a los Docentes 
- Irivestigadores, que en 1994 benefició a 12.000 docen
tes con una mversión de $ 42 millones y en 1995 a más 
de 15.000 docentes, ÚlSUmiendo $70'millones anuales; 
tendiente a jerarquizar la mvesiigación universitaria y a 
incrementar los mgresos del docente-mvestigador. 

Ü.Se Descentra1iz6 el régimen s3Íarlal y de admi
nlstradón de personal (ley 24.447, an.18) y se regla
mentaron las convenciones colectivas .de trabajo del per
sonal docente y no docente (decreto 1.007 /95). 

12. Fue formulado y aprobado un programa de crédi
to del BIRF para las universidades nacionales, el se
gundo en la historia de la universidad pública y la primera 
operación de crédito para el sector uniyersitario por parte 
del Banco Mundial en Iatinoamérica, por un monto global 
de u$s 165 millones a desembolsar en un período de cinco 
años, destinados a la capacitación de los docentes, al desa
rrollo del sistema de pos grados y la mejcira de la calidad de 
la ciencias básicas e mgenierías, que mcluye mcorporación 
de equipamientO Informático y de laboratorios. 

13. Fue modificado el marco regulatorio de las uni
versidades privadas (decreto 2.330/94), relativo a la 
autorización provisoria y dermitiva de nuevas universida
des privadas, y se estableció uri régimen de evaluación 
obligatoria de las universidades privadas cada cinco añosc 
En el marco del nuevo régimen·se otOrgó autorización 
provisoria a 9 nuevas universidades 'privadas, 

14. Se 1llOdemizó de la SPU, a tr.ivés de: (a) la designación 
. ~ . . 

12 

del personal permanente a través de concursos, mcluido la 
designllción de Directores Nac:{onales por el sistema de con
curso público de anteCedentes y oposición, y (b) la mforma
lización de las tareas administrativas y técnicas. 

15. Se elaboró el proyecto de Ley de Educadón Supe
rior, que fuera recientemente sancionado por el Honora
ble Congreso de la Nación (Ley 24.521). La ley, ha sido 
producto del desafío de respetar y ampliar al máximo la 
autonomía y la autarquía universitaria, al mismo tiempo 
que dejar sentados criterios que aseguren la calidad y 
excelencia para todo el sistema universitario, asegurando 
asl la fé pública que la sociedad deposita en sus ÚlStitu
ciones educativas. En efecto, se exige la acreditación de 
todas la$ carreras de posgrado y de aquellas carreras .de 
grado {¡Ue formen profesionales que en su ejercicio puc 
dieren poner en riesgo de modo directo el mterés públi
co y la evaluación de las instituciones universitanas cada 
seis años. A su vez, se modifica el cogobierno de las 
universidades nacionales, ampliando la participación a 
los no docentes y auxiliares de docencia, estableciendo 
condiciones· de una mínima trayectoria académica para 
los representantes estudiantiles y asegurando la mayor 
representación relativa de los docentes, no mferior alSOOA> 
en los cuerpos colegiados de gobierno. 

Finalmente; se· reafirma la descentralización de la polltica 
salarial, se amplía la autarquía económico-fmanciera de 
las universidades, que en lo sucesivo pueden establecer 
tasas y contribuciones por los estudios de grado. Al Esta
do le cabe, empero, responsabilidad indelegable en el 
sostenimiento de sus universidades. 

Así la Ley de Educación Superior ha de ser un marco 
regulador de las acciones, que establezca un conjunto de 
reglas de juego comunes para todas las instituciones urii
versitarias de nuestro país, al tiempo que una garantía de 
la autonomía plena de las instituciones universitarias. 

Está contenido en este instrumento legal el marco regula
torio básico para las universidades. Pero también, impllci
tamente, el plan de acción para los próximos años, porque 
están planteadas allí· transformaciones institucionales im
portantes, que deberán irse implementando graduaimente. 

;¡ 

El eje que ha guiado esta ge~tjón ha sido la comprensión 
de que la polltica educ~tiva e;; general y la universitaria 
en particular no debe ser polftica de gobierno smo de 
Estado. Que debe haber continuidad en el proceso de 
reforma iniciado, para lo cual los líderes del cambio es
tructural deberán ser los propios miembros de cada uni
versidad, que son sus actores permanentes. 

.Como en todos los aspectos de la vida, a una mayor hbe.r
tad corresponde una creciente responsabilidad Dentro de 
ese orden de ideas, la autonomía -que es el. recaudo in
dispensable para la libertad académica y la creatividad cien
tifica y anistica- obliga CO!Il9 legitima compensación, . a 
una periódica rendición de cuentas ante la sociedad que 
sostiene con su esfueiZo las instituciones universitarias. 
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La Universidad 

EL PROCESO DE GESTACIÓN Y 

DISCUSIÓN DEL PROYECTO 

Durante la jase de 

preparación, se fue 

solicitando la opinión de 

las universidades sobre 

versiones preliminares que 

se iban preparando como 

documentos de trabajo, 

además de otras muchas 

instituciones interesadas 

en la materia (Academias 

Nacionales, el Consejo 

Nacional de Educación 

Superior, colegios 

profesionales, instituciones 

empresarias y 

gremiales, etc.). 

Durante los días más álgidos del debate acerca del proyecto de Ley de 

Educación Superior se emitieron, en el fragor de la discusión, juicios infun

dados acerca del proceso de construcción de la misma. Se díjo que el pro

yecto de Ley de Educación Superior no fué suficientemente consultado, no 

tuvo adecuada discusión, ni hubo una clara y decidida voluntad de acuer

do. Valdría la pena recordar algunos hechos. 

1) Ya antes de que el Poder Ejecutivo presentara el proyecto, en díciembre 

de 1993, la Secretaría de Políticas Universitarias y los rectores de las univer

sidades nacionales finnaron un acta-acuerdo "con el propósito de lograr un 

consenso básico" sobre aspectos fundamentales que debería tener el cuenta 

el proyecto a elaborar: que se tratara de una ley-marco, con un régimen 

común para el conjunto de las universidades del país; que contemplara la 

creación de un organismo estatal encargado de la evaluación universitaria 

periódica; que se asegurara la autonomia; que se garantizara la mayor re

presentación relativa de los profesores; que la intervención sólo pudiera 

hacerse por ley; que se prohibiera el ingreso de las fuerzas policiales a las 

sedes universitarias, de no ser ello requerido por las propias universidades 

o de no mediar orden judicial; que se estableciera que la vía recursiva 

administrativa se agota con la resolución definitiva de los Consejos Superio

res; que se garantizara la máxima autarquia económico-financiera de las 

universidades. Todos estos puntos fueron debidamente contemplados y re

cogidos en el proyecto de ley. 

2) Durante la fase de preparación, se fue solicitando la opinión de las 

universidades sobre versiones preliminares que se iban preparando como 

documentos de trabajo. Se elaboraron tres versiones, que fueron modifi

cándose y mejorando con el aporte que hacían precisamente las univer

sidades, además de otras muchas instituciones interesadas en la materia 

(Academias Nacionales, el Consejo Nacional de Educación Superior, co

legios profesionales, instituciones empresarias y gremiales, etc.). El Mi

nisterio conserva en sus archivos esos aportes,- que fueron debidamente 
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Una ley de esta 

naturaleza genera 

necesariamente opiniones 

diversas, que son 

expresión de la pluralidad 

de intereses y puntos 

de vista que existen 

en esta materia. 

Lo que no puede decirse 

es que el proyecto 

baya nacido entre gallos 

y medianoche, 

sin consultas 

ni voluntad 

de acuerdo. 

Los hechos prueban 

que los hubo, tal vez 

en mayor medida 

que para cualquier 

ley universitaria anterior. 

Ministerio de Cultura y Educación 

considerados y buena parte de las opiniones contenidas en ellos incor

poradas de una u otra forma al proyecto. Esto formalmente, porque 

hubo además numerosas exposiciones, debates, discusiones, paneles, 

en los cuales se exponían y sostenían las ideas que se iban generando y 

consensuando, al tiempo que se recogían otros puntos de vista. Y no 

fueron por cierto ajenos a este proceso los Consejos de Rectores de las 

universidades nacionales y privadas, en cuyo seno se debatió el tema en 

más de una oportunidad. 

3) Concluido este proceso, el Poder Ejecutivo elevó el proyecto al Congre

so, con un extenso mensaje en el cual se explicaban ampliamente las prin

cipales propuestas así como sus razones y antecedentes. El Ministerio de 

Cultura y Educación, por su parte, difundió la propuesta en dos publicacio

nes: en una se presentaba el proyecto con el mensaje del Poder Ejecutivo al 

Congreso de la N ación, con gráficos y notas explicativas; en otra se hacía 

un pormenorizado comentario, articulo por articulo, de las razones, antece

dentes y principales puntos de vista y aportes tenidos en cuenta para la 

preparación del proyecto. 

4) Ya en el Congreso, el proyecto fue sometido, en la Comisión de Educa

ción de la Cámara de Diputados, a un amplísimo proceso de consultas, 

cercana al centenar, según informó el presidente de dicha Comisión en la 

sesión de la Cámara en que se trató el proyecto. Fueron allí escuchados los 

rectores (en más de una oportunidad), las asociaciones de estudiantes y de 

docentes, las autoridades educativas de las provincias, expertos, academias, 

colegios profesionales y muchas otras instituciones interesadas en una pro

blemática de tanta Importancia y complejidad. Y aún después de que la 

Comisión de Educación produjo sus dictámenes (uno de mayoría y dos de 

minoría), los diputados del P.J. continuaron informalmente sus intercam

bios de ideas con diputados de la principal minoría parlamentaria, con 

miras a encontrar puntos de acuerdo. No menos de quince de esos de 

acuerdos fueron incorporados en la sanción de Diputados. 

5) Lo mismo ocurrió en el Senado, cuya Comisión de Educación abrió otra 

ronda de consultas con todos los sectores interesados, tratando de identifi

car los principales puntos conflictivos, de elaborar propuestas superadoras 

y de mejorar en definitiva la propuesta. 

Una ley de esta naturaleza genera necesariamente opiniones diversas, que 

son expresión de la pluralidad de intereses y puntos de vista que existen en 

esta materia. Lo que no puede decirse es que el proyecto haya nacido entre 

gallos y medianoche, sin consultas ni voluntad de acuerdo. Los hechos prue

ban que los hubo, tal vez en mayor medida que para cualquier ley universi

taria anterior. 

15 
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La Universidad 

LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

··fiNANCIAMIENTO Y ARANCELES 

La concepción 

que sustenta la ley 

en esta materia no 

es precisamente elitista. 

Por el contrario, busca 

· hacermás equitativo 

el acceso de todos 

· los sectores sociales a 

.. /q; est~dios superiores. 

Basta pensar, 

para. comprenderlo, 

que es toda la comunidad 

la que a través del pago 

de sus impuestos está 

contribuyendo 

al sostenimiento de 

lás universidades, pero 

que no todos los sectores 

sociales están igualmente 

representados en 

la población estudiantil 

universitaria. 

Uno de los puntos que se han cuestionado en el proyecto de Ley de Educa

ción Superior, es .. el relativo al financianúento de las universidades y a la 

posibilidad de arancelanúen¡o de los estudios que en ellas se cursan. Se ha 

dicho que el Estado se desentiende de sus obligaciones en esa materia y 

que intenta suplir esa deserción imponiendo aranceles a los alumnos, con 

lo que de hecho se estaría promoviendo una universidad elitistá y exclu

yente, ya que los estudiantes de menores recursos no podrían de esa forma 

cursar estudios universitarios. 

El planteo es sin duda importante, pero se lo ha presentado de modo un 

tanto distorsionado: 

¿Qué dice en realidad la ley? 

1) En materia definanciamiento, las normas sancionadas tienen total clari

dad. Diceri, en primer lugar, que al Estado le cabe1a responsabilidad inde-

. legable de prestar el servicio de educación superior de carácter público 

(arte 2): En segundo lugar, establecen que corresponde al Estado nacional 

asegurar el aporte financiero para el sosteninúento de las instituciones uni

versitarias nacionales, que garantice su normal funcionamiento, desarrollo 

y cumplinúento de sus fines (art. 58), con lo cual no puede decirse seria

mente que quedan dudas sobre el papel del Estado. En tercer lugar, la ley 

dice que para la distribución del aporte financiero del Estado entre las 

universidades, se tendrán especialmente en cuenta indicadores de eficien

cia y equidad (art. 58), en lo que están ya trabajando desde hace un tiempo 

el Ministerio y el Consejo Interuniversitario Nacional. Y en cuarto lugar, las 

·riorrnas sobre financianúento estipulan que es atribución de las universida

des generar recursos adicionales a los aportes del Tesoro nacional (art. 59 

inc. e), pero que en ningún caso estos aportes se podrán disminuir como 

contrapartida de la generación de recursos propios {art. 58). Esto significa 

que las universidades pueden explorar fuentes complementarias de finan

cianúento, como ocurre en todas las universidades del mundo y como ocu

rre ya en nuestras propias universidades. Como es bien sabido, el costo de 

Instituciones académicas de calidad es enorme, ·y en.todos lados se están 
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buscando otros recursos, además de los que provienen del crédito público, 

que por ley queda asegurado. 

2) Sobre aranceles, en sentido estricto, la ley no menciona siquiera el tér

ri:tino. Lo que dicet en r~alidad1 es lo siguiente: primero, que entre las 

fuentes de recursos propios que las universidades están autorizadas a ge

nerar, están las contribuciones o tasas por los estudios de grado (art. 59, 

inc. e), que hasta el presente están prohibidas . Segundo, que cuando los 

recursos provinieren de esas fuentes, deben destinarse prioritariamente a 

becas, préstamos, subsidios, créditos u otro tipo de ayuda estudiantil y 

apoyo didáctico, no pudiéndose financiar con ellos gastos corriente , como 

podrían ser sueldos, por ejemplo. Y tercero, que estos fondos para becas 

deben estar fundamentalmente destinados a estudiantes que demuestren 

aptitud suficiente, cumplan con las exigencias académicas, y no puedan 

por razones económicas acceder o continuar estudios universitarios (idem). 

En suma: la ley no impone ningún arancel, sino que autoriza a que las 

universidades fijen, si ellas así lo deciden en uso de su autonomía, contri

buciones voluntarias u obligatorias por parte de los estudiantes. Pueden, en 

consecuencia, no establecerlas. Pero si las establecen, deberán destinarlas 

prioritariamente a becas para los alumnos de menores recursos. 

3) Por lo que se acaba de decir, la concepción que sustenta la ley en esta 

materia no es precisamente elitista. Por el contrario, busca hacer más equi

tativo el acceso de todos los sectores sociales a los estudios superiores. 

Basta pensar, para comprenderlo, que es toda la comunidad la que a través 

del pago de sus impuestos está contribuyendo al sostenimiento de las uni

versidades, pero que no todos los sectores sociales están igualmente repre

sentados en la población estudiantil universitaria. Lo que si seria claramen

te inequttativo es "tratar de modo igual a los que no son iguales", es decir, 

cobrar aranceles o asegurar la gratuidad a todos por igual, tengan o no 

recursos. 

La ley, en suma, garantiza la responsabilidad indelegable del Estado en la 

prestación y sostenimiento de la educación superior de carácter público, y 

permite armonizar los principios constitucionales de gratuidad y equidad, 

fijando pautas para el supuesto de que las universidades decidan estable .. 

cer tasas o contribuciones por los estudios que en ellas se cursan. 
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El proyecto dé Ley de Educación su
perior presentado por el Poder Eje
cutivo y considerado luego por el 
Congreso de la Nación, ha generado 
--como es lógico tratándose de una 
materia como esta- comprensibles 
discusiones y tornas de posición. Me 
parece una pena, sin embargo, dado 
el nivel de los áctores irivolucrados; 
el tono en los que el debate se ha 
planteado y los temas a los que se 
ha circúnscripto. 

Porque ha habido, como es de espe
rar en este tipo de cuestiones, mu
cha efervescencia, manifestaciones 
públicas, gritos, presiones para que 
la gente se pbsicione, y en ocasio
nes incluso algo más. Pero ha falta
do, en mi opinión,- un análisis y un 

debate auténticamente universitarios, 
en donde importa más la objetividad 
y el rigor intelectual que la interpre
tación interesada, e.n donde se tiene 
más en cuenta el interés general que 
Úi parcialldad sectorial o corporati
va, en donde laS cizOries, en suma, 
sustituyen a las' atusa~iones. 

La discusión, por otra parte, se ha 
limitado a la cuestión del arancel, que 
se ha hecho en base a una informa

ción bastante distorsionada, y a cier
tas criticas a lo que algunos entien
den son restricciones inadmisibles a 
la autonomía universitaria, que se 
concibe como una atribución que no 
puede tener límites ni condiciones 

La discusión, 

se ha limitado a 
' . '- ·-.:· .. 

la cuestión del arancel, 

en base a 

una información 

bastante distorsionada. 

Y no se han debatido, 

en cambio, núcleos 

centrales de la ley, . 

que no son pocos ni 

secundarios, y que por 

lo tanto hubieran 

merecido un análisis 

cuidadoso. 
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de ninguna naturaleza. Y no se han 
debatido, en cambio, núcleos cen
trales del proyecto, que no son po

cos ni secundarios, y que por lo tan
to hubieran merecido un análisis cui

dadoso. 

La creación de universidades, 
por ejemplo, que hasta el presente 
no tiene ningún tipo de regulación, 
y que por lo tanto se hace a veces 
sin bases sólidas que lo justifiquen, 
exigirá en lo sucesivo, un estudio 
de factibilidad previo que avale la 
iniciativa legislativa correspondien
te, una explícita previsión del cré
dito presupuestario con que se fi
nanciará, y luego, la formulación 
de un proyecto institucional y aca
démico que debe contar con infor
me favorable de la Comisión Na
cional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria, que se crea como or

ganismo descentralizado e inde

pendiente, formado por académi
cos de reconocido nivel y jerarquía 
propuestos por distintas institucio
nes. Por lo tanto a partir de la apro
bación de la ley, se dió un paso 
importante en vistas a racionalizar 

una situación que hoy es, cierta
mente, preocupante. ¿Será sin em
bargo suficiente para lograr ese otr 
jetivo? ¿En qué otras garantías o re

caudos se podria pensar? En todo 
caso, ¿qué plantees alternativos se 
podrian hacer? 



Un segundo punto imponante es la 
evaluadón institucional, tanto in

terna como externa, que la ley in

troduce con el propósito de mejorar 

el nivel de las universidades. Aun
que se trata entre nosotros de un ras
go novedoso, la evaluación está pre

sente en buena pane de las univer
sidades del mundo, y bien utilizada 

puede contribuir realmente a identi
ficar los principales problemas de la 

universidad para emprender a partir 
de ellos estrategias y acciones de 

mejoramiento. La ley establece que 
la evaluación debe tener en cuenta 

los objetivos que la universidad se 
haya trazado, que debe quedar en 
manos de personalidades de reco

nocida jerarquía académica y dentí
fica, que no debe tener propósitos 

sandonatorios, y que las universida
des pueden escoger la instancia que 
la llevará adelante. Aunque son és

tas garantías básicas para que la eva

luadón no termine vulnerando la au
tonomía, sino que sea más bien ex

presión de la responsabilidad de la 
universidad frente a la sodedad que 

la sostiene, un examen cuidadoso del 

nivel universitario, ayudaría a ver sus 

implicaciones y a evitar eventuales 

efectos perversos. 

Un tercer rasgo novedoso de la ley 
es que exige la acreditadón de las 
carreras de posgrado, y también de 
algunas carreras de grado que for
man profesionales que en su activi

dad pueden comprometer de modo 

directo intereses y valores de la co
munidad que necesitan ser protegi
dos, como es típicamente el caso de 
la salud, la seguridad, los derechos 

o los bienes de los habitantes. Esta 

exigencia implica que esas carreras 
(no los alumnos que las cursan) de

ben reunir cienos requisitos y están
dares mínimos que aseguren un ade

cuado nivel de formación profesio
nal. Es una de las dos opciones que 

existen en el mundo para regular esta 

Ministerio de Cultura y Educación 

La ley exige 

la acreditaci6n de 

las carreras de posgrado, 

y también de algunas 

carreras de grado 

que forman profesionales 

que en actividad pueden 

comprometer de modo 

directo intereses y valores 

de la comunidad que 

necesitan ser protegidos. 

compleja problemática. Podrá estar
se de acuerdo o no con ello, pero no 

parece, dertamente, que se trate de 

un terna menor. 

Un cuano núcleo del que también 
poco se ha hablado es el relativo al 

gobierno de las universidades. Si 

bien la ley establece que este tema 
debe ser regulado en los estatutos de 
cada universidad, fija pautas minímas, 

la más imponante de las cuales es 

que la responsabilidad de la conduc

ción corresponde en primer lugar a 

los docentes, por lo cual deben te
ner la mayor representación relativa 

(no inferior al 50 por dento) en los 
cuerpos colegiados. Hay sólidos an
tecedentes nadonales y una amplia 

experiencia internacional que avalan 
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la propuesta. Se ha dicho que, a pe
sar de ello, es reglamentarista esta

blecerlo por ley. Creo que no cabe 

discutirlo, pero tampoco cabe olvi

dar que todos los proyectos existen
tes prevén disposiciones en materia 

de gobierno de las universidades 
, naciOnales. Po~ p~a parte, para me

jorar la gobernabilidad de estas com
plejas instituciones que son hoy las 
universidades, la ley establece otra 

pauta: que los órganos colegiados de 
gobierno tendrán básicamente fun

ciones normativas, de fijación de 

políticas y de control en sus respec
tivos ámbitos, en tanto los órganos 

unipersonales tendrán funciones eje

cutivas. ¿No seña interes.ante anali
zar este tipo de propuestas desde la 
perspectiva que ofrece, por ejemplo, 

la experiencia comparada? 

En fin, otro núcleo imponante y poco 

debatido es el de la autarquía eco
nómiro-flnand~. que la ley am

plía de modo notoño, llegando in

cluso a la descentralización salarial. 
Esta imponante ampliación de la ca

pacidad de autoadminístración de las 
universidades, que tiene obviamen

te sus dificultades y problemas, es 
sin embargo una condición .básica 
para que ellas puedan emprender 

una verdadera gestión de su propio 

desarrollo. 

Podrá haber ideas diversas sobre es

tos y otros. puntos que la ley plan
tea. Es necesario y legitimo que las 

haya. Lo que rto pOdrá negarse es 
que se trata de cuestiones imponan
tes, destinadas a tener profundas im
plicaciones en la vida de las univer

sidades. Y que requieren, por ello, 

un análisis y un debate serio y rigu
roso, como corresponde al nivel uni

versitario. 

1Subsecretario de Programación y 
Evaluación Universitaria. 

Profesor de la Universidad Nacional de 
Córdoba. 
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, .La Universidad" 

AuToNoMíA DE 

LAS uNIVERSIDADES NACIONALES 

Siendo la Autonomía 

Universitaria 

un derecho asegurado en 

la nueva Constitución 

Nacional, es pertinente 

hacefttria comparación 
";•; 

exhaustiva-entre 

Ja autdiiomiade 
' ,..,. 

,Jas universidades 

en la situación actual 

y lo que plantea 

al respecto la nueva ley 

, de Educación Superior. 

De la lectura del cuadro 

comparativo que 

presentamos a 

continuación se 

desprende con claridad 

que la ley amplía 

en diversos aspectos 

la autonomía de 

las universidades 

nacionales. 
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La Universidad 

LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA Y 

LA CONSTITUCIÓN 

Distintos sectores interesados en 
oponerse a la nueva Ley de Educa
ción Superior N2 24.521, pretenden 
sostener que esta viola el principio 

de autonorrúa universitaria incorpo

rado ahora a nuestra Constitución · 
Nacional en el inciso 19 del artícu
lo 75, recurriendo en ese intento a 
meras afirmaciones dogmáticas que 

omiten un análisis serio de la pro
puesta. Si tal análisis se efectuara 
con objetividad y desprovisto de in
tencionalidades políticas se adver
tiría que por primera vez en la le

gislación argentina se consagra el 
principio de autononúa universita

ria con el carácter de regla gene
ral, con toda la amplitud que ello 
implica a la hora de interpretar la 

normativa universitaria. 

La generalidad de las Leyes Univer

sitarias anteriores, incluida la Ley 
23.068 sancionada en 1984 y los 
despachos de la minoría, son en 
este aspecto mucho más restrictivos 
ya que enumeran. en forma taxati

va las facultades que se acuerdan a 
las Instituciones universitarias, en 
tanto la nueva ley destaca expresa
mente que la enumeración de fa
cultades que se incluye en los dis

tintos incisos de su artículo 29 es 
meramente ejemplificativa. Ello im

porta una notoria diferencia con res

pecto a la autonomía, en razón de 

que en aquellos supuestos las uni
versidades solo están facultadas para 
realizar lo que expresamente se les 
autoriza, en tanto en el sistema adop
tado por la ley 24.521 pueden reali

zar todo aquello que no les este ex
presamente limitado. Se implemen
ta así un sistema en el que la liber
tad es la regla y las limitaciones cons
tituyen excepciones que solo son 
admitidas si están contenidas expre
samente y por ese mismo carácter 

son de interpretación y aplicación 
restrictiva y rigurosa. Ello implica las 
siguientes consecuencias fundamen

tales en favor de la autonomía uni
versitaria, que no resultan ni de la 

legislación anterior ni de Jos proyec
tos opositores: 

a) Que las universidades están fa
cultadas para realizar todo aquello 
que haga a sus fines específicos y 
no esté expresamente restringido 

por una norma de igual jerarquía, 
aún aquello que no esté expresa
mente contemplado en la Ley. 

b) Que toda excepción a esa regla 
debe estar expresamente contenida 
en una nonna de igual jerarquía, por 
lo que no se admite la interpreta
ción o aplicación analógica de ex
cepciones previstas para un supues

to, a otros aunque sean similares. 

e) Que la interpretación y la aplica

ción de las excepciones debe ser 
rigurosa y restrictiva de forma tal 
que en la duda el interprete debe 
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inclinarse por aquella interpretación 
que más favorezca a la regla, es 

decir la autononúa. 

d) Que la enumeración de facultades 
contenida en el articulo 29 de la nue
va ley es meramente enunciativa y no 
taxativa. 

Debe adnútirse así, en consecuen
cia, que las facultades que la ley 
acuerda a las universidades son su

mamente amplias. Una somera lec
tura de la enumeración de Jos artí
culos 29 y 59 de la misma -que 
como se ha dicho es meramente 
ejemplificativa- nos demuestra que 

cuentan con las máximas atribucio
nes, tanto en lo institucional como 

en lo acadérníco, para el cumpli
miento de sus fines específicos. Con 
esa amplitud se reconoce expresa
mente a las universidades las facul
tades de dictar y reformar sus esta
tutos; definir sus órganos de gobier

no, establecer sus funciones, deci
dir su integración y elegir sus auto

ridades; crear carreras de grado y 
pos grado; formular y desarrollar pla
nes de estudio, investigación y ex

tensión; establecer el régimen de 
acceso, pennanencia y promoción 

de su personal; establecer el régi
men de admisión, permanencia y 
promoción de los estudiantes; otor
gar grados académicos y títulos ha

bilitantes; designar y remover a su 

personal; administrar sus bienes y 
recursos y a probar y modificar sus 



presupuestos; fijar su régimen sala
rial y de administración; generar re
cursos adicionales; instituir sistemas 
de becas; constituir personas de de
recho público o privado o partici
par en ellas; etc .. La sola enumera
ción de estas facultades demuestra 
la amplitud de la autonomía que se 
consagra, minimizando a la vez las 
excepcionales limitaciones impues
tas en miras del interés general, des
calificando los juicios negativos que 
en forma tan genérica se han levan
tado en contra de la nueva Ley. 

A fin de comprender el avance que 
importa en punto a la autonomía 
universitaria la ley recientemente 
sancionada, resulta útil tambien 
compararlo con la legislación vigen
te en este momento. 

El sistema jurídico anterior para uni

versidades nacionales consagrado 
en la Ley 23.068 sancionada en 1984 
y otras normas complementarias, 
comparado con la nueva ley 24.521 
resultan mucho más restrictivas en 
materia de autonomía. Así por 
ejemplo: 

a) Modificación de Estatutos: La 

actual Ley de Universidades No. 
23.068 prevé en su articulo 6 que 
las modificaciones introducidas por 
las Universidades a sus estatutos 
deben ser aprobadas por el Minis

terio de Cultura y Educación. Se 
otorga así a este organismo guber
namental una facultad de control 
absoluta en la materia. Por el con
trario, el articulo 34 de Ley de Edu
cación Superior establece que si el 
Ministerio considerara que los Es
tatutos o su modificaciones, apro
badas por las Universidades no se 
ajustan a la Ley, debe plantear sus 
observaciones a la Cámara Federal 
en un plazo detenninado. Solo en 
la instancia jurisdiccional puede re-
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visarse la decisión de las universi
dades. Es la Justicia y no el Poder 
Ejecutivo quien ejerce el control de 
legalidad de los estatutos y solo en 
los aspectos que eventualmente 
pudieran ser cuestionados por el 
Ministerio. 

b) Intervención de las Universi
dades: La Ley 23.068 posibilitaba 
la intervención a una Universidad 
Nacional por un simple Decreto del 
Poder Ejecutivo, en tanto la nueva 
normativa exige una Ley del Con
greso de la Nación, lo que requie
re, como es lógico, de la interven
ción de las Cámaras de Diputados 
y Senadores. A su ves, la anterior 
legislación no limitaba el tiempo de 
la intervención como lo hace la 
nueva ley al establecer un plazo 
máximo de seis meses. 

Constituye también un notorio avan
ce a favor de la autonomía la regla
mentación de las causales de inter
vención. La legislación anterior ad
mite la intervención frente a un "no
torio" incumplimiento de la ley; en 
tanto el proyecto exige con mayor 
rigor un "manifiesto" incumpli
miento. La Ley 23.068 solo requería 
para habilitar la intervención el "ries

go" de alteración del orden públi
co, es decir la posibilidad de que 
el mismo se de; en tanto la nueva 
ley demanda la "grave" alteración 
del orden público; es decir que la 
alteración haya ocurrido y no que 
simplemente sea posible. El sistema 
anterior posibilitaba la intervención . 
frente a un conflicto insoluble den
tro de la universidad; por su parte el 
sistema actual no admite cualquier 
conflicto sino que requiere que el 
mismo "haga imposible el normal 
funcionamiento" de la institución. 
Por último la anterior legislación te
ma una causal más que no se repro
duce en la actual normativa: La de 
grave conflicto de competencia con 
los poderes del Estado. 
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Como se puede advertir el nuevo 
sistema previsto en la ley 24.521 re
sulta mucho más exigente que el 
anterior al sacar de la esfera del po
der administrador la facultad de in
tervenir, -fijar un tiempo máximo 

para el proceso y precisar con ma
yor rigor las causales que lo habili
tan. Pero en lo que realmente re
sulta innovador el nuevo sistema 
es en cuanto prevé que ·la inter
vención nunca podrá menosca
bar la autonomía académica•. Se 
limitan así en forma notoria los al
cances del proceso de intervención 
a los aspectos funcionales, garanti
zando que no se vea afectada la au
tonomía académica ni la libertad de 
cátedra que ella implica. 

e) Intervención de la Fuerza Pú

blica: Con un claro propósito de 
garantizar la autonomía universita

ria y evitar dolorosas experiencias 
pasadas, la ley actual prohíbe el in
greso de la fuerza pública a los re
cintos universitarios si no media or
den "escrita, previa y fundada" 
de juez competente o solicitud "ex
presa• de la autoridad universita
ria "legittmamente constituida" 
( art. 31). La anterior legislación no 
conte!Úa una norma de este tipo. 

d) Instancia recursiva: Conforme 
al sistema legal anterior reglado por 
el Decreto No. 160/91 y ratificado 
por fallos de distintos Tribunales del 
país, incluida la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Minísterio 
de Cultura y Educación era órgano 
de control de la legalidad de los ac
tos de las Universidades Naciona
les por lo que las resoluciones de 
estas podian ser sometidas a su re
visión mediante recursos de alza
da. La nueva Ley de Educación Su
perior elimina esa facultad reviso
ra del Ministerio, admitiendo sólo 
la vía jurisdiccional ante la Cámara 
Federal de Apelaciones. La ley no 
sólo evíta la ingerencia del poder 



administrador, sino que reglamenta 
una vía jurisdiccional ágil que eli
mina los largos y tediosos trámites 
prevístos para el proceso común. 

e) La autonomia: La Ley 23.068 no 
consagraba la autonomía universi
taria. Se limitaba a enumerar taxati
vamente las facultades de las uni
versidades, algunas de ellas con la 
exigencia de una autorización pos
terior del Ministerio de Cultura y 
Educación (Modificación de esta
tutos; creación, divísión y fusión de 
unidades académicas; fijación de al
cances e incumbencias; etc.). Recién 
con la sanción de la Ley Federal de 
Educación 24.195, se reconoce a las 
Universidades Nacionales autono
mía, pero limitada a lo académico. 
La Ley de Educación Superior sien
ta con carácter de regla general la 
autonomía de las universidades tan
to en lo académico como en lo ins
titucional. 

t) Validez Nacional de títulos: 
Conforme al sistema juridico pre
vísto en el inc. 11 del articulo 21 de 
la Ley de Ministerios y por el arti
culo 6 de la Ley 23.068, las univer
sidades nacionales cuando intenta
ban instrumentar una nueva carre
ra de grado o posgrado debian so
licitar al Ministerio de Cultura y Edu
cación el otorgamiento de la vali
dez nacional de los títulos que ex
pedirán. Esta repartición procedia 
a esos fines a controlar y evaluar el 
proyecto y los planes de estudio, 
pudiendo efectuar observaciones al 
mismo e incluso rechazarlo. La ac
tual ley de Educación Superior, por 
el contrario otorga amplia autono
mía a las universidades para pro
yectar e instrumentar sus carreras 
de grado, previendo únicamente la 
intervención de un órgano extraño 
-el Consejo Nacional de Evaluación 
y Acreditación- en la reducida fran
ja de carreras reglamentadas por el 
estado cuyo ejercicio comprometa 
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el interés público poniendo en ries
go en forma directa la salud, la se
guridad, los derechos, los bienes, o 
la formación de los habitantes. En 
todas las demás carreras, insistimos, 
que comprenden la inmensa mayo
tia, cuentan con la más amplia au
tonomia para definir sus contenidos 
y planes de estudio. 

Como se puede advertir de este 
somera ejercicio de comparación, 
la ley constituye un evidente avan
ce respecto de la legislación ante
rior en materia de autonomía uni

versitaria. 

El principio de autonomía universi
taria que se consagrara en el inciso 
19 del articulo 75 de la Constitu
ción Nacional en la reciente refor
ma introducida a ese cuerpo nor
mativo, ha abierto, con motivo de 
la discusión de la Ley de Educación 
Superior en la Cámara de Diputa
dos, el debate sobre los alcances 
de tal principio y las facultades re
glamentarias del Congreso. Se ha 
pretendido sostener al respecto que 
el principio no puede ser limitado, 
reglamentado o restringido porque 
ello resultaria violatorio de la auto
nomía. Los sostenedores de esta 
tesis extrema omiten advertir que 
la propia constitución en su articu
lo 14 establece que los derechos y 
garantías que se consagran deben 
ser ejercidos conforme a las le
yes que reglamentan su ejercicio. 
Esto implica el reconocimiento de 
las facultades reglamentarias del 
Congreso de la Nación. La Consti
tución Nacional, por su carácter de 
Ley Suprema y norma marco del 
sistema juridico del pais debe ne
cesariamente limitarse a sentar prin
cipios de orden general. Por ello se 
admite que todo derecho con ran
go constitucional puede ser regla-
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mentado a fin de establecer sus 
verdaderos alcances y los procedi
mientos que permitan el necesario 
equilibrio con otros derechos o ga
rantías de igual rango. Es asi que 
ningún derecho es absoluto. Preten
der una autonomía con tales alcan
ces importarla elevarla al rango de 
soberania que ni si quiera tienen 
las provincias. 

Los propios auspiciantes de la tesis 
de la autonomía absoluta suelen 
contradecirse al pretender que la ley 
reglamente aspectos como la gra
tuidad, los órganos de gobierno, 
etc .. En realidad el verdadero pro
blema consiste en definir los limi
tes del poder reglamentario de 
normas constitucionales. 

Este es indudablemente un tema 
que, conforme a nuestro sistema 
juridico, corresponde al Poder Ju
dicial, como único órgano de con
trol de la constitucionalidad de las 
leyes. No obstante pueden precisar
se algunas pautas consagradas por 
una larga tradición jurisprudencia! 
y doctrinaria, a la luz de las cuales 
un análisis serio de la nueva Ley de 
Educación Superior -que no han 
hecho hasta ahora sus criticos-lle
garia a comprobar que las faculta
des reglamentarias acordadas al 
Congreso de la Nación han sido 
ejercidas dentro de limites razona
bles y absolutamente justificados, 
sin desnaturalizar el principio cons
titucional. 

La primera y principal pauta para 
definir los limites del poder regla
mentario esta dado por la finalidad 
perseguida por la norma. Cabe pre
guntarse entonces, qué pretendió el 
legislador constitucional al consa
grar la autonomía ¿Se trata acaso, 
como algunos pretenden sostener
lo, de un especie de derecho natu
ral como el derecho a la vida o a la 
hbertad? ¿o se trata de un instrumen
to, un medio para lograr fines de- . 



terminados? Indudablemente, la ver
dadera intención de la norma no es 
otra que la de consagrar un princi

pio que garantice dentro de límites 
razonables y en el marco de nues
tro sistema normativo el cumpli

miento de los fines que le son es
pecíficos a las universidades. Par
tiendo de esta regla segura de in
terpretación debe necesariamente 
admitirse que la reglamentación, 
del principio constitucional de la 
autonomía universitaria sólo in

curriria en exceso si dificulta o 
compromete seriamente el cum
plimiento de esos fines. Es decir 
que no cualquier reglamentación 

violenta el principio constitucional, 
sólo lo haría aquella que lo limite 
al grado de impedir el cumplimien
to de sus fines. 

Con ese criterio debe reconocerse 
que el congreso puede y debe re

glamentar aspectos en los que se 
encuentre comprometido el interés 
general, o sean necesarios para 
mantener la debida coordinación de 
las universidades dentro del siste
ma, o hagan a aspectos tan elemen

tales que no puedan ser considera
dos perturbadores de la labor .es
pecífica de las instituciones univer
sitarias, sino que por el contrario la 
favorecen. 

Resulta ilustrativo al respecto la ex
periencia española, en la que, no 
obstante también otorgase jerarquía 
constitucional a la autonomía uni
versitaria, la ley específica ha regla
do múltiples aspectos de la vida uni
versitaria, reglamentación que ha 

sido sometida reiteradamente al 
control del Tribunal Supremo, re
conociéndose su legitimidad. 

Por todo ello exhortamos a la co
munidad universitaria a intentar un 

análisis serio de la nueva ley, en la 
seguridad de que podrán compro
bar que ninguna de las pretendidas 
limitaciones a la autonomia configu-
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ra obstáculos para el cumplimiento 
del destino que la sociedad espera 
de las universidades argentinas, sino 
que por el contrario constituyen ele
mentos fundamentales para motivar 
ese gran cambio que permita colo
car al sistema a la altura de los prin
cipales paises del mundo. 

Intentemos por nuestra parte efec

tuar un análisis de las pretendidas 
limitaciones a la autonomía que 
contendría la Ley de Educación Su
perior. 

Esta, como se ha sostenido, debe 
prever necesariamente con carácter 
excepcional y limitado, algunos 
precisiones que se hacen indispen
sables para garantizar el cumpli

miento de los fines de las universi
dades, o para asegurar la debida 
coordinación del sistema o en pro
tección del interés público. Un aná
lisis serio de esas precisiones de
muestra que las mismas se encuen
tran en todos los casos plenamente 

justificadas y que de ninguna ma
nera desnaturalizan la amplia auto
nonúa que se reconoce a las insti
tuciones universitarias. Demuestra 

también que, por el carácter ex
cepcional de esas limitaciones, 
se ha rodeado a las mismas de la 
mayor garantia posible para ase
gurar la imparcialidad de los 
procesos y la necesaria partici
pación de las universidades, re
duciéndose ias limitaciones al 
mínimo indispensable. 

Se prevé así, por ejemplo, que cuan
do se trate de títulos correspondien

tes a profesiones reguladas por el 
Estado, cuyo ejercicio pudiera com

prometer al interés público ponien
do en riesgo de modo directo la 
salud, la seguridad, los derechos, 
Jos bienes o la formación de los ha-
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bitantes, sus planes de estudio de
ben tener en cuenta Jos contenidos 
curriculares básicos y los criterios 
sobre la intensidad de la formación 
práctica que establezca el Ministe
rio de Cultura y Educación en 

acuerdo con el Consejo de Univer
sidades, debiendo las carreras res

pectivas ser acreditadas periódica
mente por la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Univer
sitaria. 

La norma encuentra plena justifica
ción al prever uno de aquellos su
puestos en los que por encontrarse 
comprometida toda la sociedad, el 

tema trasciende el mero ámbito uni
versitario. El Estado como el órga
no elegido por la sociedad para re
presentarla no puede estar ajeno en 
esta materia. De todas maneras debe 

tenerse presente que se trata de un 
grupo núnimo y excepcional de ca
rreras, manteniendo las universida

des sobre la gran mayoría de la en
señanza que imparten una amplia 
y absoluta independencia. 

La norma si bien restringe en esta 
pequeña franja de la oferta educa
tiva las facultades particulares de las 
instituciones universitarias, no las 
desvincula en absoluto ya que en 
la fijación de los contenidos mini
mo que se establezcan como res
guardo de la suficiente formación 
de los profesionales, otorga una par
ticipación necesaria al Consejo de 
Universidades, órgano que esta 
constituido fundamentalmente por 
Rectores. Las universidades para fi
jar sus planes de estudio, deberán, 
en estos casos excepcionales, tener 
en cuenta los contenidos básicos (o 
sea minimos), e intensidad de la 

formación práctica cuya definición 
se transfiere al conjunto del siste
ma universitario, no obstante Jo cual 

las instituciones gozan de plena au
tonomia para definir sus proyectos 
académicos. 



Las universidades son autónomas 
para definir sus órganos de gobier
no, establecer sus funciones, deci

dir su integración y elegir sus auto
ridades, con mínimas limitaciones 
que se hacen necesarias para garan

tizar su correcto funcionamiento. Así 
se dispone que en los órganos cole

giados el claustro de docentes debe 
tener la mayor representación rela
tiva. Esto responde a un principio 
elemental reconocido en las princi
pales universidades del mundo. Sin 
desconocer el cogobiemo y la parti
cipación estudiantil, se garantiza un 
mayor peso del claustro docente en 
las decisiones, tal como se previó 
en la Reforma de 1918. Cabe desta

car, asimismo, que en un acuerdo 

suscripto por todos los rectores de 
universidades nacionales fijaron, pre
cisamente, como uno de los puntos 
fundamentales que debía contener 
la futura ley universitaria el de ga
rantizar la mayoría docente en los 
órganos de gobierno. Por ello la ley 

no hace otra cosa que respetar di
cho acuerdo. 

Con un criterio también absoluta

mente razonable se requiere que los 
representantes estudiantiles que 
conformen el gobierno de las uni
versidades tengan un minimo por
centaje de materias aprobadas como 
presupuesto que garantice la expe
riencia necesaria para intervenir en 

la toma de decisiones sobre asun
tos de suma trascendencia para el 
cumplimiento de los fines propues
tos, y que sean alumnos regulares 
a fin de asegurar la representación 
del claustro por quienes tengan una 
verdadera vida universitaria. Son 
exigencias mínimas que por ele

mentales no pueden ser considera
das limitativas del principio de au

tonomía. 

También constituye un principio ge

neral consagrado en la nueva ley el 
que las universidades gozan de am-
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plia libertad para determinar la nor
mativa sobre ingreso y regularidad 
en los estudios, con la única condi
ción de prever como rendimiento 
académico mínimo la aprobación de 
dos materias por año, salvo cuan
do el plan de estudios prevea me
nos de cuatro asignaturas anuales, 

en cuyo caso debe aprobarse una 
materia como minirno. La exigen
cia es también tan elemental y ra
zonable que no puede importar una 
restricción a la autonomía, funda
mentalmente teniendo en cuenta 
que a la par se reconoce a las uni
versidades un amplio margen de 
autonomía para reglamentar los sis
temas de ingreso y regularidad, pre
ver las consecuencias de la falta de 

regularidad níinirna establecida y las 
causales de excepción para quienes 

no la cumplan. 

Por último se suele cuestionar la 
nUeva normativa con base en la au
tonomía porque dispone procesos 
de evaluación institucional en to
das las universidades. En la actuali
dad ya son pocos los que niegan 

las virtudes de estos procesos como 
una herramienta indispensable para 

generar políticas de mejoramiento 
de la calidad. No obstante se pre
tende que estos procesos queden 
circunscri ptos al ámbito de las pro

pias universidades. En realidad la 
autoevaluación en todos los órde
nes es insuficiente. Por instinto na

tural de autoprotección resulta difí
cil evaluarse a si mismo sin caer en 
subjetividades que privan al proce
so de la objetividad necesaria para 
constituir un elemento serio y se
guro. En todas las experiencias 

mundiales los procesos de evalua
ción están integrados por etapas ex
temas que brindan mayor grado de 
certeza a los resultados y que por 
ello se entienden indispensables. 

Con ese criterio la actual legisla
ción contempla esa etapa, pero a 
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la vez rodea ese trámite de las 
mayores garantías posibles de im
parcialidad y objetividad. A esos 
fines encomienda los procesos de 
evaluación a un órgano que reúne 
las siguientes exigencias: En pri
mer lugar sus integrantes deben ser 
personalidades de reconocida je
rarquía académica y científica, es 
decir que la evaluación está a car
go de pares calificados. En segun
do lugar, dichos miembros no son 
elegidos por el Poder Ejecutivo, 
sino que son nominados por dis
tintos actores: El Consejo Interuni
versitario Nacional, el Consejo de 
Rectores de las Universidades Pri
vadas, la Academia de Educación, 
ambas Cámaras del Poder Legisla
tivo y solo uno por el Ministerio 
de Cultura y Educación. Frente a 
tales garantías no se justifica la afir
mación de quienes se oponen a la 
norma en el sentido de que ello 
importa una avance del estado so
bre la autonomía universitaria. 

Pero cabe aún una consideración 
final y contundente para compren
der que los procesos de evaluación 

no constituyen una restricción al 
principio constitucional. Tales pro
cesos no conllevan consecuencias 
académicas o jurídicas para las uni
versidades, solo importan, y es 
mucho, un diagnóstico de la situa
ción institucional de cada una de 
ellas que les servirá, a las institu
ciones como un instrumento indis
pensable para su propia torna de 

decisiones dentrO del mayor marco 
de autonomía, y a los jóvenes y sus 
padres, para tomar decisiones ade
cuadas cuando elijan a que institu

ción universitaria asistir. 

'Subsecretario de Coordinación 
Universitaria de la Secretaría de 

Poltíticas Universitarias del 
Ministerio de Cultura y Educación. 
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ÜPINIÓN SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR EMITIDA POR 

EL DEPARTAMENTO DE D-ERECHO PúBLICO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CóRDOBA 

Presentamos aquí la opinión acerca del proyecto de Ley Universitaria, emitida por 

el Departamento de Derecho público de la Universidad Nacional de Córdoba y enviada por su Director a 

la señora Decana de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales e/3 de julio de 1995, antes que 

la ley fuera sancionada por el Honorable Congreso de la Nación. 

Atento lo dispuesto por la Resolución 161/95 del H. 

Consejo Directivo, a los fines que las Cátedras que 

integran este departamento se pronuncien sobre la 

constitucionalidad del Anteproyecto de la Ley Univer

sitaria, cumplimos en manifestar lo siguiente: 

1.- El marco constitucional de la consulta efectuada, 

está dado por los artículos 75 inc. 19 3er. párrafo, con

cordantemente con el artículo 16, ambos de la Consti

tución Nacional. 

El primero dispone que es facultad del Congreso Na

cional "sancionar leyes de organización y de base de 

la educación ... que aseguren la promoción de los va

lores democráticos y la igualdad de oportunidades y 

posibilidades sin discriminación alguna; y que garan

ticen los principios de gratuidad y equidad de la edu

cación pública estatal y la autarquía y la autonomía 

de las universidades nacionales ... " 

A su vez, el art 16 de la Constitución Nacional dispo

ne en su parte pertinente que "todos sus habitantes 

son iguales ante la ley y admisibles en los empleos sin 

otra condición que la idoneidad". 

En el plexo constitucional, es necesario partir de la 

norma genérica, para luego perfilarla en la específica 

tratando de lograr de este modo una interpretación 
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coherente que, como lo ha sostenido inveteradamente 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación, no debe 

contradecir recíprocamente el texto y finalidad de las 

diversas normas, sino complementarlas en una inter

pretación armónica y sistemática. 

En tal sentido, tanto la doctrina como la jurisprudencia 

han señalado que la igualdad preconizada por el art. 

16 de la Constitución Nacional, es que no se otorgue a 

unos lo que en igualdad de circunstancias se niegue a 

otros, es decir, procurando la igualdad de los iguales, 

porque no hay mayor desigualdad que tratar como igua

les a los desiguales. Y el alto Tribunal ha agregado 

que para que todos sean iguales ante la ley, es preciso 

que ésta los iguale compensando con sus disposicio

nes los desequilibrios que han violencia al orden natu

ral (Fallos: 237-573). 

Se trata en definitiva -como lo afirma- S agües-- que 

el Estado debe remover los obstáculos que limitan de 

hecho la igualdad de los hombres en procura de una 

igualdad real de oportunidades o de posibilidades. 

3.- Pasando ahora a la interpretación del artículo 75 

inc. 19 3er. párrafo, debemos señalar que en el mismo, 

como en otras normas de la reforma de 1994, se ad

vierten contradicciones en las interpretaciones que los 
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propios constituyentes han efectuado de los textos san

cionados. 

A. Con respecto a la autonomía, hay quienes sostie

nen que ella implica plena independencia frente al 

poder estatal. Por el contrario, hay otros que del con

flicto entienden que las universidades gozan de auto

nomía científica y autarquía financiera. Con esta posi

ción coincidimos, pues pensamos que en todo con

cepto de autonomía --como capacidad de propia de

cisión dentro de un marco superior- está implícito el 

concepto de autarquía, que al ser capacidad de propia 

admínistración, integra la decisión política global. 

Consideramos que al redactarse el texto aprobado 

uniendo la expresión de autonomía y autarquía el cons

tituyente ha querido destacar que las universidades 

gozarán tanto de autonomía académica-institucional 

como de autarquía económico-financiera, dentro del 

marco que la propia constitución ha establecido. 

Analizando el anteproyecto de ley a la luz de las pre

cedentes consideraciones entendemos que no existe 

ninguna violación a dicho marco constitucional, de 

modo especial atendiendo a lo dispuesto en los artí

culos 29 y 34 y concordantes. Si alguna objeción pro

voca el texto del artículo 34 creemos que es infundada 

ya que resulta coherente con un régimen autonómico, 

la existencia de un control respecto de la adecuación 

de las decisiones del ente autónomo con la normativa 

superior que lo rige, más aún cuando dicho control, 

como en este caso, está reservado al Poder Judicial, 

garantía última de todo Estado de Derecho. 

No obstante lo dicho, cabe señalar que algunas cláu

sulas de la ley aparecen oscuras y por ello de difícil 

interpretación, como por ejemplo los artículos 40 y 41 

que posibilitan conclusiones que podrían afectar la au

tonomía universitaria en cuanto al reconocimiento ofi

cial de los títulos. 

B. En cuanto a los principios constitucionales de "gra

tuidad y equidad de la educación pública estatal", 

consustanciados con los de "igualdad de oportunida

des y posibilidades sin discriminación alguna» prescri

tos en la misma norma, consideramos que en el ante

proyecto dichos principios han sido respetados aten-

to: a) Que en el se faculta y no se impone a las univer

sidades la posibilidad de establecer contribuciones; b) 

Que por otra parte, tal como lo hemos señalado pre

cedentemente, la igualdad preconizada por el art .. 16 

de la Constitución Nacional significa la igualdad de 

. oportunidades y posibilidades sin discriminación al

guna, que el propio inc. 19 del art. 75 concordante

mente impone; ver Constitución art. 4 inc. e); 2; 13 

incs. a) y e); 33; 59 inc. e). e) Que asimísmo, coinci

diendo con la autorizada opinión del constitucionalis

ta Badeini, podemos decir que la cláusula establece 

como obligación del Estado promover la educación 

gratuita, lo cual no significa que automáticamente y 

para todos los ciudadanos lo sea. Prestar un servicio 

gratuito presupone que haya recursos. Si no los hay, 

se pone en riesgo el mismo servicio. Si una persona 

posee recursos, no es equitativo que el Estado solven

te sus estudios y que ello le impida ayudar a otros. d) 

La gratuidad generalizada en el ámbito universitario 

es en realidad un subsidio para los pudientes. El aran

celamiento no es un asunto exclusivamente económi

co sino también una cuestión fundamentalmente mo

ral. El que puede pagar no sólo debe hacerlo porque 

tiene dinero sino movido por un genuino sentido de 

solidaridad, porque reconoce que puede colaborar y 

contribuir para que la sociedad alcance mayores nive

les de equidad (en este sentido, ver CRITERIO, N2 2156 

del 22-06-95). 
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Estas son a nuestro entender las prescripciones del 

proyecto que tienen estrecha vinculación con las cláu

sulas constitucionales. Existen numerosos otros aspec

tos que quedan librados a los criterios discrecionales 

regidos por los principios de convivencia, oportuni

dad y mérito, siempre opinables pero que en modo 

alguno rozan el texto de nuestra Ley Suprema. 

Firman: 
Dr. Ricardo Haro 
Prof. Titular de Derecho Constitucional 

Dr. Alberto Zarza Mensanque 
Prof. Titular de Derecho Público 
Provincial y Municipal 

Dr. Benigno Ildarraz 
Dr. Julio l. Altamira Gigena 
Profs. Trtula-res de Derecho Arlminístrativo 
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PROGRAMA DE REFORMAS DE 

LA EDuCACIÓN SuPERIOR 

a) Objetivos 

El objetivo principal del Programa de Reforma de la Educación Superior 
(PRES) de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Cultura 

y Educación es promover el mejoramiento de la educación superior esta
bleciendo los medios apropiados para incrementar la calidad y la eficiencia 

de la gestión universitaria. Asimismo, el proyecto apoyará la implementa
ción de las reformas académicas, administrativa y de gestión iniciadas por 
la Secretaría. 

El Programa tiene previsto una inversión de u$s 273.000.000, de los cuales 
u$s 165.000.000 serán financiados por el Banco Internacional de Recons
truccción y Fomento (BIRF) en el marco del Convenio de Préstamo aproba

do por el Banco el 6 de julio de 1995. 

b) Componentes 

/) Fortalecimiento Institucional del Sector Universitario 

1) Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU): 

tendrá como misiones la de coordinar y llevar adelante las evaluaciones 
externas de las universidades públicas y privadas, acreditar a los posgrados 

que se ofrecen en el país, y evaluar los proyectos de creación de universi
dades públicas y privadas. Se integrará con personas de reconocida jerar

quía académica y científica nominadas por la Universidades, las Academias 
y el Estado. En todos los casos las evaluaciones serán llevadas a cabo por 
pares académicos nacionales e internacionales. En la actualidad se encuen
tra funcionando la Comisión de Acreditación de Posgrados (CAP), cuyas 
funciones serán absorbidas por la CONEAU, cuya creación esta prevista en 

la Ley de Educación Superior. 

2) Red de Información Universitaria (RIU): se desarrollará un sistema para 

la comunicación de datos científicos y técnicos sobre standards internacio
nalmente aceptados, y para el intercambio en red de información bibliográ
fica entre departamentos y bibliotecas de diferentes universidades. 

3) Sistema de Información y Asignación Presupuestaria de Recursos (SIAR): 
diseño de un sistema de información estadístico integrado por varios mó
dulos (estadística educacional, información financiera, inventario físico, re-
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cursos humanos, etc). El sistema proverá una adecuada compatibilización 
de datos con las distintas universidades. 

4) Mejoramiento de la Capacidad de Gestión y Planificación de la Secretaría 
de Políticas Universitarias (SPU): contempla él desarrollo e implementación 
de las siguientes áreas de gestión'; adn:rinisttación y gestión de la política 
universitaria, evaluación y contrQl de ejecución de proyectos, y rediseño de 

la gestión administrativa. El fo~leci¡niento se instrumentará por medio de 
• ' f •• ,, ., ' 

la capacitación del personal, estudios, asistencia técnica, reuniones interna-
cionales y seminarios, equipamiento y mobiliario, centros de documenta
ción y rehabilitación de espacios. 

5) Unidad de Ejecución del Proyecto(UEP): .será la responsable de la admi

nistración del Préstamo y tendrá específicamente como funciones el moni
toreo, control de procedimientos y análisis de la valoración del impacto del 
FOMEC sobre la calidad y la eficiencia, y de los componentes de fortaleci
miento institucional. La Unidad será el soporte administrativo del Programa 

en relación con el Convenio de Préstamo y de las restantes normativas del 
BIRF. 

11) Fondo para el Mejoramiento de la Calidad Universitaria 
(FOMEC): 

El FOMEC, en le marco del PRES, es uno de los instrumentos de política de 
la SPU para financiar el mejoramiento en la calidad y la eficiencia en las 
universidades a través de procedimientos transparentes de selección de 
calidad académica. Tiene como función financiar proyectos orientados al 

mejoramiento de las ciencias básicas e ingenierías, y ciencias sociales, de la 

salud y humanidades; la capacitación de la planta docente a través de be
cas para estudios de posgrado; y el apoyo al reequipamiento de las unida

des académicas involucradas en programas de posgrado acreditados. Se 

organiza con un Consejo Directivo; dos Comisiones de Componentes (CAC), 
una para ciencias básicas e ingeniería, y otra para capacitación y apoyo a 

los posgrados. Tendrá un Comité Internacional de Seguimiento (CIS). 

Sus recursos serán asignados mediante un proceso competitivo de selec
ción, con base en criterios de excelencia, factibilidad y prioridad, los que 

serán estableccidos y dados a conocer con gran amplitud, previo a la con
vocatoria de proyectos a ser presentados por las instituciones universita

rias. La SPU procurará que el FOMEC sea permanente y que los recursos 
que administre, originados en una operación de crédito con el Banco, sean 

gradualmente sustituidos con recursos del país (Estados nacional, provin
cial y local) y de otro origen. Administrará el financiamiento de proyectos 

orientados a la capacitación de la planta docente, apoyo al Sistema de 
Posgrados, reequipamiento de Unidades académicas (bibliotecas y labora
torios) y capacitación a nivel de grado y posgrado (ver cuadro). 

Los programas de posgrado existentes en el país serán evaluados y acredi
tados. El sistema de acreditación de posgrados distinguirá entre aquellos 

que tengan una evaiuación positiva y los que obtengan una evaluación 
negativa. Se acreditará sólo a los que tengan una evaluación positiva y se 
les asignará una categoria (A, B ó C). Por otra parte, este sistema de catego
rizaciones permitirá a su vez otorgar diversos eSümulos. A nivel de posgra-
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do, las universidades podrán presentar proyectos de capacitación de su 
personal docente, para lo cual el proyecto prevé un muy fuerte programa 
de becas. 

Los proyectos van a ser evaluados respecto a su pertinencia (asociada a la 
fundamentación de la necesidad de la formación de docentes a nivel de 
posgrado). 

Los beneficiarios individiuales sólo podran hacer uso de su beca si aplican 
a posgrados que estan acreditados, con lo cual se cierra el circuito que se 
inicia con la. evaluación y la acreditación de los posgrados. 

Además, las becas para formación docente van a contemplar dos compo
nentes de financiamiento. El componente de subsistencia y el componente 
de pago de la matricula al lugar al que se va a hacer el posgrado. Con esto 
se estará dando un financiamiento adicional al sistema de posgrado a tra

vés de los estudiantes. 

De esta manera, la Secretaría de Políticas Universitarias pretende cumplir 
con múltiples objetivos: desarrollar el sistema de posgrado, capacitar a los 
docentes, mejorar la calidad de la formación de grado y asimismo reducir 
su duración. 

Esta iniciativa tiene la importancia de ser la primera operación de crédito 
del BIRF para universidades, la primera operación del BIRF a escala mun
dial que prevé la creación de un fondo competitivo y será el segundo 
préstamo internacional en la historia argentina dirigido a las universidades 
(el primero fue en la primer mitad de la década del sesenta con Risieri 
Frondizi como rector de la UBA). 

ESTRUCTURA DEL FINANCIAMIENTO POR CATEGORÍA DE GASTO 

financiamiento % 
(en millones de dólares) Financiamiento 

CATEGORIA TOTAL MCyE Banco MCyE Banco 
/Univ Mundial /Univ Mundial 

Servicios de Consultorfa y Estudios 18,7 3,7 15,0 20 80 

Profesores Visitantes 14,1 2,8 11,3 20 80 

Becas 1 Capacitación 120,5 48,0 72,5 40 60 

Equip. Informático y Muebles 1, 6,1 4,8 11,3 30 70 

Bibliotecas, Laboratorios y Materiales 77,8 23,2 54,6 30 70 

Rehabilitaciones Menores 0,7 0,3 0,3 50 50 

Gastos Incrementales Recurrentes 12,2 12,2 0,0 100 o 

Gastos de Operativos del Programa 12,9 12,9 0,0 100 o 

TOTAL 273,0 108,0 165,0 40 60 
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Presidente: Lic. Juan Carlos Del Bello 
Secretario de Políticas Universitarias 

Contador Público y Licenciado en Ciencias Económicas (Uni
versidad Nacional de Córdoba). Dr. en Economía de la Educa
ción (Stanford University). 

Profesor de Economía de la Educación en la Facultad de Cien
cias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba. Direc
tor del Instituto de Economia y Finanzas de la Universidad Na
cional de Córdoba. Consultor del Banco Interamericano de De
sarrollo. Consultor de Naciones Unidas. Consultor de la Organi
zación de Estados Americanos. Consultor de Comisión Econó
mica Para América Latina. Profesor de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administración de la Universidad Católica de Cór
doba. Profesor de la Universidad Nacional de Costa Rica. Autor 
de numerosos trabajos presentados en congresos de la profesión 
y publicados en revistas nacionales y extranjeras. 

en 
cional de Ciencias Exactas. Director tomografía de Hormigón 
Armado S.A. desde 1992. Visiting Senior Scientis~ Brookbaven 
National Laboratory N.Y., desde 1986. Anteriormente Researcb 
Associate (1966), Assitant Physicit (1967), Associate Physicit 
(1968-1970). Profesor Titular, Universidad de Buenos Aires, 
desde 1971. Anteriormente distintos cargos docentes desde 1959. 
Director de Investigación y Desarrollo, Comisión Nacional de 
Energía Atómica, 1984-1988. Múltiples publicaciones científicas 
originales en revistas nacionales e internacionales. Artículos, 
conferencias y ciclos televisivos de divulgación y política cien
tífica. Conferencista invitado diversas conferencias internacio
nales e instituciones extranjeras, y nacionales. Autor del libro 
"El Secreto Alómico". 

Premio KONEX 1983 "a una de las cinco mejores figuras de la 
historia de la Ciencia y Tecnología Argentinas en la disciplina 
Física y Tecnología Nucleares". · 

Wf·Wi.1liWJt&W~ifillW$JIWí¡:~~wr~tiilflf$W*!~W 6-. _:,.,o/&:fm~..Zt'J..:w~;-;~",:,..~~MX;-.:;.;.-..:-~k'S_.....:.-:-.i~M?;,:_ ~ - illiMf. 
ingeniero Agrónomo (UBA). Master of Science en· Agronomia 
(Iowa State University) y Ph:D. Economía Agraria (University of 
California at Davis), Premio anual de la Asociación Americana 
de Economía Agraria a las tres mejores tesis de Doctorado. Su 
experiencia profesional se inicia en el BID como Especialista en 
Economía Agraria. Fue jefe del Departamento Agropecuario de 
CONADE. En el INTA, fue Coordinador de la Escuela para Gra
duados en Ciencias Agropecuarias, ]efe del Departamento de 
Economía y Coordinador de Investigación. Fue Profesor de la 
Cátedra de Política Agricola en las Universidades de Buenos Ai
res y La Plata. Fue Subsecretario de la Secretaria de Estado de 
Agricultura y Ganadería. Coordinó las investigaciones del Pro
yecto Cooperativo de Investigación sobre Tecnolog~a Agrope
cuaria en América Latina (PROTAAL) IICA y en CISEA. Actual
mente es el Director General del Instituto Interamericano de Co
operación para la Agricultura (IICA) en San José de Costa Rica. 
Es Miembro de la Comisión Internacional para la Recuperación 
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y Desarrollo de Centroamérica (Comisión Sandford). Es autor de 
los siguientes libros: "Articulación Social y Cambio Técnico: el 
caso del azúcar en Colombia"; "Organización de la investigación 
agropecuaria en América Latina"; "Cambio técnico en el agro 
latinoamericano: Situación y perspectiva en la década de 1980"; 
"Procesos sociales e innovación tecnológica en la Agricultura de 
América Latina"; "Technical change and social conflict in agricul
ture: Latin American perspectives" y 'Transición tecnológica y 
diferenciación social". 

:~:w··--:·:~ 

Dr. en Ciencias Químicas (Orientación Tecnológica Química) 
(Universidad Nacional de La Plata). Su experiencia profesio
nal se inicia como Director del Departamento de Ingeniería 
Química de la Universidad Nacional de Mar del Plata (1976-
80). Fue Secretario de Ciencia y Técnica de la Universidad 
Nacional de la misma universidad (1980-82). Fue Director del 
INTEMA (1982-86 y 1988-94) y Miembro del Consejo Cientlfi
co Tecnológico del CONICET (1987-89). Actualmente es Pro
fesor Titular Dedicación Exclusiva en el Departamento de In
geniería Química de la Universidad Nacional de Mar del Plata 
desde 1976. Investigador Superior del CONICET con tareas 
de investigación en el Instituto de Investigaciones en Ciencia 
y Tecnología de Materiales (INTEMA) y ]efe de la División 
Polímeros de INTEMA. Autor de diversas publicaciones en 
revistas de difusión internacional con arbitraje; participó en 
capítulos y libros por invitación; tesis doctorales dirigidas; Con
ferencias Plenarias en Reuniones Científicas; y Simposios Ibe
roamericanos. Funciones de asesoramiento en CONICET, SE
CYT y en el Programa de Incentivos a Docentes Investigado
res (CIN- SPU). Dictado de cursos, conferencias y seminarios 
en diversas instituciones y empresas de los siguientes países: 
Argentina, USA, Canadá, España, Italia, Francia, Colombia, Chi
le y Costa Rica. Fue distinguido como Profesor de la Universi
dad de Tianjin (China). 

Lic. en Sociología (UBA). Master en Sociología (Mención ho
norífica) UNAM. Investigador del Consejo Nacional de Inves
tigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). Profesor titular 
de la UBA y UNLZ. En el Ministerio de Cultura y Educación se 
desempeñó como Asesor de la Secretaría de Políticas Univer
sitarias desarrollando las diversas funciones. Coordinador Na
cional del Proyecto PNUD 93-026: Fortalecimiento institucio
nal del SPU y de las Universidades Nacionales. En el PNUD se 
desempeñó como Coordinador del Proyecto Fortalecimiento 
de la Gestión y Coordinación Interuniversitaria- PRONATASS. 
En la Universidad Autónoma Metropolitana de México fue 
Jefe del Departamento de Estudios y Proyectos, Director de 
Planeación y ]efe de Gabinete de Asesores del Rector General 
-1977/1986 -.Director de numerosos proyectos de investiga
ción. Autor de diversas publicaciones. Miembro activo de la 
Sociedad de Investigaciones en Ciencias Sociales y Humani
dades, adherida al Foro de Sociedades Cien(!ficas y en la Red 
Latinoamericana de Educación. 
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PROGRAMA DE 1 NVESTIGACIONES EN 

lAS UNIVERSIDADES 
Presentamos. en esta nota el Programa de Investigaciones en las Universidades, 

de reciente creación, que constituye una nueva iniciativa de la Secretaría de Políticas 

Universitarias del MCyE para incentivar el estudio de problemas relevantes 

para la vida universitaria, a la vez que apoyar la investigación en las universidades. 

Este programa se crea con la certeza 
de la conveniencia de impulsar y 
apoyar la realización de investigacio
nes sobre distintos aspectos de la 
realidad universitaria, que aporten 
información y conocimientos, que a 
su vez puedan servir de base a las 
políticas e iniciativas que se consi
dere conveniente llevar a delante, 
con el fin de contribuir al desarrollo 
y mejoramiento de la educación su
perior y especialmente universitaria. 

Se consideró que las universidades 
son instituciones en las que se con
centra una irnportante capacidad de 
investigación en distintos campos dis
ciplínarios; que los investigadores y 
equipos de investigación con que ellas 
cuentan se ven a veces imposibilita
dos de desarrollar toda su potenciali
dad por carecer del apoyo necesario 
para llevar adelante sus proyectos y 
que es política de esta Secretaria esti
mular, impulsar y apoyar el trabajo 
de investigación en las universidades, 
como forma privilegiada de contribuir 
al mejor complímiento de sus funcio
nes básicas. Resulta entonces conve
niente promover en el ámbito de ta
les instituciones el desarrollo de estu
dios que sirvan de base para el mejor 
conocimiento de determinadas pro
blemáticas universitarias que requie
ren atención prioritaria, asignando 
para ello los recursos que fueren in
dispensables. 

li~llllllll!lltlllíilf~~ 
Los temas de investigación serán ele
gidos por la SPU teniendo en cuenta 
la relevancia que los resultados pue-

dan tener como información básica 
para las políticas que ella y las uni
versidades nacionales crean conve
niente desarrollar para el mejora
miento académico, el perfecciona
miento de su gestión o para incre
mentar sus funciones de extensión. 
En tal sentido, las sugerencias que 
las universidades crean conveniente 
formular en cuanto a las temáticas a 
abordar serán especialmente consi
deradas. 

Las investigadones serán realizadas 
por equipos de investigación consti
tuídos en el seno de una o más uni
versidades e integrados por investi
gadores pertenecientes a facultades, 
institutos, cátedras o grupos de in
vestigación creados ad-hoc. Los gru
pos designados contarán en todos los 
casos con la a probación de la auto
ridad universitaria competente. La 
dirección o supervisión de la inves
tigación estará a cargo de un Direc
tor de Investigación que deberá te
ner categoría A o B en el Programa 
de Incentivos a los Docentes- Inves
tigadores (o categorías que sean equi
valentes). 

ffl!ll4J.ItiiJI1i!l!lillflllll 
La Secretaría de Políticas Universita
rias invitará a los investigadores o 
equipos de investigación pertene
cientes a una o más universidades a 
enviar propuestas de investigación 
sobre los temas que oportunamente 
se establezca. 

Las propuestas incluirán como míni:
mo en todos los casos: 

1) Las orientaciones teóricas ge
nerales. 
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2) La especificación de resultados es
perados. 
3) Las estrategias metodológicas a im
plementar. 
4) La estrategia de análisis de los 
datos. 
5) El cronograma de tareas. 
6l El presupuesto estimativo. 
Estos elementos se especificarán en 
las condiciones que en cada caso se 
establezcan en los respectivos llama
dos a concurso de presentación de 
propuestas. 

lli~f~llltiiii,J:'IIf!~~ 
La selección de la propuesta adjudi
cataria del concurso estará a cargo 
de un jurado compuesto por tres 
miembros de reconocidos méritos en 
la comunidad académica, quienes 
serán designados por la Subsecreta
ria de Programación y Evaluación 
Universitaria de acuerdo al área dis
ciplinaria en la cual se inscriba la te
mática de los llamados a concurso. 

El jurado seleccionará la propuesta 
que a su juicio reúna los mejores mé
ritos en orden a su enfoque sustanti
vo, calidad metodológica y composi
ción del equipo de investigación. La 
decisión del jurado será inapelable. 

~iflllltlt11111!VIIillrt• 
La Secretaria de Políticas Universita
rias asignará un máximo de $15.000-
por equipo de investigación selec
cionado que serán destinados a la 
financiación del conjunto de los si
guientes items: 

a) Relevamiento de datos primarios 

b) Adquisición de material biblio
gráfico 

e) Publicación de la investigación o de 
un resumen sustantivo de la misma. 
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PRIMER lLAMADO A CONCURSO DE PROPUESTAS DE INVESTIGACIÓN SOBRE El TEMA: 

"CAUSAS DE LA DESERCIÓN DE 

LOS ESTUDIANTES DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES" 

En mayo de 1995 se produjo el primer llamado a concurso de propuestas 

de investigación del Programa de Investigaciones en las Universidades sobre el tema: 

"Causas de la deserción de los estudiantes de las Universidades Nacionales" 

La Subsecretaría de Programación 

y Evaluación Universitaria llamó a 

concurso para la presentación de 

propuestas de investigación sobre 

el tema: "Causas de la deserción de 

los estudiantes de las Universidades 

Nacionales", en el marco del Pro

grama de Investigaciones en las uni

versidades. 

Dicho programa, aprobado por re

solución N2 16/95 - SPU (ver artí

culo en este Boletín), se creó para 
impulsar y apoyar la realización de 

investigaciones sobre distintos as

pectos de la realidad universitaria 

que aporten información y conoci

mientos que puedan servir de base 
a h1s políticas e iniciativas que se 

considere conveniente llevar a de

lante con el fin de contribuir al de

sarrollo y mejoramiento de la edu

cación superior y especialmente 

universitaria. 

Fundamentan esta resolución, en
tre otras, las siguientes considera

ciones: 

En primer lugar, el problema de la 

deserción constituye un fenómeno 

con serias repercusiones en las ins

tituciones de educación superior, con 

efectos de singular importancia en 
términos de sus costos psicosocia

les y económicos, tanto para los pro

pios estudiantes como para el siste

ma universitario en su conjunto. 

Por otra parte, no hay muchos es

tudios destinados al conocimiento 

empírico del fenomeno en cuestión, 
en particular sobre las causas aso

ciadas al mismo. 

En tercer lugar la identificación con

creta del conjunto de variables que 

dan cuenta de la deserción, es con

dición para la formulación de polí

ticas específicas por parte de las 

propias universidades o de otras ins

tancias del sistema universitario. 

~~ltt~~%~~-~--·y~tm ~:;.@". ~ «> ~ .,..zm z:w.;--kú>.:::~•Aml-ltAl::::----.-&Wz!jj 
Resultados esperados: 

Los resultados esperados se centran 

en la dilucidación de las causas que 

puedan dar cuenta de la deserción, 

ya sean estas: 

a) de tipo institucional, tales como 

los sistemas de acceso o las carac
terísticas de las normas de funcio

namiento académico. 

b) socioeconómicas: vinculadas 

con la situación socioeconómica de 

las familias o de los propios estu

diantes. 

e) psicosociales, correspondientes 

a los atributos de los alumnos que 
abandonan los estudios, aspectos de 
la personalidad, actitudinales, inte

lectuales, etc. 

d) otras que resulLen relevantes. 
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Se trata en consecuencia de un di

seño de investigación que estudia 

un determinado fenómeno -en este 
caso la deserción en sentido estric

to o manifestaciones similares- a 

partir de los condicionamientos que 

lo producen o que inciden como 

variables causales. 

Los estudios deben permitir iden

tificar las categorías de alumnos de 

mayor riesgo, es decir, aquellos que 

por sus características presenten 
una mayor propensión a la deser
ción y es deseable que de los re

sultados enunciados puedan deri
varse recomendaciones políticas 

correctivas. 

Equipo de investigación: 

Se requiere incluir en la propuesta 

la composición del equipo de in

vestigación y los antecedentes de 

sus integrantes. En el caso del di

rector o supervisor del equipo se 
agregará la constancia de su cate
gorla como docente- investigador (o 

categoría equivalente). 

W4fitfll#lflf1Jf.fii@JWifft#fWI ii.$A~::1@,;;_~}.;;;:;$}}.áV.&tffiir4WSI.m:t 
El jurado estará constituido por la 

Dra. María Antonia Gallart, el Lic. 
Joaquín Fischerman y el Lic. Hora

cío Santángelo. Su dictamen, con
forme lo estabece la Resolución N2 

16/95 - SPU, será inapelable. 
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DESCENTRAliZACIÓN SALARIAL E 

INCOMPATIBILIDADES 

Aspectos fundamentales de la descentralización salarial en las universidades nacionales y 

Derogación del decreto Nº 529/94 de regulación del régimen de incompatibilidades. 

1) Descentralización salarial 

La política presupuestaria 1995 para las 
universidades nacionales profundiza la 
autonomía y la autarquía, ya que el Po
der Ejecutivo Nacional propone a instan

cias del Ministerio de Cultura y Educa

ción de la Nación, la descentralización de 

la política salarial, a través del artículo 19 
de la Ley de Presupuesto. 

Importancia de la medida 

La sanción de este artículo, implica que 
no sólo se amplían los alcances de la 
autonomía y la autarquía de las universi· 

dades nacionales, sino que también se 
supera la situación htorida en la que se 
encontraba el sistema argentino hasta el 
momento: descentralizado en cuanto a 

régimen laboral y centralizado en lo que 
hace a las remuneraciones. 

Los antecedentes internacionales registran 
dos tipos de situaciones: 

a) Sistemas centralizados, como el de Fran
cia, en los que el personal universitario 
forma parte del funcionariado públíco. 
Tanto es así que las universidades no reci

ben fondos para personal y directamente 
la administración central efectúa los pa
gos correspondientes. En este enfoque 
existe un régimen laboral docente úrtíco, 
que establece por ejemplo la carga hora
ria semanal minima frente a alumnos para 

los profesores (6 hs. semanales) y auxilia
res (18 horas para el caso de los jefes de 

trabajos prácticos), aplicable a todas las 

universidades. 

b) Sistemas descentralizados, como por 

ejemplo Estados Unidos, japón, Holan
da, México, en los que la autonomía ins

titucional alcanza al régimen salarial; en 
este caso cada universidad determina su 
régimen laboral docente: condiciones de 
ingreso y permanencia, categorías y de
dicaciones, nomenclador salarial, dere
chos, etc. 

La situación híbrida del sistema argentino 
genera evidentes inequidades, como por 
ejemplo remuneraciones idénticas en to
das las universidades para cada categoría 
docente y dedicación nominal (simple, se
miexclusiva o exclusiva) que tienen corre
lato diferentes cargas horarias semanales. 

¿Por qué la opción por 

la descentralización? 

En primer lugar, en nuestro país se ha avan

zado tanto en la profundización de la auto
ncxnía universitaria que no resulta factible 
que las universidades naciooales renuncien 
a ciertos derechos y es insostenible un ré

gimen de máxima libertad para definir la 
oferta académica, lo cual supone una plan

ta de persooal móvil e incremental, y man
tener centralizados los salarios. 

En segundo lugar, se comparte la tesis de 
que la centralización no contribuye a 
mejorar la eficiencia. 

En síntesis, esta medida contribuye a la 

mejora de la eficiencia del sistema a la vez 
que profundiza la autonomía y la autar
quía de las universidades. 

Reglamentación del 

procedimiento de negociación 

El Secretario de Políticas Universitarias, 
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licenciado Juan Carlos Del Bello, desta
có la firme voluntad política de re
glamentar el procedimiento de nego
cladón colectiva del sector en acuer
do con el Consejo Interuniversltario 
NadonaL 

11) Derogación del 

Decreto No 529/94 

Como correlato de la introducción de la 
descentralización salarial en la Ley de 

presupuesto 1995, el Secretario Del Be
llo, dictó una Resolución que puso en 
suspenso el Decreto N" 529/94, por el cual 
se regula el régimen de incompatibilida
des de los docentes universitarios. Lue
go, se dicta el decreto N" 409/95 que de

roga el anterior. 

El antecedente normativo de este Decre
to, que apuntaba en sentido opuesto a la 
descentralización y que no fue aprobado 
por la mayoría de las universidades -que 
declararon la inaplicabilidad del mismo
refuerza los argumentos previamente ci

tados en favor de promover una política 
descentralizadora tendiente a lograr una 
máxima autonomía y autarquía de las uni
versidades nacionales. 

De todo lo reseñado se desprende la im
portancia de la descentralización, el avan
ce que implica esta medida en el sentido 
del compromiso con la autonomía y autar

quía universitarias y la coherencia de esta 
gestión en el camino de una reforma de la 
universidad que se sustente en la calidad, 
la excelencia y el espíritu de consenso y 
diálogo serio con las universidades. 
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Ministerio de Cultura y Educación 

DESCENTRAliZACIÓN SALARIAL y 

NEGOCIACIÓN CoLECTIVA EN 

LAS UNIVERSIDADADES NACIONALES 

1 Abogado laboralista1 asesor de 
la Dirección Nacional de Relaciones 
Sectoriales del Ministerio de Cultura y 
Educación y docente universitaño. 

2 Cáda Universidad Nacional, en el marco 
de su autarqufa, contrata libremente a 
su personal docente,_fijándole_su carga 
hOraria, estableciéndole su régimen de 
licencias, entre otras cuestiones. 

3 Desde un punto de vista estrictamente 
técnico y de acuerdo a Jos principios que 
rigen la organización administrativa, 
la autarquía es una de las formas de 
ciesCentraliiación de las funciones 
administrativas propias del POOer Ejecutivo, 
en órganos o entes con personalidad 
jurídica. En consecuencia un ente 
autárq_uico es u_na.persona jurfdica pública 
éStatal, con aptitud legal para 
autoadministrarSe; de conformidad con 
Jo dispuesto ¡:x>r ~u. norma de creación y 
destíriada al cumplimiento de fine·s públicOs 
espedficos-(conf. Marienhoff, Miguel. 
e Tratado de Derecho Administrativo, 
Tomo 1, pág. 368). la otra mcx:la/idad 

· descentralizadora es la llamada 
""desconcentración.,. o ""descentralizaci6n 
jerárquica o burocrática*, en donde 
la descentralización se lleva a caOO 
a través de simples organismos 
dependientes del Poder Cenb'al. 

Javier Nagata' 

.. 1 • la descentralizacion salarial a la luz del articulo 19 
de la ley 24.447. 

Finalmente, y luego de un intenso debate, el Congreso de la Nación estableció 
la descentralización de la política salarial en las Universidades, a través de la 

. sanción del artículo 19 de la ley 24.447. No puede dejar de señalarse la impor
tancia de esta iniciativa, dada la incongruencia del régimen anterior, toda vez 
que la única cuestión atinente a la relación de empleo de los agentes univer
sitarios (docentes o no docentes) que no se encontraba en cabeza de las 
Universidades Nacionales era, precisamente, la de fijar sus salarios, mientras 
que el resto de los derechos y obligaciones resultantes de dicha relación de 
empleo eran definidas (antes y ~hora) por cada Universidad Nacional en el 
marco de sÜ aÜtarquÍll'. 

Lo novedoso de la norma es que, de confonnidad con los compromisos inter
nacionales asumidos por el Estado Argentino, constituye un nuevo impulso a 
la negociación colectiva, en un campo absolutamente virgen como es el que le 
corresponde a las Universidades Nacionales. En efecto, establece que "las 
Un#.1ersidades Nacionales fijarán su régimen salarial y de administración de 
personal, a cuyo efecto asumirán la representación que le corresponde al sec
. tor empleador en el desarrollo de las negociaciones colectivas dispUestas por las 

. leyes ;}3.929 y 24.185. En el nivel genera/las Universidades Nacionales debe-
rán unificar su representación mediante la celebración de un acuerdo que 

establezca los alcances de/a misma. La negociación laboral a nivel de cada 
Universidad deberá asegurar que no menos de/15% del crédito presupuestario 
total de la misma seá destinado a otros gastos distintos al gasto en personal ... " 
(texto según decreto 2329/94). 

11 - El articulo 19 de la ley 24.447 como fomento 
de ·la negociacion colectiva. 

. Como vimos, la norma no se limita simplemente a descentralizar la política 
salarial en las Universidades Argentinas. La profundización de la autatqula' 

. universitaria perseguida por el legislador al atribuirle a.las respectivas Univer
sidades Nacionales la fijación de su régimen salarial y de administración de 
personal, deberá darse dentro del marco de _la negociación colectiva, que 
contemple la posibilidad de alcanzar acuerdos marcos, pero resguardando la 
autonomia y aurarqula de las respectivas Universidades Nacionales. Habrá 
que considerar en tal sentido, que el principio constitucional& autafC!Uía 
universitaria, también debe armonizarse con el derecho que se le oto¡ga a los 
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-4Debe recordarse que en la actualidad, 
como consecuencia de la reforma 
constitucional del af'io T 994, los tratados 
internacionales tienen jeraqufa superior 
a las leyes; as{ lo establece el artkulo 75, 
inciso 22 de la Constitución Nacional. 
En consecuencia, las léyes de la Nación 
deberán adecuarse a dichos convenios, 
sino serán inconstitucionales. 

La Universidad 

gremios de concertar convenios colectivos de trabajo, de acuerdo con lo que 

prescribe el aniculo 14 bis de nuestra Carta Magna. Como tiene dicho la Corte, 

las disposiciones de la Constitución no deben interpretarse de forma tal que se 
anulen unas a otras, sino que debe buscarse su interpretación armónica. Por lo 
tanto, el proceso de profundización de la autarquía de las Universidades Na
cionales (art. 75, inc. 19 de la Constitución Nacional) debe darse dentro del 
marco del respeto a los gremios del derecho a negociar colectivamente (art. 14 
bis de la Constitución Nacional) y de los compromisos internacionales asumi
dos por el Estado Argentino en materia de fomento de la negociación colecti
va (Convenio 154 de la OIT, ratificado por la ley 23.544). 

Así surge claramente del artículo 19 de la ley 24.447, al vincular la decentrali
zación de la política salarial en las Universidades Nacionales al proceso de 
negociación colectiva regido bajo el imperio de las leyes 23.929 (docentes) y 
24.185 (no docentes). 

A Jos efectos del presente trabajo conceptualizamos a la negociación colectiva 
como "todas aquellas negociaciones que tienen lugar entre un empleador, un 
grupo de empleadores o una organización o varias organizaciones de emplea
dores, por una parte, y una organización o varias organizaciones de trabajado
res, por otra, con el fin de: 

a) fijar las colldiciones de trabajo y empleo. 

b) regular las relaciones entre empleadores y trabajadores. 

e) regular las relaciones entre empleadores o sus organizaciones y una organi

zacion o varias organizaciones de trabajadores, o lograr todos esos fines a la 

vez•, de conformidad con la definición establecida en el artículo 2 del Conve
nio 154 de la Organización Internacional del Trabajo. 

Resulta indispensable señalar que la herramienta de la negociación colectiva 
constituye la vía más idónea para establecer los distintos aspectos de la rela
ción de empleo que une a las Universidades Nacionales con el personal do
cente y no docente bajo su dependencia, percibiéndose una tendencia univer
sal en la actualidad, a extender este mecanismo a todo el ámbito de los servi
cios prestados en relación de dependencia, sin exclusiones de ningún tipo. 

Concordantemente con estos principios, nuestro país ratificó el Convenio 154 de 

la Organización Intemacional del Trabajo, sobre "Fomento de la Negocíadón 
Colectiva", a través de la ley 23.544. Dicho Convenio recoge la oblígación solem
.ne asumida por la Organización Intemacional del Trabajo (om, en la Declara
ción de Filadelfia de lograr el reconocimiento efectivo del derecho de la negocia

ción colectiva, e impone a los países la adopción de ·medidas adecuadas a las 
condícíones nacionales para fomentar la negocíadón colectiva· (art. 5.1), encon
trándose comprendida dentro de su ámbito de aplicación, la Administradón Pú

blica, aunque el Convenio preve que la legislación o la práctica .nacional podrá 
fijar modalidades partículares de aplicación del Convenio (art. 1.2)'. 

Detenerse en las ventajas que supone la negociación colectiva sería oCioso, 
aunque a simple título ejemplificativo vamos a enumerar algunas. La consecu
ción de la paz social, la democratización de las relaciones laborales entre 
agenteS universitarios y Universidades Nacionales, la jerarquización del perso
nal (docente y no docente) en cuanto actor fundamental que concurre, me

diante sus legítimos representantes, al establecimiento de sus condiciones de 
trabajo, constituyen algunos de los aspectos positivos más relevantes de la 
negociación colectiva. 

De ahí la importancia, que reviste para los organismos internacionales espe-
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s La promulgación de la Ley de 
Convertibílidad y la sanción del decreto 
470/9.3 inCrementaron el fenómeno de la 
articuladóÓ de la' -negociación cOlectiva. 
P~mos destacar. entre las actividade$ que 
han desarf.ollado la negociación colectiva 
articulada la actividad aseguradora. 
plásticos (CCT 1 89/92), banca oficial, 
gráficos (rama diarios y revistas 
deHot.erior), petr~Jeros privados _ 
(rama refinerfas),_ .ind~ia del v_idrio, 
indumeritaria, ·indu'Sirkl-C¡ufmica; industria 
del ca~cho·y· ¡:~guas: gas~; .en~re:otras. El 
antecedente más relevante en 
·la materia~ es la ResoluciÓn de·· 
la Subsecretaria de Relaciones Laborales 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

··de la Nación del dfa 2 de, Octubre de 1993 
que ,co.nst!tuy~ la Com!si~r __ N~gociadora 
pará el sector de lds no dOce·n.teS de 
las Unlve'rsidades Naciohales, en donde· 
se adoptó un sistema de negociación 
articulada, a través de módulos 
geperales y par:ticulares. 

6 El grado 'de ceritralización o de 
.des¡::entralización estará dado en cómo 
se articula la negociación. Si se reservan 
"fuertes ·atribuciones a las ·unidades mayores 
en la asignación de esas competenc;ias, será. 
segurament_e más central!~~ que otra en 
las que esas unidadeS lnayores sólo fijan · 
vagos lineamientos o escasas restricciones 

_ a] papel que_asumen en ella las inferiores" 
(conf. GO/din, Adrián en "La estructura de la 
Negociación Colectiva", DT .. 1994-B, 
pág, 1360). 

'1.a Comisión Mixta para el Ré8imen 
LaOOral. Unico del Docente .Universitario 
fue creada a fines del año 1993 con 
eJ. objetp_,de.establecer_un régimen laboral 
dt?cente dnico a aplicarse en tcx:lo 
el siStema universita-rio. 

Ministeri() de Culturi;l y Educación 
.,~. -.... ,-,, .,.,,,.,> 

cjalizacJoS, cpii)O h Organización Internacional del Trabajo (OIT), el fomento 
de la negociación colectiva. 

En virttld de las prescripciones d~ dicho Convenio de la Organización Interna
cional del Trabajo, el Congreso pe la Nación sancionó la ley 24.185 de Nego
ciación Colectiva para el sector público estableciendo la negociación colectiva 
en todo el ámbito del sector público. Previamente se había sancionado la ley 
23.929 que regula la negociación colectiva del sector docente estatal (incluí
dos los universitarios). 

El articulo 19 de h ley 24.447 completa la regulación juridica de la negociación 
·colectiva en las Universidades Nacionales constituyendo un verdadero impul
so de la negociación. colectiva en las Universidades Nacionales. Ello, con es
tricta sujeción a los dispOsiciones resultantes del Convenio 154 de la Organiza
ción Internacional :det Trabajo, ratificado por la ley 23.544. 

111 - El modelo dé negociacion articulada: 
· convenienéia de su adopción en el ámbito univeristario 

El procedimiento de negociación colectiva a seguirse en el ámbito universita
rio, deberá sujetarse a las caracteristicas propias de nuestro sistema universita
rio, esto es respeto de los principios de autarquía y autonomía, que en la 
actualidad gozan de, rango constitucional. 

Por .ello, creemos que la negodacion colectiva articulada resulta ser la 
herramíenta más adecuada a adoptarse en las negociaciones colectivas del 

. ~ctor universitarios. 

·.¿Qué debe entenderse por negociación articulada?. Constituye un estadio in
termedio, entre la negociación centralizada y la negociación descentralizada. 
En efecto la negociación articulada, recoge principios centralizadores de la 
negociación colectiva, al establecer un acuerdo marco para todos los agentes 
comprendidos dentro del ámbito de aplicación del convenio y recepta princi
pios de descentralización. de la Aegociación, al dejar librado a las unidades 
menores de contratación la fijación de otros aspectos relativos a la relación de 
empleo. Como ¡xxlrá apreciarse esta solución mixta, combina centralización 
(acuerdo marco) con descentralización (acuerdos que sujetándose al acuerdo 
marco, se celebren en cada unidad de negociación)'-

En .este acuerdo marco a celebr.arse en el nivel general de negociación, se 
deberá distnbuir la materia a negociar en los distintos niveles, estableciendo 
cuáles cuestiones serán de competencia exclusiva del nivel general y cuáles 
deberán negociarse en el nivel particular, determínando reglas para la solu
.dóh de conflictos arite la concurrencia de convenios colectivos de distinto 

· ' . ·nivel de negociación. 

Las ventajas de este tipo de negociación, en el ámbito universitario resultan 
evidentes. En efecto, impulsar una negociaci6rt·totalmente centralizada, dio
caria, .por ejemplo, con los mismos obstácJ,I)os que pa:cte.c. íó la ComiS.ióJ.l. Mixta . . ' 

. para el Régimen Laboral Docente, a la vez que pareciera encontrarse en pugna 
con el mandato constitucional contenido en el articulo 75 .• iriciSo 19 de la 
.Constitl.lción Nacional'. Las dificultades padecidas en el seno de dicha Comí
sión Mixta son, en tal sentido, lo suficientemente ilusti:ativas: nunca Se alean-

,·. • • ' ' 1 •• 

zaron acuerdos dirigidos al establecimiento de un régimen laboral do-
cente único y omnicomprensivo de todos los aspectos de.Ja relación de 

· empleó para etuniverso de los docentes universitarios, atento las particulari-
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11 Otros modelos negociables serfan el de 
negociación anónima o bien el modelo 
de negociación en cascada. La negociación 
colt?ctiva anómica supone la no 
coordinación entre las distintas unidades 

'de Contratación (y por ende de Jos distintos 
conVenios ·colectivos), mientras que 
la negociación colectiva en el nivel general 
se limite a'imjxmer pisos a las unidades 
mEmores de'Cohtritación, pero no a 
coordinarlas. La superioridad del modelo 
de negociación .articulada se basa, 
precisaníente eri la: eXistencia del e'lemento 
coordinación. 

La UnivérSidad 

dades y realidades propias de cada una de las 33 Universidades Nacionales. 

Tampoco parecerla deseable, aunque prima Jacte pareciera ajustarse a las 
pautas constitucionales, la descentralización total estableciéndose la negocia
ción colectiva al nivel de cada una de las Universidades. Ello así, por cuanto 
no resulta desdeñable la consecución de acuerdos, que dejando a resguardo la 
autonomía universitaria, permíta la coordinación de la política laboral entre 
las Universidades Nacionales y el aseguramíento de derechos mínimos a su 
personal y que resulten indisponibles en la negociación a llevarse a cabo en 
las respectivas unidades menores de contra tacíón. La negociación articulada 
supone la celebración de acuerdos marcos que faciliten la coordinación de la 
política laboral universitaria y el aseguramiento de derechos básicos para su 
·perSonal docente y no docente, pero resguardando la autarquía de cada una 
de las Universidades Nacionales, al contemplar la negociación al nivel de cada 
Universidad los aspectos específicos de su régimen laboral. 

Ahora bien, conforme con lo expuesto se concluye que la negociación colec
tiva articulada resulta la vía idónea a los efectos de detenninar las condiciones 
de empleo. Pero, ¿que dicen las disposiciones de nuestro ordenamiento juridi
co en la materia? Empecemos por analizar el artículo 19 de la ley 24.447. Dicha 
norma sólo reconoce la posibilidad de negociar colectivamente en dos niveles 
(general y particular), pero sin que la misma haga alusión alguna a la articula
ción de la negociación en el sector. 

El articulo 6 de la ley 24.185 de Negociación Colectiva para el sector público 
y el articulo 6 de la ley 23.929 de Negociación Colectiva para el sector docen
te, establecen, en referencia a los niveles de negociación previstos en ambas 
normativas, que "las partes procurarán articular la negociación enlos distintos 
niveles·. 

Este principio contenido en ambas leyes, sí. bien. se. refieren a los 'niveles 
negociales específicos allí regulad6s, también debe ser aplicado en los niveles 
previstos en el artículo 19 de. la ley 24.447, resultando, en coi1secilencía, estas 
disposiciones plenamente aplicables, a la negociación paritaria de las Univer
sidades Nacionales. 

La ventaja de la adopción de este sistema radica; ' a nuestro entender,. en el 
. h~cho de que permite la coordinación de las relaciones laborales en árrbíto 

de las Universidades Nacionales, sin que ello importe· obViar las realidades y 
, particularidades propias de cada Universidad.' 

.EVidentemente, no será tarea sencilla, pero vale la pena el esfuerzo~ Se trata de 
celebrar y acordar los primeros Convenios Colectivos en el ámbito universita-

, no .. Se tendrán que sortear los obstáculos provenientes de la falta de experien
cia negocia! de las partes (de los representantes universitarios y también de los 
dirigentes sindicales) y de los "recelos" que puedan existir íniciaímente entre 
I~i'p~ft\'!s colectivas. Como acertadamente se ha dich¿ ia negociación cÓlecti
va no' debe ser vista como un "pr"aceso doloroso•, es que ~a ffiedicl'l que la 
negociación colectiva se difúnde, comienza a entrar en las costumbres de las 
partes y tal experiencia tiende a disiparse ... "a partir de ese momento (la 
celebración del primer convenio colectivo) las relaciones se encaminan por 
cauces más constructivos• (conf. Bronsteín, Arturo S. en "la negociacíon colec
tiva• en las "relaciones colectivas de trabajo en america latina", .Pág. 90). 

De eso se trata: de encaminar por cauces más con.Stffictivas las relaciones 
laborales en el ámbito universitario en el marco de la negociación colectiva 
articulada. 
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1 En 1994 se tomaron los Recursos Propios 
realmente recaudados y en 1993 se 
tomaron los Recursos Propios·estimadosy 
algunos datos provisorios que luego fueron 
modifkados1 ya que ésta era· la informaCión 
con la que se contaba, enviada por las 
propias universidades al momento de 
realizarse el anterior informe. 

""'--·~. ··-~·' __ ,...,_.,._.,,. 

• En 1994, las Universidades Nacionales recibieron Contribuciones de la 

Aclrninisnación Nacional por $1..:'\04 millones que, sumados a los Remanen-
. :. . ' ··: -¡. 

tes de Ejercicios Anteriores y Recursos Propios generados· en dicho año, 

significaron un Crédito Total de $ 1.618 millones. o sea que el 87% del 
financiamiento totalde las. Universidades correspondió a Contribuciones de 

la A:~tración Nacional (C.A.N.), 9"Al a Recursos Propios y un 4% tuvo su 

origen en Remanentes de Ejercicios Anteriores. 

• El Crédito Total de las Universidades en el año 1994 fue un 16% superior 

a'U:Ie 11993;•·03,7% de incremento si se-excluyen losTemanentes·de ej'erci

cios anteriores):.Las CoAcN. crecieron en $ 150 millones, lo que significó un 
incremento de ·u;92%; los Recursos Propios' crecieron un 35,4% ($ 36,9 

millones). 

• De los ingresos de 1994, la Universidad de Buenos Aires tuvo una partici
pación relativa del 23,25% del total, mientras que las siete mayores: U.B.A., 

Universidad Nacional de Córdoba, Universidad Tecnológica Nacional, Uni

versidad Nacional de La Plata.',"t,Í.p;versidad Nacional de Cuyo, tJniversidad 

Nacional de Rosario y Universidad Nacional de Tucumán, participaron con 

el 59% del Crédito. 

• Las C.A.N. alcanzaron en 1994, el nivel más alto en valores constantes 
desde 1983 (figura 1). Para 1995 se volverán a registrar tasas positivas de 

incremento real, confinnándose la tendencia del notable aumento anual ; . 
acumulativo desde 11992. 

• El promedio de e;ecución de las Universidades N~cio~ai~~ ·en 1994 fue del 

94,9%_de su Crédito Total (en 1993 el_misrrio promedio fue del93~2%), no 
··~. . 

.. difiriendo en gran proporción con el Compromiso, que fue del 95,6%. 

-·, ···ErsaÍdo no ejecutado alcanió en el afio 1994 la sürrili. de$ 83 millones, 

equivalente al·5,1% de!CréditoTotal, m'i.entras que el saldo del año 1993 

fue del 5,2% ($ 73 millones) si .se considera el remanente de ese ejercicio. ·- ;, .. :""'. '- ' :. , .. _. . . - ' ,' ,, : ,· ·,;.·< 

trasladado al presupuesto 1995 .. ,,, . . . .. · 
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• La ejecución del Crédito Total por inciso en el año 1994 y en el año 1993, 

-fue de: 

• Inciso 1 - Gastos en Personal: 

-En 1994 75,7% ($~1.226 millones).· 

-En 1993 76,4% ($ 1.066 millones) 

• Inciso 2 c;Bienes de Consumo-: 

- En 1994 2,0% ($ 32 millones) 

- En 1993 2,1% {$,29 millones) 

• Inciso 3 - Servicios no Personales: 

- En 1994 9,00Al ($ 143 millones) 

-En 1993 7,9% ($ 110 millones) 

• Inciso 4 - Bienes de Uso: 

-En 1994 4,7% ($ 77 millones) 

-En 1993 4,2% ($ 59 hilllones) 

• Inciso 5 - Transferencias: 

" En 1994 3,5% '($ 57 millones) 

-En 1993 2,6% ·• ($ ',3(; riuii6ri~s) 

·CONTRIBUCIÓN DEL TESORO NACIONAL AL'FINANCIAMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES 
· · · A valores constantes 

Período 1983/95 (en millones de pesos) 

1500 ~--------------------------------------~~----------------~~~ 
1451 

·l200 

900 
·::.J¡ 

• 83. '·. 84 85 86 87. 88. ':,89 90 91 . ,92 93 94 '95 

Fueri~:- S'.' P. U. P~oe·;~ma d~ Mejoramiento de la Gestió'n U~iversiíaria. 
;.:·. 

Deflecado seg~n IPI (50% IPC Nivel General y 50% IPM) 1994. (Base 19BB=10(l) 
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Ministerio de Cultura y Educación 

AvANCEs EN MATERIA DE INFORMACIÓN 

SOBRE EL SISTEMA uNIVERSITARIO ARGENTINO 

Respecto de la información sobre el sistema universitario nacional el Programa Mejoramiento 

del Sistema de Información Universitaria ha avanzado en términos cuanti y cualitativos, 

dado que se actualizaron los conocimientos sobre la población estudiantil que asiste a 

las Universidades Nacionales, y se sistematizó la oferta académica de las instituciones 

universitarias argentinas. A continuación se hará referencia a cada uno de estas 

dos actividades desarrolladas en el marco del Programa mencionado. 

Dada la necesidad de continuar con la acmalización de la información estadís

tica de nivel universitario, la Secretaría de Políticas Universitarias presentó la 

iniciativa al Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) de realizar el Primer 

Censo de Esmdiantes de Universidades Nacionales. Su realización fue dis

puesta por acuerdo del CIN, Consejo Interuniversitario Nacional (CIN),organismo 

que nuclea a todos los rectores de universidades nacionales democráticamen

te elegidos por sus claustros (acuerdo N2 147/94 del CIN) y ratificada por cada 

uno de los Consejos superiores de las Universidades Nacionales. El Ministerio 

de Culmra y Educación acompañó este esfuerzo del sistema universitario, fi

nanciando el operativo. El INDEC, que es el organismo del Estado que con 

reconocido prestigio y rigor se ocupa de Estadísticas y Censos, tuvo a su cargo 

los aspectos técnicos del mismo. Cabe destacar que éste es el primer esfuerzo 

que se realiza en nuestro país con alcance nacional. 

El objetivo fundamental del Censo consistió en recoger y compilar informa

ción acmalizada y confiable sobre la cantidad y distribución de alumnos, sus 

características sociales y demográficas y el tipo y grado de avance en las 

carreras que cursaban a la fecha del censo. 

El relevarniento se llevó a cabo entre el 17 de Ocmbre y el 4 de Noviembre de 
1994 y la unidad de observación fue toda persona inscripta a la fecha del 

Censo en una Carrera Universitaria de Grado. El mismo fue de cumplimiento 

obligatorio para todos estos alumnos. 

En este informe se presentan los principales resultados obtenidos'- La informa

ción se presenta agrupada según tamaño de las universidades, en función de la 

cantidad de nuevos inscriptos en el año 1994, tal como se realizó en la publica

ción "Estadísticas Básicas de Universidades Nacionales 1982-1992"2
• En este case 

se agrega un nuevo grupo de universidades, el de las universidades muy gran
des. Por lo tanto el agrupamiento queda conformado de la siguiente manera: 
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Cuadro 1 

Muy Grandes 

Buenos Aires 

UTN 
Córdoba 

Grandes 

la Plata 

Rosario 

Nordeste 

Tucumán 

Medianas 

lomas de Zamora 

Mar del Plata 

litoral 

La Matanza 

Cuyo 

Comahue 

Salta 

San Juan 

Pequeñas 

Patagonia 

luján 

San Luis 

Entre Rfos 

Misiones 

Sur 

Río Cuarto 

Centro 

La Rioja 

Catamarca 

La Pampa 

Jujuy 

Santiago del Estero 

Quitmes 

Formosa 

Martín 

-.,;--:;:;;:.-"'' ---,-,;::, ,. _______ ,____ ~=~~----~---~-~-~~ 

298122 

173345 
55748 

69029 

153310 

47845 
41990 
32144 
31331 

97500 

18508 
17612 
13829 
8001 
14740 
8808 
8457 
7545 

66864 

4266 
6601 
5926 
5690 
6112 
6473 
6880 
4860 
5332 
3251 
3171 
2979 
2251 

1408 
1429 

48.4% 

28.1% 
9.1% 

11.2% 

24.9% 

7.8% 

6.8% 

5.2% 

5.1% 

15.8% 

3.0% 

2.9% 

2.2% 
1.3% 

2.4% 

1.4% 

1.4% 

1.2% 

10.9% 

0.7% 

1.1% 

1.0% 

0.9% 

1.0% 

1.1% 

1.1% 

0.8% 

0.9% 

0.5% 

0.5% 

0.5% 

0.4% 

0.2% 

0.2% 

La Universidad 

-Muy Grandes ( 40.000 a 10.000 nuevos inscriptos): Buenos Aires, UTN y Córdoba. 

- Grandes (10.000 a 5.000 nuevos inscriptos): La Plata, Rosario, Nordeste y 
Tucu.•nán. 

-Medianas (5.000 a 2.000 nuevos inscriptos): Lomas de Zamora, Mar,del Plata, 
litoral, La Matanza, Cuyo, Comahue, Salta y San Juan. 

- Pequeñas (hasta 2.000 nuevos inscriptos): Patagonia, Luján, San Luis, Entre 

Ríos, Misiones, Sur, Río Cuarto, Centro, La Ríoja, Catamarca, La Pampa,Jujuy', 
Santiago del Estero, Quilmes, Formosa y San Martín. 

Como se observa en el cuadro 1, el grupo de las universidades Muy Grandes 
y Grandes concentran el 73,3% de la matricula total, mientras que en las otras 
24 se distribuye el 26 % restante. 

230907 

135312 
39688 
55907 

121682 

38768 
33428 

25121 
24365 

69494 

13524 
12478 
9986 
4513 
11387 
6170 
6067 
5369 

48811 

2418 
4739 
4193 
3964 
4407 
4954 
5376 
3926 . 

4506 
2442 
2375 
2186 
1473 

906 
946 
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49.0% 

28.7% 

8.4% 

11.9% 

25.8% 

8.2% 

7.1% 

5.3% 

5.2% 

14.8% 

2.9% 

2.6% 

2.1% 

1.0% 

2.4% 

1.3% 

1.3% 

1.1% 

10.4% 

0.5% 

1.0% 

0.9% 

0.8% 

0.9% 

1.1% 

1.1°/c, 

0.8% 

1.0% 

0.5% 

0.5% 

0.5% 

0.3% 

0.2% 

0.2% 

66049 

37443 
15587 
13019 

31334 

8916 
8518 
6983 
6917 

27281 

4965 
4545 
3808 
3468 
3333 
2626 
2378 
2158 

17943 

1847 
1833 
1724 

1723 
1700 
1514 
1495 
925 
813 
808 
796 
775 

773 

501 

482 
234 

46.3% 

26.3% 

10.9% 

9.1% 

22.0% 

6.3% 

6.0% 

4.9% 

4.9% 

19.1% 

3.5% 

3.2% 

2.7% 

2.4% 

2.3% 

1.8% 

1.7% 

1.5% 

12.6% 

1.3% 

1.3% 

1.2% 

1.2% 

1.2% 

1.1% 
1.0% 

0.6% 

0.6% 

0.6% 

0.6% 

0.5% 

0.5% 

0.4% 

0.3% 

1166 

590 
473 
103 

294 

161 
44 
40 
49 

725 

19 
589 
35 

20 
20 

12 
12 
18 

110 
1 

29 

9 

3 

5 
5 

9 

9 

13 
1 

o 
18 

5 

50.8% 

25.7% 

20.6% 

4.5% 

12.8% 

7.0% 

1.9% 

1.7% 

2.1% 

31.6% 

0.8% 

25.7% 

1.5% 

0.9% 

0.9% 

0.5% 

0.5% 

0.8% 

4.8% 

O. O% 

1.3% 

0.4% 

0.1% 

0.2% 

0.2% 

0.4% 

0.4% 

0.6% 

0.0% 

0.0% 

0.8% 

0.2% 

0.0% 

0.0% 
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Varones 

TOTAL ALUMNOS DE UNIVERSIDADES NACIONALES 

TOTAL DE ALUMNOS, NUEVOS INSCRIPTOS Y 
REINSCRIPTOS DE UNIVERSIDADES NACIONALES 

Mujeres N/R Varones Mujeres N/R Varones Mujeres 

0,2 

N/R 

r-- Alumnos 1 1 Inscriptos 1 1 Reinscriptos 1 

La distribución de los nuevos inscriptos, agrupados según tamaño de las uni
versidades, es la siguiente: en las universidades muy grandes se concentra el 

46,3% del total de nuevos inscriptos; en engrandes, el 21,9% y en en media
nas y pequeñas, el19,1 o/o y el12,6% respectivamente. 

En resumen, el 68,2% de los nuevos inscriptos están distribuidos entre 7 uni

versidades clasificadas como muy grandes y grandes. Las 24 universidades 
restantes (medianas y pequeñas), concentran el31,7% de los nuevos inscrip

tos del año 1994. 

l. Sexo 

El análisis de las variables sociodemográficas indica que del total de alumnos 
censados (615.796) el 47,6% corresponde a varones, mientras que el 52,2% 
son mujeres. (Cuadro 2) 

Un indicador de que la tasa de feminización está aumentando en los últimos 
años es el mayor porcentaje de mujeres que se han inscripto por primera vez 
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Cuadro 2 

Muy Grandes 
Grandes 
Medianas 
Pequeí'ias 

Cuadro 3 

Muy Grandes 

Grandes 

Medianas 

Pequeí'ias 

298122 

153310 

97500 

66864 

50.0 

46.2 

44.2 

44.9 

298122 

153310 

97500 

66864 

49.8 

46.2 

55.6 

54.9 

">~-''' -~=~-~-~--~----m--·---·-----·~-~~· 

La Universidad 

en la universidad. En efecto, el54,3% de los que ingresaron en el año 1994 son 

mujeres, mientras que si se consideran los alumnos que ya estaban cursando 

sus estudios en la universidad con anterioridad al año del Censo, este porcen
taje es de 51 ,6%. 

0.3 66049 48.8 50.9 0.3 230907 50.3 49.5 0.2 
7.5 31334 42.6 57.1 0.2 121682 47.2 52.6 0.2 
0.2 27281 42.4 57.3 0.2 69494 44.9 54.8 0.2 
0.2 17943 42.2 57.6 0.2 48811 45.9 53.9 0.2 

2.Edad 

Del total de Alumnos censados el51,7% está integrado por el grupo más joven 

de la pobladón (22 años y menos). El siguiente intervalo de edad (23 a 28 años) 

agrupa el31,9"A> del total de alumnos censados. (Cuadro 3). En sintesis, el83,6o/o 

de la matñcula total de las Universidades Nacionales tiene entre 18 y 28 años, 

mientras que el resto de los alumnos (15,7%) tiene más de 29 años de edad 

No se presentan diferencias significativas según el tamaño de las universida

des. Sin embargo, si se realiza este análisis al. interior de cada una de las 

universidades, se observa que algunas tienen población más joven que otras'. 

52.3 

51.4 

50.8 

51,5 

31.7 

33.5 

31.2 

30,2 

9.4 

8.8 

10.8 

10,9 

6.0 

5.6 

6.7 

6,7 

0.7 

0.6 

0.5 

0,6 

TOTAL DE ALUMNOS DE UNIVERSIDADES NACIONALES 
POR GRUPOS DE EDAD 



Cuadro 4 

Muy Grandes 

Grandes 

Medianas 

Pequeñas 

Cuadro 5 

Muy Grandes 

Grandes 

Medianas 

Pequeñas 

298122 

153310 

97500 

66864 

298122 

153310 

97500 

66864 

Ministerio de Cultura y Educación 

3. Situación conyugal 

En las Universidades Nacionales la población estudiantil es mayoritaria
mente soltera (82,4%) frente al bajo porcentaje de casados (12,8%) (Cua
dro 4). Por otra parte, a medida que disminuye el tamaño de las uPJversi
dades, aumenta levemente el porcentaje de estudiantes casados al mo
mento del Censo. 

82.3 

82.3 

81.1 

80.5 

11.9 

11.9 

14.5 

15.6 

3.0 

3.0 

4.1 

3.7 

2.9 

2.9 

0.3 

0.2 

TOTAL DE ALUMNOS DE UNIVERSIDADES NACIONALES 
POR SITUACION CONYUGAL 

4. Estudios secundarlos 

Si se considera el tipo de establecimiento secundario del que provienen los 
alumnos, el65% egresó de colegios públicos, y el 33,6% de privados. (Cua

dro 5) 

59.8 38.6 1.6 

69.0 29.9 1.1 

68.2 30.4 1.4 

74.8 24.1 1.1 
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Cuadro 6 

Muy Grandes 230907 

Grandes 97317 

Medianas 21521 

Pequeñas 7314 

La Universidad 

TOTAL DE AlUMNOS DE UNIVERSIDADES NACIONALES 
POR TIPO DE ESTABLECIMIENTO DEL QUE EGRESO 

Sin embargo, si se realiza el análisis por grupos de universidades se observa 
que este comportamiento aumenta en la medida que disminuye el tamaño 
de las universidades. Esto es, las universidades medianas y pequñas poseen 
un estudiantado que proviene de escuelas secundarias públicas en un por
centaje mayor que el promedio nacional. 

5. Materias aprobadas 

Durante el año 1993, el 22,2% de los alumnos reinscriptos aprobaron más 
de 5 materias. El 53,1% aprobó entre 1 y 4 materias y el 13,1% ninguna 
materia en el transcurso del mismo año. 

Este fenómeno varía de acuerdo con el tamaño de las universidades, dado 
que las muy grandes y medianas superan en términos porcentuales el pro
medio de materias aprobadas por el conjunto de los estudiantes de univer
sidades nacionales. Del mismo modo, en esos dos grupos de universidades 
se observa un porcentaje menor de estudiantes que no aprobaron ninguna 
materia durante el año anterior al censo. 

12.7 12.9 13.8 12.5 11.6 25.7 10.8 

15.2 17.2 16.0 13.4 10.0 15.2 12.9 

8.6 15.2 15.6 14.1 11.6 22.9 12.0 

17.1 14.7 14.5 12.3 10.0 21.5 10.1 
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Cuadro 7 

Muy Grandes 

Grandes 

Medianas 

Pequeñas 

~ 

·~ 
e 
~ 

~ 
o 
c. 
e 
~ 

~ ·z 
e 
~ 
u o 
o. 
e 
~ 

25,0 

298122 

153310 

97500 

66864 

40,0 

20,0 

0,0 

Ministerio de Cultura y Educación 

TOTAL DE REINSCRIPTOS DE UNIVERSIDADES NACIONALES 
POR NUMERO DE MATERIAS APROBADAS 

o 

3.4 

2.2 

3.4 

3.2 

2 3 4 5 y más N/R 

6. Horas de estudio 

El 35,4% de los estudiantes dedican al estudio más de 31 horas semanales. 
Esta cantidad de horas incluye la asistencia a clases teóricas y prácticas, 
aunque no se consideran las modalidades específicas que define cada uni
dad académica. (Cuadro 7) 

Las universidades medianas y pequeñas se comportan igual que el prome
dio, mientras que las muy grandes la dedicación es menor (28,6%) y en las 
grandes sensiblemente mayor ( 48,3%). 

12.0 

9.1 

11.5 

12.3 

8.9 

5.8 

8.1 

8.0 

15.3 

9.7 

12.9 

11.4 

9.7 

7.6 

8.6 

8.3 

14.0 

13.2 

13.8 

13.2 

28.6 

48.3 

35.2 

36.0 

8.0 

4.0 

6.6 

6.9 

TOTAL DE ALUMNOS DE UNIVERSIDADES NACIONALES 
POR HORAS SEMANALES DE ESTUDIO 

~ 
1 · S 6. 10 11 -15 16-20 21 -25 26- 30 31 y más N/R 
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Cuadro 8 

Muy Grandes 

Grandes 

Medianas 

Cuadro 9 

Muy Grandes 

Grandes 

Medianas 

Pequeñas 

298122 

153310 

97500 

66864 

19.5 

21.4 

19.9 

19.8 

298122 

153310 

95189 

69175 

3.1 

1.8 

2.3 

1.9 

La Universidad 

7. Nivel de instrucción de los padres 

Más del 50% de los alumnos tiene ambos padres cuyo nivel de instrucción 
alcanza y supera el nivel secundario. (Cuadro 8) 

De ese porcentaje, el 16,2 tiene padres con nivel universitario completo, lo 
cual desciende a 8,9% si se considera a las madres de los alumnos. Esta 
relación se invierte al considerarse el nivel terciario dado que las madres 
con terciario completo representan un 13,7%, mientras que los padres al
canzan sólo un 4,8%. 

El comportamiento por grupo de universidades refleja que el nivel de instruc
ción de los padres aumenta con el tamaño de las universidades. 

5.1 

5.1 

3.9 

4.1 

8.4 

7.1 

6.2 

5.0 

19.4 

17.0 

11.0 

7.4 

22.7 

22.5 

21.3 

20.7 

2.6 

1.8 

2.0 

1.9 

8. Condición de actividad de los alumnos 

13.7 

16.2 

10.7 

11.8 

5.6 

4.6 

3.9 

2.6 

10.5 

9.2 

6.2 

4.5 

Más de la mitad de la población censada trabaja (54,2%), mientras que el 
43,3% declara no estar trabajando al momento de la realización del Censo. 
(Cuadro 9) 

Mientras que las universidades muy grandes muestran el promedio más ele
vado (60,7%) de alumnos que trabajan, las grandes se ubican por debajo de 
la media y las medianas y pequeñas se acercan al promedio nacional. 

60.7 38.4 0.9 

41.9 51.4 6.7 

53.9 44.6 1.5 

54.1 44.7 1.2 

50 



Cuadro 10 

Universidad 1 Total 

1 (100%) 

~~~fll ®~l!f~i~~~-i!!ii 
Muy Grandes 298122 

Grandes 153310 

Medianas 97500 

Pequeñas 66864 

Ministerio de Cultura y Educación 

Sólo 

trabajo 

personal 

TOTAL DE ALUMNOS DE UNIVERSIDADES NACIONALES 
POR CONDICION DE ACTIVIDAD 

9. Fuente de ingreso de los allimnos 

La población estudiantil se divide en tres grupos según su fuente de in
greso prinicpal. En un grupo ( 42,8%) se encuentran aquellos que sólo 
reciben aportes familiares, en otro (28,5%) se ubican aquellos que lo 
integran con trabajo personal y aporte familiar, y por último un conjunto 

de estudiantes (23,4%) cuya fuente principal de ingreso es su trabajo 
personal. (cuadro 10) 

Respecto del tamaño de las universidades podría decirse que excepto en el 
caso de las grandes, el resto se acerca a los valores del promedio nacional, 

Fuente principal de ingreso 

Sólo Trabajo Sólo Beca de Otras NIR 
aporte personal y beca de estudio y fuentes 

familiar aporte fliar. estudio aporte fliar. 

~i~~*ilif:~~1:t~ii¡:1i i]~¡¡f~:~ftll:l1i(:ji 
25.4 

18.3 

24.5 

24.3 

37.9 33.3 0.2 0.9 1.4 0.8 

52.1 21 .4 0.2 1.0 1.1 5.8 

41.9 28.6 0.4 2.5 1.2 0.9 

44.8 23.5 0.6 4.8 1.3 0.7 

La compilación de la oferta académica de las Universidades Nacionales, 

Provinciales y Privadas se retomó mediante la publicación de la 8va edi

ción de la publicación "Universidades Argentinas -Guía de Carreras 1995", 

la cual ofrece un panorama amplio acerca de las carreras de grado de 

todas las universidades argentinas. 

Está orientada a aquellas personas que desean cO.nti~Ú.ar una .carrera des-
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1Se· encuentra en preparación Jos siguientes 
toTnos del Censo de Estudiantes, que 
induirán información desagregada por ramas 
de estudio, carreras e indicadores, etc. 

2MCE,SPU, (1994), 11Estadfsticas Básicas de 
Universidades Nacionales, 1982-1992". 

3Ver: Censo de Estudiantes de Universidades 
Nacionales. Resultados definitivos. Serie A 
Nrol, pág.30. 

4Se ha tomado como referencia la división 
en regiones que se establece en la 
Resolución Ministeria/1618/93. 

La Universidad 

pués de finalizados sus estudios secundarios y también a aquellas que 

quieran reorientarse hacia otros estudios. Podrá ser utilizada además, que 

por profesionales que asesoran a estudiantes secundarios en la elección 

de una carrera y por quienes, desde el campo de la investigación educati

va, analizan la oferta académica universitaria. 

Está organizada con el objeto de facilitar la búsqueda en función de un 

área de estudio, una universidad en particular o su ubicación geográfica. 

Puede iniciarse por diferentes caminos: por región geográfica, por área de 

interés, por universidad o por título que se otorga. 

Se ofrece una presentación por ramas de estudio y disciplinas que obede

ce a razones meramente clasificatorias, dado que, en rigor, una carrera 
podría ubicarse en varias ramas y disciplinas simultáneamente. Asimismo, 

se presenta la oferta académica por universidad según la duración, tipo y 

condiciones de ingreso de las carreras con sus respectivas direcciones y 

teléfonos. Se ofrece un abordaje por regiones geográficas que permite 

realizar análisis comparativos entre diferentes zonas y observar la distri

bución de carreras en todo el país así como detectar eventuales superpo

siciones de la oferta académica•. 
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1Coordinador del 
Programa de 
Mejoramiento de la 
Calidad Universitaria 
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EvALUACIÓN DE LA CALIDAD v 

AcREDITACIÓN DE PosGRADos 

Desde su creación, la Secretaria de Políticas Universitarias ha impulsado las 

actividades de evaluación para el mejoramiento de la calidad en las institu

ciones universitarias. Una de las estrategias seguidas fue la realiZación de con

venios con las Universidades para que, con total resguardo de la autonomla 

universitaria, las instituciones desarrollarán actividades de autoevaluación y, 

en forma conjunta con la Secretaria, se efectuaran las evaluaciones externas. 

Dieciseis universidades y dos asociaciones de facultades han firmado sendos 

conventos que se están llevando a cabo, siguiendo para ello las metodologías y 

los procedimientos que en cada caso resultaron más apropiados. Varias uni

versidades están finalizando con la etapa de autoevaluación y una de ellas, la 

Universidad Nacional del Sur, ha concluido tanto con la autoevaluación cuanto 

con la evaluación externa. 

La Secretaria de Políticas Universitarias ha convocado a dos importantes 

eventos: uno nacional y otro internacional sobre el tema de Evaluación y 

Acreditación Universitaria en la Argentina y en elMERCOSUR. En ellos 

participaron colegas del conjunto de las universidades públicas y privadas 

quienes analizaron y compartieron los avances logrados y las dificultades 

encontradas en el desarrollo de sus experiencias. Nos acompañaron desta

cados expertos extranjeros: en el Taller que se realizó en abril de este año 

contamos con la participación de Hebert Kells, de Dinamarca. En el Semi

nario internacional, cuyas Memorias están publicadas, nos acompañaron 

]osé]. Brunner, de Chile; Eunice Durham, de Brasil y Liz Riesberg de EEUU, 

entre otros especialistas. Muy productivo resultó el protagonismo de cente

nares de colegas de las universidades que se han incorporado a las prácticas 

de la evaluación de la calidad. 

En marzo de 1995, por Resolución del Señor Ministro de Cultura y Educación 

y con la activa participación del Consejo Interuniversitario Nacional (ON) y 

del Consejo de Rectores de Universidades Privadas (CRUP) fue creada la Comi

sión de Acreditación de Posgrados (CAP), que convocó a las universida

des argentinas para que acrediten la calidad de sus posgrados, proceso en el 

cual nos encontramos durante el segundo cuatrimestre del presente año. 

De todas estas actividades se informa en el presente~ 
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EvALUACIÓN ExTERNA DE 

LA UNIVERSIDAD NAciONAL DEL SuR 

En el marco de 

los Convenios para 

el Mejoramiento de 

la Calidad Universitaria, 

los días 27, 28 y 29 de 

marzo de 1995, se realizó 

la evaluación externa de 

la Universidad Nacional 

del Sur. Este hecho es 

particularmente 

significativo pues 

constituye el primer caso 

en el que se desarrolla, 

en una universidad 

nacional, un proceso de 

evaluación que conjuga 

la autoevaiuación y 

la evaluación externa. 

De acuerdo con lo previsto en el Convenio respectivo, firmado en agosto de 
1993, la Universidad Nacional del Sur realizó la autoevaluación que culminó 
con un Infonne que fue entregado al Señor Ministro de Cultura y Educación, 
!ng. Jorge Rodñguez, en agosto de 1994. La evaluación externa fue acordada 
entre las partes, tanto en lo que se refiere a la elección de los evaluadores 
como a la metodología a emplear. 

Cabe destacar que el Convenio fue firmado entre el Ministerio de Cultura y 

Educación y la Universidad durante la gestión del Rector Carlos Mayer y que, 

durante ese núsmo período, fueron acordados los nombres de los evaluadores 

externos. Todo ello fue ratificado por la actual gestión que encabeza el Rector 
Lic. Ricardo Gutiérrez, ante quien la SPU ha hecho entrega de la evaluación 
externa. 

Fueron evaluadores: 

El Uc. Alfredo canavese, Director del Departamento de Economía de la 

Universidad Di Tella, Investigador del CONICET y Profesor Titular de la UBA, 
quien evaluó los Departamentos de Economía, Ciencias de la Administración, 
Humanidades y Geografía. 

El Dr. Bruno Cernuschi Frias, Investigador Independiente del CONICET y 
Profesor Titular del Departamento de Electrónica de la de la Facultad de 
Ingeniería de la UBA, analizó los Departamentos de Ingeniería Eléctrica, Inge

niería Industrial, Civil y Mecánica y el de Química e Ingeniería Química. 

El Dr. Garlos Roberto Garibotti, Investigador Principal del CONICET y Pro
fesor Titular del Instituto Balseiro, quien tuvo a su cargo la evaluación de los 
Departamentos de Física, Matemáticas, Computación y Quínúca e Ingeniería 

Química. 

La Dra. Juana Pasqulni, Investigadora Principal del CONICET y Profesora 
Titular y ex Decana de la Facultad de Farmacia y Bioquínúca de la UBA, quien 
evaluó los Departamentos Geología, Biología y Bioqímica y Agrononúa. 

El Dr.AngelPlastlno, ex Rector de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), 

Profesor Titular de Física Teórica en la UNLP e Investigador Superior del CO· 
NICET, quien consideró los aspectos institucionales y de gestión. 

El Uc. Daniel Torlbio, núembro del Programa para el Mejoranúento de la 

Calidad Universitaria, participó en la evaluación externa con el objetivo de 
sistematizar las alternativas de la visita y poner a disposición de los evaluado
res la experiencia acumulada en la SPU. 
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Los evaluadores se reunieron previamente para acordar los criterios y procedi
mientos que emplearon, intercambiar opiniones sobre el Informe de Autoeva
luación de la Universidad y armar la agenda de la visita. 

Entre las variables que los evaluadores consideraron especialmente al analizar 
la situación de los diferentes departamentos y carreras, cabe destacar la com
posidón del cuerpo académico, su calificación y dedicación; los planes de 
estudio y los programas de las materias; ·el rendimiento académico de los 
alumnos y los graduados; la composición del cuerpo de docentes-investigado
res; los grupos de investigación: proyectos y grado de consolidación; los pro
ductos de la investigación y la transferencia y vinculación con el medio. 

Estas variables fueron consideradas tomando en cuenta aspectos cuantitativos 
y cualitativos: los primeros surgieron del Informe de autoevaluación de la 
Universidad y de la documentación que los Departamentos prepararon para 
actualizar y ampliar los datos contenidos en dicho Informe; mientras que la 
información cualitativa surgió de las entrevistas con los miembros de los De
partamentos y de apreciaciones sobre los planes y programas, líneas de inves
tigación y nivel científico de las publicaciones. 

La Universidad, en base a los requerimientos de los evaluadores, organizó las 
actividades en los distintos Departamentos: entrevistas a los directores, profe
sores, miembros de las Comisiones Curriculares, graduados y alumnos y visi
tas a los laboratorios, institutos, bibliotecas e instalaciones. En los departamen
tos, los evaluadores contaron con fotocopias de los planes de estudio, progra
mas de las materias y la última Memoria de cada uno de ellos, más la informa
ción complemetaria que solicitaron. 

La primera reunión de trabajo de los evaluadores fue con el Ing. Osvaldo 
Curzio, el Dr. Norrnan Peinemann y el Ing. José Porras, miembros de la 
Comisión de la Universidad que coordinó la evaluación interna, quienes 
pudieron ampliar la información contenida en el Informe de Autoevalua
ción. Asimismo, el Dr. Plastino, en su calidad de evaluador de los aspectos 
institucionales y de la gestión, se entrevistó con el Rector, Lic. Ricardo Gutié
rrez y sus Secretarios, con los rectores anteriores y con autoridades de 
diversas instituciones del medio. 

Entre los resultados esperables de esta exp~riencia se puede señalar que ser
virá para alejar los temores frente a la evaluación externa, ya que los procedi
mientos de elección de los evaluadores, la libertad con la que realizaron su 
tarea y el peso de sus trayectorias académicas son la mejor garantía de la 
independencia de criterio y del rigor de sus observaciones. En este sentido, 
cabe esperar que con la difusión de los resultados de esta experiencia, otras 
universidades soliciten a la Secretaria de Políticas Universitarias organizar la 
evaluación externa. 

Sin dudas quien podrá aprovechar mejor los resultados de la evaluación exter
na será la propia Universidad Nacional del Sur que, en base a la autoevalua
ción realizada, elaboró planes de mejoramientO globales y para los distintos 
departamentos y ahora podrá confrontarlos con la mirada de los expertos que 

la visitaron. 

Por último, cabe señalar la disponibilidad de las autoridades, profesores, 
graduados y alumnos de la Universidad para atender los requerimientos de 
los expertos visitantes, quienes pudieron trabajar en un clima de cordiali
dad y cooperación. 
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La Universidad - , .. "" 

AvANCES EN lOS CoNVENIOS PARA 

El MEJORAMIENTO DE 
- ' -. . -- ' - ~ . -. - ' --

lA CAUDAD UNIVERSITARIA 

l. Presentación de los conve

nios para el mejoramiento de 
,·calidad universitaria 

Como p~ de la transformación del 
sistema tJ~yerpitario que impulsa la 
Secretaria, <;le,:Políticas Universitarias, 

en jupjo,d\)1 ~3 se envió a todas las 

un;v~~<;lades ~enrinas una propues, 

~ f:!~ ,c;9ny~Qio, cuyo objetivo central 
fue promover el desarrollo de expe
riencias de evaluación que permitie
sen llevar·.¡,' cabo planes de mejora

rilierito de la calidad universitaria e ir 
acumulando el conocimiento empíri

co necesario <iue permitiera confor
mar un Sistema Nacional de Evalua
ción .de 1; Calidad Universitaria, como 

se prevé en los diferentes proyectos 
de ley de educación superior. 

En .k>s Cc>nveQios se establece que la 

univer~id,ad. dJ"fine. la metodología 
para realizar J<¡ .• autoevaluación, y. 
acuerda cond MCyE pautas minimas, 

entre las que se cuentan que los pro
ductos que debe arrojar la evaluación, 
las fundones que se considerarán en 
cada unidad de análisis y los aspec

tos que se tenclrán en cuenta al eva
luar. Por otra parte, y dando cumpli
miento a lo convenido con las Uni

versidades, se organizaron dos Talle
res Nacionales en 1994 y 1995, don
de.los diStintos equipos de evaluación 

P~<#erOii · ihtérCa~iar experienciaS, 
~ri'espeéiaÍ en IÓ referido a los aspec

tos metodológicos y organizativos. 

El Progmma para 

el Mejoramiento de 

·. la Calidad Universitaria 

ha promovido y 

coordina la realización de 

dieciocho Convenios con 

· Universidades 

Nacionales y 

Asociaciones de 

Facultades. Aquí · · • · 

se presenta una breve . . . . 

reseña de los miSmas y 

de lqs avances logrados 

hasta la fecha. 
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11. Estado de avance de los 

convenios, por universidades 

El 30 de julio de 1993 firmaron 
Convenio las Universidades Nacio
nales de San Juan, Cuyo y Río Cuar
to. En la Universidad Nacional 

de San Juan, en una primera eta
pa, se constituyó el Equipo Cen

tral de Investigación Evaluativa 
que relevó los aspectos considera
dos más importantes para la eva
luación; propuso el modelo de e va
luación institucional y las estrate
gias de acción; y definió las unida
des de análisis. Comenzaron lue
go las actividades derivadas de es

tas definiciones previas y, para el 

presente año, se prevé culminar 
con la recopilación, procesamien
to y análisis de la información para 

realizar la síntesis diagnóstica que 

será la base de la opinión que 

emitan las Unidades Académicas, 
con el objeto final de elaborar el 
informe de autoevaluación. 

En el caso de la Universidad Na

cional de Cuyo se decidió trabajar 
en vinculación con el Centro Interu
niversitario de Desarrollo (CINDA) 

de Chile. Se formó una comisión de 
autoevaluación a nivel del rectora

do y comisiones por unidad acadé
mica. Se espera que los documen
tos con los diagnósticos estén con
cluidos a-mitad de 1995. 
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En relación a la Untverstdad Na

cúmal de Rlo Cuarto se confor

mó el Equipo Interdisciplinario de 

Evaluación coordinado por la Se

cretaría Académica. El Convenio ha 

permitido sistematizar y coordinar 

una serie de actividades que antes 

se desarrollaban en forma fragmen

taria y aislada. 

El 9 de agosto de 1993 se finnó Con
venio con la Universidad Nacio

nal del Sur. Se trata del caso en el 
que más se ha avanzado en las acti

vidades derivadas del acuerdo con 

el MCyE. Las mismas se informan en 
nota aparte. 

El 15 de septiembre de 1993 se frr

mó Convenio con la Untverstdad 

Nacúmal de Lujdn. A partir de esa 

fecha, se organizó la Unidad Ejecu

tora del Convenio; se decidió no eva

luar toda la institución y se seleccio

naron las unidades de análisis. Se 

creó el área de estadistica. 

El 12 de noviembre del mismo año 

se firmaron Convenios con la Uni

versidad Federal de la Patagonia 

Austral y con la Universidad Nacio

nal de la Patagonia San Juan Bosco. 
A partir del Convenio, en la Untver

stdad Federal de la Patagonta 

AMstral, se creó una Comisión de 

Evaluación Central y comisiones en 

las Unidades Académicas de Caleta. 

Se elaboró un documento de objeti

vos institucionales; se seleccionaron 

las variables a evaluar y se creó una 

comisión de estadistica para sistema

tizar la información. Las Unidades 

Académicas elaboraron sus informes 

como resultados de los procesos de 

autoevaluación Finalmente, se rea

lizó, a nivel central, un relevamiento 

de alumnos de las diferentes Unida

des Académicas. 

En la Untverstdad Nacúmal de la 

Patagonta San Juan Bosco, a par

tir de la firma del Convenio, comen

zaron a realizarse diversos estudios 

Ministerio de Cultura y Educación 

referentes al mercado laboral de la 

región; ·la oferta educativa y la de

manda laboral; la pertinencia de los 

proyectos educativos en desarrollo; 

las características del cuerpo docen

te; etc. 

El12 de noviembre de 1993 se finnó 

Convenio con la Universidad Na

cúmal del Centro de la Provtncta 

de Buenos Aires. Se organizaron 

una Comisión Central y comisiones 

en cada facultad. Se distribuyó ma

terial documental; se realizaron ta

lleres y entrevistas; se relevaron in
dicadores básicos, proyectos de me

joramiento, datos sobre gestión, as

pectos académicos y de gobierno. Se 

está realizando además una encues

ta a estudiantes y a docentes. Se de

fmió un esquema de relevamienro de 

actividades de producción científica 

y tecnológica, de extensión cultural, 

de educación permanente y de ser

vicios de las distintas unidades aca

démicas. Por otra parte, se han con

. siderado diferentes alternativas para 

la reconversión institucionaL 

El 26 de noviembre de 1993 se fir

mó convenvio con la Universidad 

Nacional del Nordeste. En un 

principio se elaboraron políticas 

para la Universidad en general y para 

cada unidad académica. En marzo 

de 1994 se presentó un informe de 

avance con el que prácticamente se 

concluyó la autoevaluación institu

cional. Se realizó un diagnóstico in

tegral en la Facultad de Odontolo

gía; esta Facultad culminó las tareas 
de autoevaluación y se dispone a or

ganizar con la SPU el proceso de eva

luación externa. El11 de noviembre 

de 1994 se realizó un Encuentro In

terfacultades sobre Evaluación de la 

Calidad en el que cada Facultad ex

puso algún aspecro problemático de 

la evaluación. 

El 17 de marzo de 1994 se finnó un 

Convenio con la Asoctactón Uni-
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versttarta de Estudios Agrope

cuarias Superiores (AUDEAS). A 

partir del mismo se fonnó la Comi

sión de Evaluación de los Posgrados 

Agropecuarios, con representantes de 

AUDEAS, la SPU y se invitó al INTA. 

Se elaboraron lineamienros para eva

luar posgrados del área, con crite

rios de excelencia, dimensiones y 

variables y se definió un procedi

rnienro general y un programa de ac

tividades. Los programas de posgra

do comenzaron los procesos de au

toevaluación y en el presente las 
experiencias han alcanzado diferen

tes grados de desarrollo. En el caso 

de las Universidades Nacionales de 

Cuyo y Mar del Plata, los posgrados 

culminaron su autoevaluación 

El 28 de marzo de 1994 se firmó el 

Convenio con laAsodación de Fa

culmdes de Ctenctas M4dtcas de 

la República Argenttaa (AFACI

MERA). A partir de la frrrna, se cons

tituyó la Comisión de Evaluación de 

las carreras de Ciencias Médicas y se 

formó la Comisión Técnica. Se reali

zaron talleres sobre autoevaluación; 

se acordó la formación de grupos de 

trabajo ad-hoc en las facultades, se 

aprobó una primera selección de 

variables y se comenzó a reunir la 

información. Se produjeron avances, 

aunque disímiles, en cada Facultad 

Recientemente se han firmado seis 

nuevos Convertíos con Universida

des Nacionales. El 5 de octubre de 

1994, con la UntverstdadNacúmal 

de La Pampa; el 28 de marzo de 

1995, con la UntverstdadNacúmal 

de La Rfoja y con la Untverstdad 

Nacúmal de Catamarr:a. El 26 de 

abril de 1995 con la Untverstdad 

Nacúmal del Comabue; el 27 de 

abril de 1995 con la Untverstdad 
Nacúmal de Santiago del Estero, 

el 15 de mayo de 1995 con la Uni

verstdadNacúmaldelLitoralyel 

10 de julio de 1995 con la Untverst

dad Nacional de Misiones. 
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LA UNIVERSIDAD AuTORREGULADA 
Responde: Herbert Kells 

En el marco del// Taller Nacional de Experiencias de Evaluación, Herbert Kells brindó una conferencia ' .... 
estimulante para todos los sectores del mundo universitario, refiriendose al concepto de "Universidad autorregulada", 

como principio ideal que deberían asumir las universidades al encarar .una honesta autoevaluación. Kells es profesor 

de las Universidades de' Rutgers (USA) y en ~1 Centre for higher education managment, Danbury Park, 

· Anglia Politechnic University (Reino Unido), y.se desempeñ;¡ hace 25 años como consultor internacional 

en universidades de América, Europa y Africa . 
. <;:':;:·_;:;:~.:-· 

¿Cuál cree usted que es 

el iol que dé be asumir · 

el Estado con 

respecto a la evaluación? 

'; -~-. 1 -.-- ' 

Yo pienso que lo más impartante. es el punto de inicio. Me refiero a los debates sobre la 
· · evaluación que deben ·impulsar las universidades para desanollar un Sistema de Evaluación. Si 
. ·.las universidades nó haeen bien su trabajo, es decir si no son las impulsoras de promover la 

evaluación, entonces el gobierno debe aSumir ese rol. 

Tanto quienes deseen establecer un esquema de evaluación, como quienes intenten utilizar
lo o respander a él, deben plantear claramente cuáles serán los propósitos del mismo, con el 
fin de poder realizar las elecciones apropiadas en cuanto a los procedimientos a seguir. 

¿J;n func,ión de ,su ex pe- Hay muchas diferencias entre las eulturas deÚn país y otro, es por eso que no se pueden 
rienda i.nternacional imponer modelos, pero el hecho de que éS!e 11 Taller sobre Evaluación se lleve a cabo 

' . . . ' en este ámbito (el Ministerio de Cultura y Educación) es un buen inicio. Mi consejo es 
como, es pos1ble me¡orar que estos encuentros deben incrementarse,parque la experiencia demuestra que solo 
Ja .. relación entre gobier- sentándose a conversar es posible acordar un Sistema de Evaluación. Cuanto más hable-

no • "dad es? mos y llevemos estas conversaciones a niveles de individuos va a ser más fácil trabajar 
. y umvers1 . . D be h be · de la -- · il ba' . __ -.. . ~- JUntos. _e_ a r un ttpo re aon ut para tra Jar. 

· ,[,o l.· 

¿Cuál es el rol que debe 

.. asumir la Eva!uación 

Externa en este proceso? 

:· :; . ,,. ! '·. '.:(;. 

'En una situación ideal, la mayor parte de la evaluación debe hacerse adentro de las univer
sidades, parque lo más impartante es que haya una buena autoevaluación y que la evalua
ción externa asuma el rol de validación, ·'Siendo las encargadas de decirle a la sociedad cómo 
esta trabajando cada institución. Los líderes universitarios deben decirle a la sociedad como 
construir una cultura de evaluación;""" CUáles· son los propósitos, blancos y procedimientos 
necesarios, y como asumir un control respansable del esquema de evaluación, con el 
objetivo de que, a fines de siglo, se, ,vean logradag,)as reformas requeridas par las universida
des argentinas. Pero si la autoevaluación np ~s honesta, entonces la externa se debe volver 
más protagónica. · ,,,. · ., 

En algunos paises es impartante y en otios, como en Estados Unidos, no lo es, ya que la 
evaluación es asumida par cada una de las tihfversidades sin ninguna participación del 

¿Qué grad{i de 

importancia ·le otorga 

a la legislación que 

contempla. la evaluación? 

·' Estado. Mientras que en algunos pafses e\!fRJ?,eo.s existe y es reformada periódicamente. 

-------· 

En general es más útil C!!lmto más general es el lenguaje que se utiliza en la legislación. 
Si esto se vuelve muy puntilloso se convierte. ~n una legislación dificil de utilizar, en 
general debe haber evaiuación .... pero no "tiene que haber 5 personas que vengan cada 
tanto tiempo y determinen 'los procedimientos, diciendo que debe hacerse tal o cual 
cosa" porque es la comisión de evaluación la que debe decidir esto y debe ser redecidido 
al tiempo que se gana experiencia, y si se ,quiere reformarlo no se tiene que cambiar la 
ley, parque la ley es generaL . 

La futura. ley deberia ma'ntener un lenguaje muy general sobre la evaluación, concentrar
se en los propósitos y ·tlJldar 'loS pf-oCediriiieiltOS con la conciencia de que necesitan ser 
desarrollados a lo largo del tiempo-y pót láS;mismas universidades, como así también por 
una comisión de acreditación relacionada con la universidad y no politizada. 
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AUTONOMÍA Y EVALUACIÓN 

DE LAS UNIVERSIDADES 
Eduardo Sánchez Martínez 

El proyecto de Ley de Educación Superior ha generado un debate tan necesa
rio como saludable. No puede ser de otro modo cuando se trata de temas de 
tamaña magnitud para el futuro de la sociedad. El conocimiento, que en bue
na parte se genera en las universidades, se considera hoy, en efecto, como la 
variable estratégica clave para el desarrollo de las naciones. 

Entre los temas centrales de ese debate --que lamentablemente no siempre se 
ha realizado con la serenidad y la objetividad que conviene al tema y al nivel 
de sus interlocutores-- está el de la autonomía universitaria, y las limitacio
nes, reales o supuestas, que el proyecto le introduce. Una evidencia de tales 
limitaciones -dicen sus detractores-- está en la evaluación externa de las 
universidades que el proyecto propicia. Con ello -agregan- se da un golpe 
fuerte a la autonomía, y en consecuencia, a la universidad. 

El punto es sin duda importante. Porque la autonomía es, como cualquier 
universitario sabe, un rasgo central verdaderamente constitutivo de la institu
ción a la que pertenece. Sin ella, como he dicho otra vez, la sociedad careceria 
de un ámbito donde sea postb/e el desarrollo del pensamiento critico e Inde
pendiente. Sin ese resguardo institucional, la libertad de cátedra y la libertad 
de investigación, propias de una sociedad democrática, e indispensables para 
que ésta en verdad lo sea, se verian pronto limitadas o cercenadas, y la noción 
misma de universidad se vería cuestionada. 

No son las "razones" de la autonomía las que están por lo tanto en discusión, 
sino más bien su "alcance". Sin embargo, me parece que es legitimo pregun
tarse si la evaluación externa de la universidad, que el proyecto presenta 
como rasgo novedoso, no constituye en realidad una limitación que termina 
por vulnerarla. 

En mi opinión, la ley de Educación Superior reconoce expresa y claramente la 
autonorrúa "académica" e "institucional" de la universidad, con lo que avanza 

respecto a la Ley Federal de Educación que sólo habla de la primera. Tiene un 
capítulo integro dedicado al tema ('Tit. IV, cap. 2), donde se especifican las 
principales atribuciones de las universidades y luego se enuncian distintas 
"garantias" de la autonomía: intervención sólo por ley y por causas taxativa
mente establecidas, prohibición de que la fuerza pública ingrese en las institu
ciones universitarias sin orden escrita de juez competente, recurso de apela

ción de sus resoluciones definitivas sólo ante la Cámara Federal. 

Obviamente, no basta leer este capítulo: debe analizarse el conjunto del pro-
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yecto para ver si tal autonomía es respetada o se le imponen restricciones, 
como las que derivan -según algunos-- de la evaluación externa,. de lo cual 
quiero ocuparme aquí. 

No se puede negar, conceptualmente, que estos mecanismos pueden, según 
como se los conciba, llegar a afectar la autonomía universitaria. Pero me pare
ce que, cl.'ando se hace el análisis concreto de la ley, no hay bases sólidas para 
una conclusión afirmativa. Porque leyendo con cuidado las normas previstas 
sobre el particular (Tít. N, cap. 3, secc. 3), se advierte que están contempladas 
todas o casi todas las recomendaciones que la teoña de la evaluación suele 
formular como condiciones para que ella no afecte la autonomía. Repárese en 
las siguientes, a) La evaluación debe quedar en manos de "pares académícos" 
de reconocida competencia (art. 44), es decir, de universitarios destacados y 
reconocidos en el área o disciplina de que se trate; b) debe hacerse "en el 
marco de los objetivos definidos por cada institución" (idem), de modo que se 
respete el proyecto institucional que cada una tenga como propio; e) debe 
comenzar siendo una autoevaluación, a cargo de las propias instituciones, y 
para evitar sospechas de que ello se convierta en autojustificación, se la com
plementa con evaluaciones externas periódicas (idem); d) el ente evaluador 
estatal ofrece, por su composición (art. 47), razonables garantías de indepen
dencia y pluralidad; e) en fin, la evaluación no tiene objetivos sancionatorios, 
sino que busca estimular a las instituciones a que analicen su propio desem

peño, sus propios logros y dificultades, en vistas a emprender acciones de 
mejoramíento (art. 44). 

Debo agregar, con honestidad, que la teOiía de la evaluación también reco
mienda que la evaluación, en lo posible, debe ser voluntaria. La ley la concibe 
en cambio como obligatoria (art. 44). Pero las razones que se aducen para 
sostener esta posición (ausencia entre nosotros de una cultura de la evalua
ción, urgencia de prestar atención a la calidad de la formación, necesidad de 
que el Estado cautele la fe pública en sus instituciones universitarias) se ven 

abonadas por un dato nada secundario, según el proyecto, es opcional para 
las universidades escoger la entidad que las evaluará, es decir, el ente estatal 
descentralizado Oa Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universi
taria) o bien asociaciones privadas debidamente reconocidas que las universi
dades constituyan con fines de evaluación (y que deben utilizar los mismos 
patrones que el ente estatal) (art. 45), con lo cual la obligatoriedad queda, si 
así puedo decir, muy morigerada. 

Es verdad, por supuesto, que ninguno de estos argumentos y razones tiene 
valor alguno si se supone que la autonomía es total y no debe tener restricción 
alguna. Pero creo que no es serio decir que la autonomía no tiene límites, que 
"es o no es". Todos los derechos que reconoce nuestra Constitución Nacional 
(y ahora la autonomia tiene status constitucional) han de ejercerse "conforme 
a las leyes que reglamenten su ejercicio" (art. 14 CN). Incluso la propia auto
nomía de las provincias está sujeta a las condiciones que la propia Constitu
ción fija en su art. 5. 

La autonomía no es ni puede ser ilimitada. Como acaba de decir un rector 
refiriéndose precisamente a la evaluación, "el mismo hecho de que exista 
autonomía universitaria hace que sea imprescindible un mecanismo de eva
luación externa que, además de indicar cuáles son los aspectos que debe 
mejorar cada institución, sirva para otorgar garantías de calidad a la sociedad 
que financia el sístema ". 
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AcREDITACIÓN DE PosGRADos 

En marzo de 1995 comenzó a funcionar la Comisión de Acreditación de 

Posgrados (CAP), que tiene la misión de acreditar los programas de 

posgrado que se dicten en el país, que voluntariamente lo soliciten. 

Durante los meses de febrero y mar
zo de 1995 se concretó la constitu
ción de la Comisión de Acreditación 
de Posgrados (CAP) mediante tareas 
conjuntas y acuerdos establecidos 
entre la Secretaría de Políticas Uni
versitarias, el Consejo Interuniversi
tario Nacional (CIN) y el Consejo de 
Rectores de Universidades Privadas 
(CRUP). 

Las funciones de la CAP son las de 
acreditar los programas de pos grado 
que se dictan en el país que vol unta
riamente lo soliciten. Emitirá dictá
menes de acreditación fundados en 
las recomendaciones que realicen los 
Comités de Pares convocados a tal 
efecto. Estos últimos, estarán consti
tuídos por ac2démicos de reconoci
do prestigio de acuerdo a las nor
mas y categorías vigentes en los or
ganismos nacionales y provinciales 
de investigación y en el Programa de 
Incentivos a los Docentes Investiga
dores, de la Secretaría de Políticas 
Universitarias. 

La Comisión de Acreditación de Pos
grados fue creada por resolución mi
nisterial y es importante destacar que 
su funcionamiento es totalmente au
tónomo. Está integrada por 5 miem
bros, propuestos por el Consejo 
lnteruniversitario Nacional (CIN), 3 
por el Consejo de Rectores de las Uni
versidades Privadas (CRUP) y 1 por 

el Ministerio de Cultura y Educación 
de la Nación. 

La acreditación de posgrados busca 
los siguientes objetivos: 

- Propiciar la consolidación del sis
tema de posgrado, adoptando crite
rios de excelencia reconocidos inter

nacionalmente y efectuar una clasifi
cación de los mismos, con el objeto 
de diseñar políticas especificas de 
apoyo, estímulo y mejoramiento. 

- Promover la formación de recursos 
humanos altamente calificados, tan
to para las actividades académicas, 
de docencia e investigación, cuanto 
para la formación de profesionales 
especializados en áreas críticas para 
el desarrollo del país. 

-Tender hacia una organización más 
racional de la oferta de las distintas 
modalidades del posgrado: especia
li2ación, maestría y doctorado 

- Proveer a la sociedad de informa
ción confiable acerca de la calidad 
de la oferta educativa en el nivel de 
posgrado a fin de fortalecer su capa
cidad de elección. 

A su vez, resulta necesario que los 
posgrados resulten acreditados y ca
lificados, para que puedan acceder 
al Fondo de Mejoramiento de la Ca
lidad Educación Superior (FOMEC). 
Los programas acreditados serán ca
lificados en las categorías A, B y C. 

La primera categoría habilitará para 
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recibir becarios, así como becas li
bres para la realización de sus pro
pias convocatorias, dentro del pro
grama de formación de profeso
res del FOMEC. Las categorías By C 
recibirán apoyos específicos de par
te del FOMEC para contratar profe
sores, obtener apoyos de consulto
res académicos, mejorar su bibliote
cas y obtener algún equipamiento 
crítico que les permita mejorar la ca
lidad de su oferta. 

l. Transparencia y objetlv.ldad 

Se garantizará la independencia, au
tonomia y credibiliclad de sus proce
dimientos y dictámenes mediante la 
cuidada selección de los Pares y la 
publiciclad de sus actos. 

2. calidad y excelencia 

La CAP definirá criterios y procedi
mientos de evaluación de la caliclad 
para los diferentes programas. Sobre 
ellos los Comités de Pares formula
rán las recomendaciones sobre los 
niveles de excelencia correspondien
tes a las distintas áreas disciplinarias. 

3. Relevancia y consistencia 

En los procesos de evaluación de los 
programas se considerará la relevan
cia de sus objetivos institucionales y 
los logros que alcancen. Se tendrá 
en cuenta la situación de contexto 
en que se desarrollan los programas. 



Los Comités de Pares estarán integra

dos por expertos en un número no 

inferior a tres, de los cuales uno, pre
ferentemente, será extranjero. Ellos 

serán qesignados por la CAP selec

donándolos de un listado general de 

evaluadores que cumplimenten algu
no de los siguientes requisitos: 

a) Ser docente investigador con ca

tegoria "A", o excepdonalmente •S., 

en el programa de Incentivos a la 

Investigación de la Secretaría de Po
líticas Universitarias. 

b) Ser Investigador Superior o Prin

dpal del CONICET u o¡ganismos pro
vinciales equivalentes. 

e) Tener una actuadón y producción 

científica, artística o profesional des

tacada, vinculada con el área dis

ciplínaria de los posgrados a acredi
tar y evaluar. 

a) Formular los criterios especificas 
para acreditar los programas de pos

grado de las respectivas disciplínas 

y orientaciones. 

b) Revisar la información que estos 

programas presenten para ser 

acreditados. 

e) Realizar las visitas a las sedes de los 

mismos cuando lo estimen necesario. 

d) Producir los informes con las re
comendaciones de acreditación y 
calificación. 

Los Comités de Pares previstos para 

la acreditación de los posgrados se 

organizarán en base a áreas discipli

narias que se constituirán según las 

demandas de acreditadón de posgra
dos. La CAP tendrá especial cuidado 

de administrar la selección de los 

pares que integren los sucesivos co
mités de evaluación de manera de 
asegurar un óptimo de rotación en-
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tre los expertos de cada área temáti
ca y cuidar la diversidad institucio

nal y regional de los evaluadores. 

La Comisión de Acreditación de Pos

grados solicitará a los organismos si
milares de Chile, Brasil y México lis

tas de investigadores y académicos 
que posean experiencia reconocida 

en evaluación y acreditación institu

cional de Programas de Posgrado. 

Los tópicos que se considerarán para 
la evaluación de los programas de 

posgrado son los siguientes: 

1- Marco institucional del programa. 
de posgrado. 

2- Plan de estudios y programas de 
los cursos. 

3- Cuerpo académico. 

4- Actividades de investigadón. 

5- Alumnos y Graduados. 

6- Equipamiento, biblioteca y centros 
de documentadón. 

En el cuadernillo sobre la CAP que 
editó la SPU se formulan considera

ciones generales sobre estos tópicos 

que constituirán los elementos de 

juicio básicos que la CAP tendrá en 

cuenta para sus dictámenes. 

Abe1 Eduardo BERNARDON: Inge
niero Agrónomo (U.N. de la Plata), 
Master of Science (U. de Texas), Di
rector de la Escuela de Posgradua

ción de la Facultad de Agronomia y 

Veterinaria de la Universidad Nacio

nal de Río Cuarto. 

Juan Carlos HIDALGO: Contador 

Público Nacional (U.N. del Litoral), 
Master en Economia (U. de Chile), 

Ex Rector de la Universidad Nacio

nal del Litoral, Director del Magíster 

en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional del Litoral. 
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Eitel Hernani LAURIA: Ingeniero 
Civil (UBA). Miembro de la Comisión 

Asesora del CONACIT. Director del 

Departamento de Informática del 
Instituto tecnológico de Buenos Ai

res. Ex Presidente del Consejo ase
sor del Centro de Tecnología y Cien
cia de Sistemas (UBA). 

Arturo Ramón Néstor WPEZ DA
VALOS: Licenciado en Física (Insti

tuto Balseiro/U.N. de Cuyo), Doctor 

en Física (Instituto Balseiro/U.N. de 
Cuyo), Investigador Principal delCO

NICET, Ex Director del Centro Ató

mico Bariloche e Instituto Balseiro. 

Carlos Alberto MARQUIS: Licenda

do en Sodología (UBA), Master en 

Sociología (U. N .Autónoma de Méxi
co), Investigador del CONICET. Es

pecialista en Planeamiento y Evalua

ción Universitaria, Asesor de la Se

cretaría de Políticas Universitarias. 

José PENA: Contador Público (UBA), 
Doctor en Ciencias Económicas 

(UBA), Ex Decano de la Facultad de 

Ciencias Económicas de la UBA, Ex 
Rector de la Universidad A¡gentina 
de la Empresa (UADE) 

Ricardo AlbertoJoséREZZONICO: 
Doctor en Medicina (UBA),Auditor 

Médico (S.A.D.A.M.), Jefe del Depar

tamento Técnico del Hospital Ramos 

Mejía, Miembro de la Comisión B.I.D. 
para la puesta en marcha del Institu

to de Cardiología y Cirugía Cardio
vascular de la Fundación Favaloro. 

Pablo José RINGEGNI: Ingeniero 
Aeronáutico CUNde la Plata), Profe

sor Titular de la Facultad de Inge

niería de la Universidad Nacional de 

la Plata, Ex Vicedecano de la Facul

tad de Ingeniería de la Universidad 
Nacional de la Plata. 

Sara SI.APAK: Licenciada en Psico

logía (UBA), Ex Decana de la Facul

tad de Psicología de la UBA, Direc
tora del Centro de Estudios Avanza

dos de la UBA. 
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SOBRE LA ÜFERTA Y 

ACREDITACIÓN DE POSGRADOS 
Carlos Marquis' 

La creciente oferta de posgrados que se registra en la Argentina está vinculada con la necesidad 

de profundizar y renovar la formación de los egresados de los niveles de licenciaturas o equivalentes. 

La amplitud y universalización del desarrollo científico y tecnológico contemporáneo y la velocidad en 

la creación de conocimientos generan demandas crecientes de nuevos estudios por parte de 

los profesionales y académicos que produce el sistema universitario. 

En nuestro país coexisten dos tradiciones académicas: 
por un lado, las clásicas y prolongadas carreras de grado 
que habilitarían para ingresar directamente a los docto
rados, junto a otra, relativamente más nueva, que combi
na en forma secuencial licenciaturas, que deberían ser 
más cortas, con maestrías y, finahnente, los doctorados. 
Las carreras de especialización tienen una fuerte tradi
ción en las ciencias médicas para las cuales son el ámbi
to natural del posgrado. 

El doctorado es el titulo académico mayor que ofrecen 
los sistemas universitarios contemporáneos y supone la 
capacidad de dirigir proyectos de investigación que pue
dan llegar a la generación de nuevos conocimientos, así 
como de conducir equipos de trabajo, departamentos, 
cátedras e institutos. Los títulos de maestrías, que son los 
que mayor crecimiento han registrado como puede ver
se en el gráfico que se publica en este Boletín, carecen 
de caracterizaciones tan claras. En algunos casos es el 
más alto nivel de formación, v.g. en ciencias agropecua
rias y en otros es apenas la continuidad del grado. Alter
nativamente tiene un carácter de actualización o de es
pecialización. 

El sistema universitario argentino está tomando concien
cia de la necesidad de revisar la oferta curricular de gra
do, tanto en los contenidos cuanto en la prolongación 
de los programas de estudio. Las carreras de cinco o seis 
años de duración teórica, que suelen prolongarse duran
te dos o tres años más, atentan contra la expectativa de 
estudios de posgrado que formen investigadores y pro
fesionales completos en edades compatibles con los pa
trones internacionales. 

Por su parte, la Comisión de Acreditación de Posgrados 
(CAP) está llevando a cabo una experiencia inédita en el 
país: ocho académicos seleccionados por el sistema uni-
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versitario -cinco por las universidades públicas y tres 
por las privadas-, y uno nominado por el Ministerio de 
Cultura y Educación, están trabajando con total autono
mia e independencia de criterio en el diseño y puesta en 
marcha de la primera evaluación y acreditación de las 
maestrías y doctorados en la Argentina, de participación 
voluntaria por parte de las Universidades. 

La CAP ha elaborado los mecanismos, procedimientos e 
instrumentos para solicitar la acreditación; ha fijado los 
requisitos mínimos que deberán tener las carreras de 
posgrado para acreditar, así como los estándares exigi
bles para acceder a la calificación más alta. También ha 
preparado la guía para la evaluación incluyendo la pon
deración de las variables para el análisis de la calidad de 
los posgrados. 

La acreditación gírará sobre la evaluación que realicen 
los pares académicos quienes, entre mediados de julio y 
agosto de 1995 sesionarán en 20 comités de pares inte
grados con expertos nacionales y extranjeros, los que 
recomendarán a la CAP sobre la acreditación de las ca
rreras y sobre el desarrollo de las mismas. La CAP hará 
público el listado de las carreras de posgrados acredita
dos. Dicho listado será una información necesaria para 
que las universidades presenten ante el FOMEC los pro
yectos de formación y desarrollo del cuerpo docente. 

Esta primera acreditación de los posgrados y las que su
cesivamente se vayan realizando en el país, nos penni
tirán contar con información confiable sobre la calidad 
de la oferta de posgrados, diseñar y llevar a cabo medi
das de apoyo al mejoramiento de la calidad de los mis
mos y realizar mejores procesos de integración regional 
en el MERCOSUR y más allá de esas fronteras. 

'Vocal Ejecutivo de la CAP. 
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NoTAs soBRE lAS SoucnuDES DE AcREDITACIÓN 

DE lAS CARRERAS DE PoscRADO 

RECIBIDAS EN lA CoNvocATORIA DE 1995 

1 La relativamente baja participación de las 
Ciencias Médicas se debe a que las 
especialidades no fueron invitadas a 
acreditarse, siendo que ellas son el ámbito 
frecuente de la posgraduación de los 
médicos y profesionales afines. 

Presentación de la información 

Cerrada la primera recepción de Solicitudes de Acreditación de Carreras de 
Posgrados en mayo de 1995, la CAP registó un total de 274 solicitudes inclu
yendo Maestrías y Doctorados, de Universidades Públicas y Privadas. 

En estas páginas se describe ese conjunto en sus aspectos más generales y se 
lo compara con la información registrada por una encuesta realizada durante 

1994. En la información que se ofrece no se discrimina por universidad, ya 
que son datos de carácter confidencial. 

Un somero análisis de las solicitudes arroja las consideraciones siguientes: 

1) Las 27 4 solicitudes se distribuyen así: 

Universidades Públicas ------------- 905% 

Universidades Privadas---------- 95% 

Maestrías-------------------- 66.1% 

Doctorados------------ 33-9% 

Ciencias Básicas y Tecnológicas -------- 52.2% 

Ciencias Sociales y Humanidades ------- 41.2% 

Ciencias Médicas -------------------- 6.6%' 

Relación entre las Solicitudes de Acreditación recibidas y 
los posgrados registrados: TOTALES 

55% 
No enviaron 

Solicitud 

45% 
Solicitudes 
Recibidas 
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2) La mayoría de los posgrados son de reciente creación, especialmente las 
maesrrias. Los 274 posgrados fueron creados: 

hasta 1980 

en la década de 1980 

en el curso de los 90s 

·---21.5% 

·-------27.0% 

----51.5% 

Relación entre las Solicitudes de Acreditación recibidas y 
los posgrados registrados: Universidades Públicas 

64% 
Solicitudes 
Recibidas 

3) En el relevamiento realizado en 1994 existían 489 maestrías y doctorados. 
Para comparar las solicitudes recibidas con el universo registrado en 1994, se 
procedió a restar del total de solicirudes las correspondientes a los posgrados 
creados después de 1994, lo cual arroja un número de 219 carreras, según se 
ve en los cuadros 5 y 6, y constiruye el dato teóricamente comparable con el 
universo registrado. El total de solicirudes alcanza al 44,8"A> de los registrados. 

Relación entre las Solicitudes de Acreditación recibidas y 
los posgrados registrados: Universidades Privadas 

87% 
No enviaron 

Solicitud 

Las solicitudes respecto de los totales registrados se distribuyen según los si

. guientes porcentajes: 

A. Universidades Públicas-----

Universidades Privadas 

B. Maesrrias 

Doctorados -·----· 

63.9% 

13.0% 

53.1% 

36.5% 

C. Ciencias Básicas y Tecnológicas----- 63.3% 

Ciencias Sociales y Humanidades -----36.5% 

Ciencias J11édicas ---------------------44.8.% 
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Relación entre las Solicitudes de Acredifatión redbidas y 
los posgrados registrados: Ciencias Médicas 

62% 
No enviaron Solicitud 

38% 
.......-:5olicitudes Recibidas 
~ 

Relación entre las Solicitudes de Acreditación recibidas y 
los posgrados registrados: Ciencias Básicas y Tecno16gia 

Relación entre las Solicitudes de Acreditación recibidas y 
los posgrados registrados: Ciencias Sociales y Humanidades 

37% 
No enviaron Solicitud 

63% 
~olicitudes Recibidas .. 

32% 
.........-solicitudes Recibidas .. 

68% 
No enviaron Solicitud 

Distribución de solicitudes de acreditación de las carreras de posgrado según sector, 
título y conjuntos disciplinarios. Julio 1995 

Conjuntos 

Disciplinarios 

Ciencias Básicas 

y Tecnológicas 

Ciencias Sociales 

y Humanidades 

Ciencias Médicas 

Total 

Relación porcentual 

sobre el total 

Conjuntos 

Disciplinarios 

Ciencias Básicas 

y Tecnológicas 

Ciencias Sociales 

y Humanidades 

Ciencias Médicas 

Total 

SECTOR PUBLICO SECTOR PRIVADO TOTAL GENERAL 

Ms Dr Total % Ms Dr Total % Ms Dr 

74 69 143 57.7 o o o 0.0 74 69 
. .. . . 

70 20 90 36.3 21 2 . 23 88.5 91 22 

13 2 15 6.0 3 o 3 11.5 16 2 

157 91 248 100.0 24 2 26 100.0 181 93 

90.5% 9.5% 66.1% 33.9% 

Relación entre carreras de posgrado registradas y solicitudes 
de acreditación recibidas. julio 1995 

Total 

143 

113 

18 

274 

100.00!6 

% 

52.2 

41.2 

6.6 

100.0 

SECTOR PUBLICO SECTOR PRIVADO TOTAL GENERAL 

Ms Dr Total Ms Dr TOTAL Ms Dr TOTAL 

70.6% 72.5% 71.7% 0.0% 0.0% 0.0% 59.3% 66.7% 63.3% 

69.9% 35.8% 55.6% 28.8% 2.5% 17.2% 50.4% 15.8% 32.4% 

81.8% 22.2% 55.0% 21.4% 0.0% 17.6% 48.0% 16.7% 37.8% 

71.1% 56.9% 63.9% 23.7% 2.2% 13.0% 53.1% 36.5% 44.8% 
- - --------
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CRECIENTE PARTICIPACIÓN 
DE DOCENTES -INVESTIGADORES 
EN EL PROGRAMA DE INCENTIVOS 

El Programa 

de Incentivos a Docentes , 

Investigadores 

de las Universidades 

Nacionales, 

que fue elaborado por 

la Secretaría de Políticas 

Universitarias, 

con la participación y 

el consenso del 

Consejo Interuniversitarto , 

Nacional, fue puesto 

en marcha a fines ·· 

de 1993 a través 

del decreto 2427193. 

Ei Programa c;le Incentivos contribuyó a promocionar las tareas de investiga

.. ción en .el ámbito aca<:lémico y a fomentar la reconversión docente, motivando 

. una mayor dedicación-a la actividad universitaria y a la creación de grupos de 

inveStigadón (significarido urta mejora en los ingresos de los docentes univer

sitarios que partidpan en proyectos de investigación). 

El Progrma de Incentivos inició su ejecución en abril de 1994 y durante ese 

añq el incentivo se pagó en tres cuotas trimestrales. Durante 1995 el incentivo 

se pagará cuatrimestralmente. manteniéndose el mismo coeficiente del año 

anterior. Los <iocentes beneficiados perciben un monto acorde a su categoria 
,_, - --- '' - . --

de investigación y a su dedicación docente. 

Tal como lo establece el decreto que lo reglamenta (2427 /93), la condición de 
ingreso al Programa de Incentivos es que los docentes investigadores obten

gan una "categoría equivalente de investigación" (CE!), adjudicada por una 

comisión designada por cada universidad. Este proceso respetó en forma auto

mática la categoría adjudicada por los organismos de ciencia y técnica que 

poseen carrera de investigador (CIC - CONICET). 

Para este año, la convocatoria de categoriaación y de solicitud tuvo lugar en 
los últiffios íneses de 1994, siendo las Secretarias de Ciencia y Técnica de las 

universidades quienes tienen a su cargo las tareas que demanda la aplicación 

del programa, como así también la responsabilidad de avalar el cumplimiento 

por parte de los docentes de los requisitos necesarios para acceder al incenti

vo, y la veracidad de los datos declarados en los formularios. 

La Secretaria de Políticas Universitarias (SPU) cuenta con una base de datos 

· que centraliza e iniegni toda la información proveniente del programa, envia

da por las universidades en programas infonnáticos diseñados por esta Secre

taria para tal fin.,. 

Cumpliendo con.el seguimiento de la ejecución de los proyectos, prevista por 

el decreto, se realiaan evaluaciones de la labor desarrollada por cada investiga-
. dor durante el año. Esta· tarea.está .a cargo del director del proyecto de inves

tigacic)n y de las Secretarias de .Ciencia y Técnica de cada Universidad. 

Con el objeto de efectuar el seguimiento y control de gestión del programa, se 

llevó a cabo un proceso de revisión y análisis, para asegurar la homogeneidad 

de los criterios de categoriaación aplicados por cada universidad, específica

mente dirigido a las categorías A y B. Este proceso continuará durante el pre-
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sente ,;¡.o, l;'n eláiilf?itÓ;~ la Comisión Mixta integrada por nrlembros designa

' dos pb( el Coriskjo' fntenli'uv~~itÍ!riÓNaciot;J31.Y lá Secretaría 'dé'Políticas Uni-
~ersitarias. . ,.. . ' ' .,,. '' " '· ~· :··" ... ;. 
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· Tomando como' 'refi!rencia ehotál de la planta docente de, las-Universidades 

Nacional~ en1mi. ell6 <)(, dé Ía lllisrria 'obtuvo .la cat~g~ria ..;qu;~á:!~re de . - ,. ' . . 

, irivestigación (CE!) y e) 12.% percibió el incentivo . 

... Analizindo ,b plá~taJde'acti~rd~'a la dedl~acióf! db2<:nte, el porcent3jé de 

docentes investigadores ~e per~iben el ~entivo se distnb~yé se~ ~e 'ob
serva en el siguiente cuadro: 

Proporción de docentes investigadores que perciben 
incentivo co11 respecto a la planta docente universitaria 
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Como• puede observarse en el siguiente cuadro, la distribución y variación de 

· 'los categbrlzados e incentivados en 1994 y 1995, f'Sl?flfle ~esto el creciente 
interés y la aceptación del programa dentro de la comunidad universitaria . 
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Número de 

categorizados 

0 categorizados 
incentivados 

11 categorizados 
no incentivados 
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Es destacable que la mayoría de los docentes, que cobraron el incentivo 
durante 1994 (el 85%)fueron categorizados por sus respectivas 
universidades. De los docentes incentivados, sólo el 15 % optó por la 
categorización automática, por pertenecer al CONICET o al CIC. 

Las cifras relativas del total de docentes que percibieron el incentivo 
durante 1994, y los que lo solicitaron durante 1995, según categoría 
equivalente de investigación (CEI), se observa en el siguiente cuadro, 
que muestra un aumento de participación global de las categorías C y D, 
quienes hallaron un espacio de formación y consolidación en la 
investigación universitaria. 

Distribución porcentnal de docentes investigadores según 

categoria equivalente de investigación (CEI) 

Año A B e D 

1994 7,7% 23,7% 28,0% 40,6% 

1995 6,2% 20]% 27,1% 46,0% 

Contaodo con laadhesiónde la tótalidadde las Universidades Nacionales, 
después de un año de implementación, el Programa de Incentivos ha 
estimulado una creciente participación de los docentes investigadores, 
con importantes aumentos en la dedicación en ambas actividades, 
cumpliendo así con los principales objetivos del decreto de su creación. 

8000 T Distribución de categorizados en 1994 y 1995 según CEI 
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NovEDADES 

UNIVERSITARIAS 

El Secretario de Políticas Universitarias del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, Iic. 

juan Carlos Del Bello viajó a la Ciudad de Rfo Cuarto para asistir a la inauguración de la nueva 

Biblioteca Central de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Se trata de una biblioteca abierta, informatizada, integrada a la red informática de la universidad 

y con acceso a bases de datos de otras universidades. Como tal, constituye un aporte imprescin~ 

dible para el mejoramiento de la calidad en la Universidad Nacional de Rfo Cuarto y por sus 

cc.•ac~("·fsl' :;;.s ':lntribuye a la extensión y difusión de proyectos, propiciando la integración en la 

producción de conocimientos. 

Conciente de la importancia de este emprendimiento, la Secretaría de Políticas Universitarias 

colaboró con el financiamiento del mismo, dado que es coherente con el objetivo de mejora

miento de la calidad universitaria y búsqueda de la excelencia que es el eje de la reforma de la 

educación superior que esta gestión se ha propuesto. 

El Programa de Promoci6n del Bienestar Uni
versitario óependiente de la Subsecretaria de 
Programación y Evaluación Universitaria, de 
la Secretarfa de Polfticas Universitarias, tiene 
por objetivo desarrollar y difundir proyectos 
destinados a promover el bienestar de los di
versos sectores universitarios. 

El programa ha sido recientemente creado y 
sus actividades abarcan la planificación, de
sarrollo, promoción y evaluación de alterna
tivas y oportunidades de todo orden, ya sea 
en carácter de gestor, promotor o ejecutor de 
Jos programas de referencia. 

A la fecha, la unidad ha realizado una exten
sa actividad de difusión entre las casas uni
versitarias de diferentes oportunidades y/o sub
sidios económicos con destino a estudiantes 
e investigadores universitarios, a partir de una 
intensa actividad de enlace con diversas insti
tuciones de orden público y privado, con el 
objeto de acercar las ofertas que éstas reali
zan al conjunto de las universidades argenti
nas, con la intención de potenciar las oportu
nidades existentes a todos los interesados. 

Como tal, ha sido responsable de la ejecución 
del Programa de Crédito Universitario desa
rrollado en forma conjunta con el Banco de la 
Nación Argentina. 

El Programa tiene por fin facilitar la termina
ción de sus estudios a estudiantes avanzados 
de universidades nacionales o provinciales. 
El mismo está destinado a aquellos alumnos 
que acrediten un adecuado nivel de excelen
cia y estado de necesidad económica que 
amerite el otorgamiento de un crédito en con
diciones preferencia les para la conclusión de 
sus estudios. 

La Secretarfa de Políticas Universitarias apor
ta los recursos económicos necesarios para 
reducir el costo financiero de los créditos que 
se otorgan y realiza la evaluación de los can
didatos que las universidades recepten por in
termedio de sus órganos de bienestar estudian
til. A la fecha, la unidad ha computado el otor~ 
gamiento de 1469 créditosde$6.000 o $3.000 
a alumnos de tOOas las Universidades Nado-

. nales por un monto total de$ 6.039.000. 
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de la Secretaria de Polfticas Universitarias, 
dando continuidad a lo pactado en la 11 Cum
bre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno, celebrado en Madrid los días 23 y 
24 de noviembre, ha lanzado el 11Programa 
Mutis", con el objeto de promover e incre
mentar el desarrollo económico, social y la 
integración de Jos países iberoamericanos. 

El gobierno argentino contribuye a este progra
ma con 50 becas de larga duración para reali
zar estudios de posgrado en la Argentina. Las 
becas están destinadas a graduados universita
rios de Latinoamérica, Portugal y España 

Las Becas Mutis están destinadas a la realiza
ción de los programas de Doctorado, Maes
trfas y Cursos de Especialización en: 

-Agronomía. 

~Biología Molecular y Celular. 
-Ciencia y Tecnologfa de Jos alimentos. 

-Ciencia y Tecnología de Jos materiales. 
-Ciencias de la Computación. 

- Ciencias del Mar. 

-Contaminación ambiental yene¡gías renovables. 

- Física de la materia condensada y Ffsica de 
Partículas. 

- Flora y Fauna Tropical~ Andina y Patagonica. 

-Genética. 

- Ingeniería civil, eléctrica, electrónica f in~ 

dustrial. 
-Química orgánica e ino¡gánica. 

-Recursos agroforestales, Tecnologías de la Con~ 
servación y gestión de los recursos naturales. 

- Derecho Internacional, Constitucional, Ad
ministrativo y Derechos Humanos. 
- Economfa Aplicada, Análisis Económico y 
Alta Investigación en Organización y Admi* 
nistración de Empresas. 
-Medicina tropical, Salud pública y Altas téc
nicas quirúrgicas. 

La extensión de las becas de larga duración 
será de uno o dos cursos académicos en fun-
ción de los estudios a realizar pudiéndose 
ampliar por un tercer año para Jos que reali
cen estudios completos de Doctorado. 



El 26 de abril de 1995 se firmó un convenio 
entre la Secretaria de Políticas Universita
rias del MCYE, representada por su titular Lic. 
Juan Carlos Del Bello, el Instituto de Acción 
Cooperativa, representado por Sl.! presiden
te, Lic. Juan Carlos Herrera y la Federación 
Argentina de Trabajadores de las Universi
dades Nacionales, representada por su Se
cretario General, Sr. Nelson Farina. 

El convenio se celebró en el marco de las 
polftlcas que impulsa el Gobierno Nacional 
en cuanto al desarrollo de instrumentos que, 
como las cooperativas, estén en condiciones 
de dar respuesta organizada1 empresaria y so
lidaria frente a los problemas de desempleo, 
subempleo y dificultad de acceso a distintos 
instrumentos de polftica nacional, en el mar
co de la racionalización y reconversión ad
ministrativa, económica y presupuestaria que 
involucra a las Universidades Nacionales y 
dentro de ellas a los distintos estamentos que 
la componen. 

Las cláusulas del convenio estipulan que se 
desarrollarán acciones tendientes a fomen
tar la creación y desarrollo de Jos distintos 
tipos de cooperativas en _el ámbito de las 
universidades nacionales. 

Allf donde surja una iniciativa conforme los 
objetivos del presente Convenio, las partes 
involucradas suministrarán al apoyo técni
coy administrativo dentro de su ámbito de 
actuación, necesario para la promoción, di
fusión y funcionamiento de estos emprendi
mientos cooperativos. 

Las partes, se comprometieron asta instru
mentar modalidades de cooperaCión espe
cfficas a los efectos de brindar asesora
miento y capacitación e infraestructura de 
funcionamiento para la misma, como asf 
también, en el caso de disponerlo, del apor
te del personal técnico perteneciente a es
tas instituciones con el fin de asesorar y 
acompañar a las cooperativas en sus pro
cesos de formación, inscripción, y funcio
namiento inicial. 
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Dada la necesidad de impulsar acciones que contribuyan, dentro de un marco de calidad, 
a alcanzar una mayor equidad en la producción y transmisión de conocimientos, y 

considerando que para eJJo resulta propido utiliZar las nuevas técnicas de comunicación, 
desde la Secretarfa de Polfticas Universitarias se resolvió instituir un sistema de 

financiamiento parcial como apoyo económico para producciones destinadas a ser emitidas por 
la Asociación Televisión Educativa Iberoamericana (ATE/). 

La acción de ATE!, basada en los principios de la cooperación, congrega a todos Jos Ministerios 

de Educación y alrededor de doscientas universidades de su ámbito de comprensión. Por otra 

parte, _el Ministerio de Cultura y Educación de la República Argentina también es asociado, así 

como numerosas universidades del país. 

En este marco, durante ei ejercicio presupuestario 1994, se asignó la suma de $50.000 para el 

desarrollo de producciones destinadas a ser emitidas por la ATE! que propongan las universida

des socias de la Argentina. 

Según se estableció, los asociados argentinos de la ATE! interesados en producir mateñal desti

nado a ser emitido por la misma presentaron un proyecto piloto ante la Secretaría de Políticas 

Universitarias, acompañado con la mayor información que posibilite su evaluación en los as

pectos técnicos, de finalidades educativas y de costos. 

Entre las principales caracterfsticas de los proyectos, se consideró: 

-Que fueran de interés para la ATE! según sus pautas de programación en tanto referidos a temas 

de investigación o actividades de avanzada, especialización o posgrado. 

-Que fueran abiertos a la participación, como coproductoras, de otras universidades del 

pafs y de iberoamérica en el objetivo de complementar, integrar o intercambiar conoci

mientos. 

-Que tuvieran un esquema de viabilidad financiera para la totalidad del proyecto. 

-Que supusieran algún compromiso de garantizar la extensión del producto a la comunidad 

educativa nacional. 

-Las temáticas preferentemente relacionadas con la producción científica de las universidades, 

con alcance y perspectivas de interés para todo iberoamérica. 

-Se atendió especialmente los proyectos que apoyen Jos objetivos de la educación nacional y 

que hacen a la implementación de las polfticas contenidas en la Ley Federal de Educación. 

El17 de marzo de 1995 el Secretario de Políticas Universitarias, Juan Carlos Del Bello puso en funciones al nuevo Subsecretario de Programación 
y Evaluación Universitaria, Licenciado Eduardo Sánchez Martínez. 

El nuevo Subsecretario es Licenciado en Ciencias Políticas, graduado en la Universidad Católica de Córdoba. Ha realizado su especialización de 
posgrado en Demografía, Universite de Louvaine, Bélgica (1971-1973) y en Planeamiento y Administración de Proyectos de Educación Superior, 
Fundación de Getulio Vargas, Rfo de Janeiro, Brasil, 1976. 

Ha sido becario de la OEA, del BID, de la Universidad de Lovaina y del Stipendienwerk Lateiamerika- Deutchland. 

Actualmente es Profesor de Planeamiento Educacional, Escuela de Ciencias de la Educación, Facultad de Filosofía, Universidad Nacional de 
Córdoba y Profesor por concurso de Planeamiento Educacional, Departamento de Educación, Facultad de Ciencias Humanas, Universidad Nacio
nal de Rfo Cuarto. 

Se desempeña también como funcionario de la Secretarfa de Asuntos Académicos (Area de Planeamiento Académico), Universidad Nacional de 
Córdoba y como consultor de diversas instituciones en temas de planeamiento y administración educacional. 

El nuevo Subsecretario, EduardoSánchez Martínez, designado por Decreto 349 de Presidencia de la Nación reemplaza al Licenciado José Pagés Giribet. 
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RED DE INTERCONEXIÓN 

UNIVERSITARIA 
La Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, 

y las Universidades Nacionales, celebraron un convenio según el cual se acordó implementar y 

poner en marcha una red informática denominada "Red de Interconexión Universitaria". 

Entre la SPU y las Universidades, se acordó implementar la •Red de Interco
nexión Universitaria• (RIU) que consiste en una red infonnática destinada a la 
interconexión del conjunto de las Universidades Nacionales y Provinciales y 
de la Secretaria de Políticas Universitarias, entre sí y con las bases de datos 
internacionales a través de la red INTERNET. 

Su propósito es optimizar el intercambio de información mediante la articula
ción de la comunicación a nivel nacional e internacional. 

Los objetivos específicos de este emprendimiento son: 

a) El diseño de la topología de interconexión de las universidades a fin de 
optimizar el intercambio de información entre ellas y el acceso a los diferentes 
generadores de información interna y externa. 

b) La implementación de una red de comunicación de datos con enlaces de 
acceso inmediato para la interconexión de las universidades entre sí y con el 
exterior. 

e) La puesta en operaciones de los enlaces y el equipamiento de conexión y 
control de la red de comunicación de datos que integran las redes internas ya 
existentes o a instalarse de las distintas universidades entre sí y con el exterior. 

d) La elaboración de un conjunto de herramientas básicas de aplicación para 
el acceso a la información por parte de los distintos integrantes del sistema 
universitario. 

e) La capacitación de los administradores de redes de cada universidad y la 
elaboración de cursos para los usuarios finales de la RIU. 

f) La difusión de las potencialidades de utilización y alcances de la RIU. 

La implementación, conducción y administración del proyecto estará a cargo 
de una Comisión Administradora de la Red (CAR), integrada por tres miem
bros plenos designados, por la Secretaria de Políticas Universitarias y por el 
Consejo Interuniversitario Nacional, y cinco miembros asesores designados 
uno por la Secretaria de Políticas Universitarias por la red RETINA y uno por 
cada Centro de Operaciones. Las resoluciones serán adoptadas por el voto de 
la mayoría absoluta de los miembros plenos. 

Financiamiento 
A los fines del financiamiento del proyecto, la Secretaria de Políticas Universi
tarias aportará la suma de DOS MILLONES, NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($ 2.950.000). Al sólo efecto operativo, dichos fondos le serán transfe
ridos a la Universidad de Buenos Aires conforme a los requerimientos de 
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ejecución ~¡ proyecto, quedando afectados exclusivamente a la implementa
. ción y p~sta en ml!rcha del mismo en la-forma que se determina en el pre-
senre contrato. 

. . "· Administración rcllispo_sición de fondos 
' • La UniversidáéÍ Nacional de Bu~n;;s Aires depositará la suma indicada en la 

cláusula anterior en una cuenta especial de "fondos de terceros", disponiendo 
de los misJJ)()s exclusivamente a .los rifles y con los destinos que.le sean indi
cados por esérito Por la ComiSión Administradora de la Red (00). Concluído 
el periodo de:ejecución del Proyecto la CAR deberá presentar una completa 

. rendición de cuentas_y si existieraremanente,no comprometido de los fondos 
apof!ados, ~.deberá ser ~tituklo por ~,Universidad de Buenos Aires a la 
Secretaria de PolíticaS Universitarias. · · · ' · · · · 

iás bie~es que se adquíera~ "con los fondos aportados por la Secretaria de 
Políticas Universitarias para la puesta en marcha del proyecto pasarán a for
mar parte del patrinlonio de las universidades en las que fueran instalados, 
quedando afectados exclusivamente para el uso de la RIU. 

Ejecución del Proyecto 
El Proyecto.será ejecutado por un equipo técnico cuya integración y modali
dades de contratación determinará la Secretaria de Políticas Universitarias, el 
que deberá actuar de · cÓclormidad con las pautas que defina la CAR. Los 
contratos con tercems destinados. a la implementación del proyecto serán dis
puestos por la CAR y celebrados por la Universidad de Buenos Aires. 

··Obligaciones de las Universidades 
Las universidades se comprometen a facilitar con los medios a su alcance la 
instalación de la red en sus respectivas jurisdicciones; a poner a disposición 
del siStema bases de datos de información; a designar un responsable de la 

. , .institución .para la vinculación con laCAR y a suministrar el personal necesario 
para operar la red Las universidades que funcionarán como centro de opera
ciones (NOC), se obligan; además, a designar dos responsables técnicos para 
el funcionamiento de la red y operadores en número suficiente para mantener 
urn guardia diaria de 8 a 21 lis; a asignar espacios físicos acordes para el 
funcionamiento del centro de operaciones; a la instalación de equípamiento 
de energía inintenumpida; a dar apoyo técnico y capacitación a las demás 
universidades y a mantener líneas telefónicas para la atención de consultas. 

Disefio preliminar de la topología de la red 
El Sistema de Interconexión Universitario, estará constituido inicialmente por 
cuatro centros de operaciones (NOC) interconectados entre sí con enlaces de 
alta velocidad, .. que funcionarán en las dependencias de las Universidades 
Nacionales de Buenos Aires, Cuyo, La Plata y Córdoba. Cada universidad y la 
Secretaría de Políticas Universiíarias, a su vez, estarán conectadas mediante un 

· · enlace de acceso inmediato con alguno de los cuatro Centros de Operaciones 
de la Red, a cuyo fin se les proveerá del equipamiento de cof!lllllicaciones e 

. infonnático necesario para su adniinistración y operación: La cone!<ión inter
nacional del RIU se efectuará a partir de enlaces. compartidos por eÍi:onjunto 

. de las Universidades y la Secretaria de Políticas Universitarias .. ~ diseño 
preliminar podrá ser ajustai:lo parla Comisión Administradora de la Red (CAR) 

·conforme a los resultados de una consulta con 16s proveedores de lá$_ diferen
tes tecnologías de comunicación dispombles en el país y con los responsables 
designádos por las Universidades. 
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DE APTITUDES BÁSICAS 

,1VD1crÁMEN DEL toNsl:•o NAcioNAl. DE EoucAciÓN suPERIOR 
--~ ' · . 

. . . ~ \_ ,; ¡'; ¡ ; 

·:.; .. ' 

'':¡ 

,,.·;:· 

El Consejo Naciory~Jd.eEducación Superior' se pronunció acerca de 
"El Certificado. Nacional de Aptitud~ Básicas como 

·un instrumentopara una política de articulación entre 

la Educación Media y Superiór". 

· .•.. · e:·· . El Poder Ejecutivo Nacional creó el Consejo Nacional de Educación Supe

riorcoriló un' cuerpo asesor e ihdependiente del gobierno, con la finalidad 

~~ qu_e. presente propuestas, sugerencias, y principalmente asesore al Mi

nisterio .. de,Cultura y Educación en las materias que hacen a la mejora siste

mática de.Ja calidad y la 01ganización del Sistema de Educación Superior. 
-_; 

·El Consejo, formado por personas de reconocida trayectoria, ha producido 

hasia. él mo!llen~O' trés dictámeries y presentó ahora, con este último, el 

cuarto, considerando que "el acceso a la educación superior y en particular 

el ingreso a la universidad,: .<;oi)Stituye una problemática crucial que ha 

dado lugar a través del tiempo y en diferentes países del mundo a la aplica

ción de diferentes sistemas y estrategias." 

En es;~ ~entjd,;, ,"SÍJl menosd~bar la autonomía ni la autarquía de las institu

ciones uti.ive..Sii:árias; ·ciinto estatales como privadas, garantizadas por la cons

titución y las leyes, ha arribado a una conClusión que recomienda un siste

ma voluntario a través del cual las instituciones de educación definsn una 

política de admisión en torno a un denomihador común, que respete los 

principios de equidad e igualdad de oportunidades y contribuya al mejora

miento de la calidad, pertinencia y eficiencia en todos sus niveles. • 

Por esto el Consejo •considera oportuno que al término de la educación 

media o polimodal, y sin petjuicio del diploma correspondiente, se otorgue 

a ql\ienes satisfagan una prueba ulterior, un Certificado Nacional de Aptitu-

des· Básicas.· Dicho certificado ·¡io&ia servir como instrumento- guía para el 
1El ConS:ejo.N?~ional de .. Educ¡aci6f)_Superior. 
está integrado ~r MÁXiMO JULIOABBATE 
JUAN CARú:'lS·Acuü .. (MARlAcRJSTINA · . · · · 
AÑÓN;-JOSÜU!SCANT!NI,ALBERTO .. · • "a¡:ceso a las institucione.~ eje .educación superior(...) de acuerdo con los 
ENR!QUECASSANO, DANIEL CHUPNO-. . • .. . · · · · . · 
VSI(.Y, CARLOS A. FLORIA, JOSÉ LUIS DE cnterios Y eXigenCias específiCas 'de admisión que estas establezcan en el 
IM!Iz; GREGORIO KLIMOvS'Kv FERNAN' " .. , · . . . . . '. . · · . 
D0MARTiNEZ PAZ, EMILIO FERMiN · .• , marco de la autonomía universitaria •. 
!YIJGNONE, MARTfN. ENRIQUE PIÑEIRO, 
ELENA MALVINA ROJAS MAYER, DIANA 
SUSANA ROLAN DI, JUAN CARLOS 
TEDESCO y EMILIO TENTI FANFANI. 

'"'""·h····~'~"""-""'~-... ··'~·'"'·"""''·--· 

. [a· p~opuesta del Consejo reúne los siguientes puntos: 

-Que al término de la educación media o polimodal se realice una prueba 
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de aptitudes y c;on<l!'irnientos, nacional y voluntaria , cuyo cqntenido será 
_e··_ :i· !:· __ .-· i. ~~--- --"-: -- .,.\. ._:·:·--.:·: _, __ .· ··:< -···->,_ -·_:_ ··._ '.2\' 

e~p~lai¡ja.,pqr él C0nsejó · Itede!:Íl de Educaqiqn. \¡¡s¡a prue¡ba S!! llevará a 
' " .· - ' ·.. . - '' --- ,- . - -, --

cabo en todo el país y en el mismo día, identificando tanto al alumno como 

al establecimi!!rito donde .. cursó el; ciclo. medio <:> polj(nodal. 

· .... "lo.S alúffinos que tras h prueba no Jo¡¡i-aran demostrar una mírúma aptitud, 

tendrán la posibilidad de presentarse nuevamente en años sucesivos tantas 

veces como lo deseen. 

-En consonancia con al articulo 53, indso "é" de la Ley :Federal de' Educa

ciÓri, el Mirústerio de Cultura y Educación de la N ación; .iri coordinación 

con las instituciones de enseñanza media; deberá contribuir· al financia

míento de una capacitación complementaria para quienes culminen la en

señanza media o polimodal, y la .crean ·indispensable. El objetivo básico de 

esta "capacitación complementaria" será contribuir a satisfacer los princi

pios de equidad e igualdad de oportunidades . 

. . Finalmente el .Consejo Nacional de Educación Superior recomíenda, entre 

. otras cosas; lo. siguiente: 

-La inmediata aplicación por pa~te del Ministerio de Cultura y Educación de 

·¡a Nación, de uri sistema que otorgue el precitado Certificado Nacional de 

Aptitudes , Básicas, con las antedichas características de prueba nacional, 

simultánea;· indicativa, reiterativa -si fuera menester- y remedia!, cuando 

corresponda. 

-.Que simultán.,amente con la aplicación del Certificado Nacional de Apti-. . . ' ' . . ' . 

,tudes Básicas, se. po¡;¡ga. e¡t marcha el sistema de capacitación comple

mentaria. 

-Que los Institutos de educación superior tengan en cuenta el certificado 

que se propone comd un· nuevo y valioso elemento de juicio en sus siste

. mas de .a<!mísión. 

-Que el MlrÍisretiÓ de Cultura y Educación de la Nación asuma un papel 

activo en la difusión,pro~ocióil y apoyo del sistema propuesto y transmíta 

las recomendaciones y el dictamen. 

-Que la prueba nacional m~ncionada sea también considerada para la . : '· .·, .·· .- . ' •' : 

medición.dela q¡idad..cle·la c;nseñanza impartida en el rúvel medio o 

polimodal. 

El dictamen:.que: presenta· el Consejo Nacional de Educación Superior en 

esta•oportiJriidad· es de·'crucial'importancia y está avalado por la seriedad de 

la grari trayedotiá de todos su~'míembros. 
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La.l..Tniversidad 
···-~~\ 

POSGRADOS UNIVERSITARIOS 
. V Di.~tamen del Consejo Nacional 

de Educación Superior 
,i_.,;¡·j"1 

A fines de abril de 1995 el Consejo Nacional de Educaciórt'Superior emitió su quinto dictamen, 

elque hace referencia a losPosgrados Universitarios. Teniendo en cuenta que 
.. ~' 

-,-:_¡ r;. . ~--

'"' 
. :: :·;, :. 

·., .. 

,, 1" 

,i· 

· ... ¡. 

"los pósgrados universitarios conforman en la actualidad, en el mundo en general y 

de manera particular en nuestro país, un nivel educativo de importancia 

primordial, exigen preferente atención, su~~rvisíón y apoyo." 

Las recomendaciones del Consejq Nacional de Educación Superior apuntan 

no solo a la necesidad de capacitación para los requerimientos contempo

ráneos, sino también a que el posgrado se constituya en una exigencia para 

el acceso a la docencia universitaria. 

El Consejo Nacionál'de Educación Superior considera: 

1- El Estado nacional debe garantizar, a través de un sistema de evaluación 

y acreditación periódicas, que ·los posgrados que ofrecen los títulos acadé

micos o profesionales de éspeci:i'lización, maestria y doctorado posean, como 

minimo, los requerimi(mtos.qne se indican a continuación. En consecuen

cia sólo podrán otorgarse y serán reconocidos los titulos académicos y pro

fesionales ofrecidos por establecimientos universitarios estatales y privados 
' . ' '.-.. . . . : ..•.. ,. ;·.q' ;.: :-¡1_!; ¡ 

reconocidos, los cuales deberán: 
' ¡-~ -~ ~ ~. 

a) Contar con personal docente que posea títulos de posgrado o anteceden

tes equivalentes:' · 

b) Fijar la duración y criterios pd<iagógicos de las especialidades, maestrias 

y doctorados de acuerdo 'con ¡;;·caracteristicas y tradiciones de las distintas 

disciplinas, diferenciándolos nl\idamente de los cursos de actualización de 

posgrado, de ac\}er~o .a lo sJglliente: 

-En las especialidades, tendrán que agruparse cursos con adecuados siste

mas de evaluació~, prácticas y aplicación de destrezas profesionales que 

impliquen una calificación especifica en los conocimientos organizados te

mática o discip!Í;.iria~ente. 
: ~ ' ' . 

-En las maestrias, además de los requisitos anteriores, se exigirá, en la de 

tipo acadérnid5; ilrii tesis que demuestre el conocimiento del estado del 

arte y 'la cap¿_cida'd•erie!' manejo conceptual y metodológico del tema elegi-
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do; y en las de tipo profesional, una obra o aplicación práctica que ponga 

.·de manifiesto la·destreza específicamente adqulnru;.·· 

.. -En los doctorados, sin prejuicio d~ los recaudo~.precedep(t,s, ¿1 aspecto 

esencial a evaluar será la presentación de una tesis que suponga un aporte 

significativo al acrecentamiémo del ~onocimiemo o& fas ~rte~. Las tesis de 

Illllestría y doctorado serán expuestas ante un tribunal ad hoc y contarán 

con un director que autorizará su presentación . 

. c}Disponer, según el caso, de facilidades adecuada~ en materia de sedes, 

documentación, laboratorios, equipos de investigación, y espacios y recur

sos fisicos para la experimentación. 

d) Desarrollar en las maestrías y doctorados programas cuyo conjunto de 

requerimientos abarque cargas académicas y niveles ei¡uivalemes a.los es

tándares internacionales en las diferentes disciplinas. . ,-, 
e) Contar, ert el caso de las maestrías de carácter académico.y.los .. doctora• · 

dos, con ¡m número suficiente deprofesores e investigadores con dedica-', 

ción exclusiva en condiciones de prestar tina orientación adecuada a los 

estudiantes. · 

f) ~leccionar directores de tesis que posean amecedentes cien!ÍfÚ:osy ~ca
dérnicos acreditados con publicaciones, experiencia y trabajos ~e gar~n~:. 
cen su solvencia. 

2- LOs trabajos cte ilwéstigadón podrán ejecutarse en la misma universidad , 

que otorga el grado o im otros establecimientos o laboratorios. acep(<ldos 

para ello. 

3- Los cursos, investigaciones o trabajos prácticos exigidos para los títulos 

de posgrado precedentemente indicados, podrán llevarse a cabo en liiá's· 
de.unestablecimiento, taf!to del país como del extranjero sobre la ba~e de.· 

convenios o el reconocimiento de los créditos o certificaciones pertinen

tes. Habrá que contemplar igualmente la posibilidad de diseños que im

pliquen posgrados integrados, dictados en la misma sede o eri distintas 
universidades. 

4- La evaluación periódica y acreditación de los posgrados estará a cargo de 

asociaciones reconocidas por el Ministerio de Cultura y Educación de :la 

Nación o por un órgano creado al efecto por ley, dentro del mismo ámbito. 

La integración de éste se real~ará sobre la base de propuestas que garan~
cen su idoneidad ética y una capacidad intelectual, científica y acadé@ca 

., ' ' - -; ' .- ,_ ·¡· • 

sobresalienie; Gozarán para ello de total indepe!lde!lcia y aut<;~no~ efl el 

ejercicio de sus funciones. Dicho organismo conducirá y acfrniriisttará un 

sistema .de evaluación y acredilación periódicá~ mediante la desiifl3:dón de 

pares que posean Jos ante~edentes y req\J~ito~ a~cUados ere' acuerd~ con 

cada disciplina o especialidad o; en su caso, para)a gestión profesional. 
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"COMENTARIOS SOBRE EL IV. DICTAMEN DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR:" 

EL CERTIFICADO NACIONAL DE APTITUDES BÁSICAS 

'eó' .. ·•·• ' COMO 1 NSTRUMENTO PARÁ ÚNA POLÍTICA 
¡. 

DE ARTICULACIÓN ENTRE 
;'1" LA. EDUCACIÓN. MEDIA y SUPERIOR" 

1. Certificado Nacional de 
Aptitudes Básicas 

El reciente Dictamen del Consejo Na

ooiial de Educación Superior: "El Cer

tificado Nacional de.Aptitudes Bási

cas como .Instrumento para una Polí

tica de Articulación entre la Educa
ción Media y Superior" (MCyE, SPU 

1994), constituye un aporte sum¡unen

te valioso en la búsqueda de .solucio
nes a la ~Í;Ón del acceso a ia' édu
cación superior de nuestro país. Este 

problema está aún sin resolyer .de 

modo satisfactorio y la omisión de 
acciones correctivas tiene efectos de-· 

!etéreos sobre todo el sistema. 

Las recomendaciones del Consejo 

cpntenidas en el Dictamen fo¡:mulan 

la n~~sic;h¡d de establecffr.'lr .. Ceni
)u:ádo Nacional de Aptitudes Bdsicas, 
éuya obtenCión se proclUzcamedJ;..,. 

·te una ph:ieb11 de aptitudes· Y·'·. 

;·conocimientos; nacional, volunt:a;ri~1 : 

tomada en el establecimiento donde 

se cursaron los estudios medios y en 

forma simultánea en todo el país. 

El Dictamen establece'que·los alum

nos podtian someterse-a dicha prue

.ba tantas. veces.c<:>mo .lo deseen y en .. 

añ~$ ,sucesiyos·.-Al.~n;l.O _tie:~PC? se 
estipula que 'el MCyE, en coorcfu>a~ 
ción eón I:á'JiStJ.'túción~s de educac 
ción . diedia(4ebetia • contribuir al 

Jinanciamiento. d~.la, capacitación. 

,compleplenta,ria para quienes sea 
indispensable; satiSfact~ndo así los 

pililctpiós de t'Qiiiciad e igi:taldad de · 

oportJ.midades . 

Tal como plantea el dictamen, "El 

Certificado que se postu.la podr;í ser 

un elemento de juicio adicional, jun

to al certificado analítico de ·las 

calific.aciones del alumno, para el 
ingreso a las instituciones de educa

ciÓn superior de acuerdo con los cri
terios y exigencias específiCas· de 

admisión que estas establezcan en el 
' . ·, .... ,-.·,. --

marc9 de la autonomía universitaiía". 
;.: 

11. Importancia del dictámen 
en ·el contexto del estado 

actual del sistema 
educativo arg~~tino. 

Para comprender las importancia de 

este Dictamen, que transciende los 

problemas de aniculación entre la 

educación media y superi~~. e~ me
nester tener presente Ia: situación del 
estado acrual del sistema educativo 
argentino dentro del cual los proble

mas de selección se dan en un mar

co de profundos desajustes. 

En primer lugar existe en la sociedad 
una demanda cteciente por educación 

en general y por· educación superior 

en panicular; al mismo tiempo que 

fuertes exigencias de equidad en el sis

tema. Pero, por otra parte, hay una evi

dente limitación en el acceso de los 
sectores populares a la educación su

perior para cuya solljción se ha imple
mentado una equivocada política de 

ingre~ sin limilicio~~. írrestricto, di

ti!ctó; que ha fulcás:ido eri' la bósque

da de la llamada "dernoc!riltízación" de 

la Universidad 

Victor Siga/ 

Hay, también, dfcsajustes entre la 

oferta educativa y la demanda de 

oportunidades de estudio debidos al 

importante aumento en el egreso de 

los alumnos del ciclo medio que, 
como en Europa, tiende hacia la uni

versalización. 

Del mismo modo, las crisis fiscales que 
en todos los países pusieron límites a 
la expansién de la inversión global en 

educación que ya en la última década 

había ido disminuyendo, han afecta

do las políticas educativas tanto en la 
inversión por alumno como en la ca

pacidad relativa receptora del sistema. 

En la mayoña de los países, la res

puesta de los sistemas educativos a 

esta expansión explosiva de la de
manda y a los cambios en los siste
mas de valores que se han mencio
nado, ha consistido, en una primera 
etapa, en la amplíación de la oferta 

educativa, con la creación de nue

vas universidades del Estado o pri

vadas y con la diversificación de la 
oferta de carreras técnico-profesio

nales y docentes de nivel terciario, 

de carácter público, privado, fuera 

del sistema universitario o dentro de 
él con un grado de aniculación es

pecifica. 

También en nuestro país el desarro
llo de este sector en nuestro sistema 
educativo es de suma importancia 

pues panicipa con más del 35% en 

la matrícula de la educación supe

rior y cuenta con alrededor de 4.000 

.................... ,.,.__,,.,_. '·~ '-••"'""-• __________ .. .:.~···:.;-..:. ......... ........:.:·»:..,· . 80 '"" ...... - .... ............. . ........................ ·'·'"· 



carreras pero sin embru:go no está 
~laramenie diferenciado, · tiene un 

.' ,. - ' ' ·,, , •• <".· 

nivel_c!epilidad incierto.cqn u11a ofer
ta curricular no consistente y carece , , .. . • . · -- ;r' <"o· 

de una organiza.ción sistemática. 

En una segunda etapa; los proble
mas señalados llevaron en todos los 
países a incrementar los reqUisitos en 
los procedimientos· de "selección
orientación" en los modos de acceso 
a la Educación Superior, salvo en el 
caso argentino, que· posee caracre
risticas tan excepcionales que casi no 
tiene equivalenre en ningún lugar del 
=do· salvo en Bolivia y Uruguay. 

Aást~:r.;~¡)et!P, tcxl<:Fhi<rlo de se' 
le2ci6ri 'a'pi..reée. como um forma de 

,., ,. ·.- (¡ .. ,. ¡ .. ~'. : •.. , . .. ; • 

iri<!C¡üidad soda! y en consecuencia ·;"-' .,") -- .·,> :-:: . .,, . 
)a· eliminación de cualquier tipo de 
restricción en",¡ acceso a la universi
dad' parecería i5egurar, en una vi
sión superficial y estereotipada; la 
democratización• del sistema. Sin 
embargo, tal·no·es·elcaso, ya·que 
hasta donde' existen estudios sisre
máticos, la composición social de la 
matñcula que ha ingresado .en for
ma irrestñcta o directa es similar· a 
aquella que lo ha hecho medianre 
algún sisrema de admisión. 

···uJ·; Selección implícita, 
explícita y diferida· 

Esre último fenómenb·se puede com
prender mejor a 'partir d¿ 'considerar 
:i'la selecCión' eil' los ' procesos de 
admisi6ri en:'sus tres modos reales: 
lá implícita, la explícita y la diferida. 

'¡•• 

4. priJnera de ellas, incorporada en 
la estructura misma de la sq:,i<:;dad y 
~t¡re la qu~ no actúan las modali
dades de ingreso, es producto, natu
ralmenre, de restñcciones socio-eco
nómicas y éultuiales que pesan en 
los jóvenes, previas al umbrál de l:i 
edu¿aciÓri superior o á posreriori de 
ella. :Eri tal sentido la deserción en el 
ciClo primario' y medio asodada'eS:: 
trecháinerite con la estratificación 
social es un indicador de esre' ferió
ri:ieno~-PóstenOimente aparece, ·tam .. 

Ministerj.q 4e. Ql.!tura y Educación 
' ,~·-, 

bién bajo la forma de la selección 
Metida, en las ~sas diferenciales de 
deserción y rerención por estratos 
sociales en el ni"el universitario. En 
esta.selección diferida influyen mar
cadamenre los costos de oportuni
dad y los gastos familiares por una 

. ' - - ' 

parle y las diferencias en el capital 
escolar acumuladO por la otra. No 
hay modo más claro de constá,tar esre 
fenómeno gue el análisis. de la \!Stra~ 
lificación social de lo~ graduados 
U:niversitariqs:._. . .. . 

En cuanto a. la ·selección explícita, ella 
está constiruida' por los mecanismos 
formales de' selección-orientación 
aplicados· en los distintos momentos 
del proceSo de· selección 

En consecuencia, las criticas a los. Illi!~ 
canismos de selección usualmente 
formuladas se refieren únicamen,re a 
las de tipo explícitoy ene! mamen, 
to del ingreso, pero lo más si¡¡nifica
tivo y que generalmenre escapa a la 
percepción academica y soda! del 
fenómeno de· la selección son los 
aspectos referidos a la. selección im
plícita, previa }"diferida, tanto o más 
importantes qüe aquella. 

Es útil, aquí, exponer· de modo sin
tétiq::dos momentos en que pueden 
actuar.los ,mecanismos. de selección 
explidta. 

a) L:i ·selecclóif previa al momento 
del íngres<i. Es en este modo de sec 
lección al que se 'incorpora el Certi
ficado Nacional de Aptitudes BáSi' 
cas del Dictamen que comentamos 
y que tiene equivalenres en las ex
periencias aplicadas en otros países 
que varían según las tradiciones y 
cambios en que se configuran estos 
modos de selección. 

No obstanre su diversidad, se pue
den, sin einbargÓ, describir de modo 
muy general algunas de las condi~ 
dones. de admisión. a las mstlfuciO
nesuniversitarias en otros paíSes: P6r 

· • _--- · · ' , • - · · e,¡ ·, i · ("_: · ( 

ejerriplo, podemos mencionar el di-
ploma de hivel medio otorgado ine-
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dianre un examen final y que, en ge, 

neral, constituye el requisito ll1inimo . ' . ' -

para ingresar a las. ;miversicj;Ides.,(T?l 
es el.caso en F¡-ancia,con e!Bacca~ 
laurea.t, en Alernanja con ~~ A/:iftur, 
en Italia con el de Matu.rttá; también 

' '• -. _'. ·.·. ' 

<!$ el caso de C:hile, etc} 

El promedio .de calificaciones logra
das en el nivel secundario. Puede 
constituir el requisito de ,adfnisión, 
como en el caso de In¡¡l~rerra: .. 

El uso de tests de aptitudes y/o•cog
nitivos, general o para determinadas 
instituciqnes cor¡1plementado. even
tualmente con información adicional 
es usado en la U .S.A. 

b) La selección en el momento del 
ingreso a la educación superior 

Los tipos de políticas de admisión en 
el momento del ingreso pueden ser 
más o ,t;imos restñctivos cte'pd.cÍien~ 
do de !~s n\odálidádes &' diversifi
cación dé ia edúcadó~ superior ctk 
acuerdO a tina plarufica~ióh de los 
objetivo!; y 'óiganizactón de las ca-
.·'',,·,. ' '- - • 1 :· 

rreras técnico-profesionales y univer-
sitarias. Ello establece diferencias en 
los distintos países en cuanto a las 
caracrerísticas de las pruebas de ad
misión y en ta· disponibilidad y con
trol de las vacanres. 

Conciliar las distintas modalidades 
con los principios de equidad plan
lea problemas muy diffciles de re
solver pues cada una de estas estra
tegias o combinación de ellas respOn
de a condiciones sociales y politicas 
particulares de cada sociedad 

El ~amen de ingreso de aptitudes 
1) acapémico puede ser general para 
todo, el sistema universi¡ario o ese 
pecífico por universidad como en 
e,l Brasil, E,spañ¡¡ o en. Francia para 
la~ Grandes Ecole$, o el} dererrnina
das ca11:eras en_.dcmde .a .pesar del 
cerlifi9do de habilitación, se requie.~ 
re la aprobacjqn de deterrninacl:¡s, 
materias o el cumplimiento de 
limitaciones· fijadas por· cuotas ,en 
carreras espe<;ifi<:as. .. , 

También para la reorien¡ac)ón ,o es, 



pera· de turno de vacantes hay siste
más establecidos, como los sorteos 
pOnderados por las calificaciones del 

nivel medio para aquellos cuyos pun
tajes están por debajo de los umbra
les' de· adinisión en determinadas ca
rreras o universidades, como en Ale
mania u Holanda o el sil!tema impe
rante en Suecia. 

e) La selección después del ingreso. 

Es importante señalar que el ingreso 
a determinadas instituciones o carre
ras de ,Ja manera que fuere no ga

rantiza nunca el.rendinúento acadé
núco o la graduación. Ello se·~efleja 
en las tasas de deserción y de des
grananúento. Lo que importa seña
lar en este contexto es una regla 
universal: cuánto menores son las 
restricciones en el sistema de. adrrii
sión, mayores són las tasas de deser

ción. E~ p(}r ~tib (iUela sotpresa o 
desazón' arite í:iS gfilooes íasa5 de de
seréión y 'c!esgiailit~ehiÓ eh la edu

cación superior& núestro paíS sólo 
re justifican" en quienes no han pro
funclizado lÓ suficiente en este com
p!éfa problemática. 

La selección de este tipo, llamada 
"postersada" o "diferida" tiene costos 
econónúcos, psicológicos y sociales 
muy elevados debido a que, como 
los estudioS realizados así lo mues
tran, la iasa.de deserción está relacio
nada. con la estratificación soéial. La 

coflSideración de este tipo de selec

ciÓn d fuildamenial para el análisis 

riguioS() .de. las políticas de ingreso 
directo o i~sÍricto que se aplican en 
nuestrO país especialmente pdr<jire ilá 
tasa de·deserción en el primer ilñG'de 
las ·carreras sin "ingreso equivale 
aproximadamente a la tasa de -no 
aprobación de las pruebas de adn\i
sión en laS facultades donde ellas exis'

ten. ·Este dato debería obligar •a' re
flexionar acerca· de los alCances • de 
estas politicas alternativas-." ... 

··' .. 
JV.- Políticas de- admisión,. 

equidad y articulac.ión '· 

En este sentido, cuando se analizan 

''T<i"''~T-c"'=::::rxn;~;;,, --~---~-~~-.. -~~--~-·---- .. ---

>ta Universidad 

las políticas de adnúsión adoptadas 
en nuestras universidades y en par
ticular la relación entre el ingreso 

irrestricto y los problemas de la equi
dad social no puede menos que• se• 
ñalarse una conclusión central: la 
universidad argentina es tan b 'táh 
poco elitaria como" siempre lo" ha 

sido, con la diferencia de que la 
adopción del sistema de · ingrésd 

irrestricto ha •logrado elinúrtar del 
discursb políuco y estudiantil el terna 
de la democratización sencillámen

te porque se Jo da por resuelto. Por 

Otr:i parte no hay estudios de eva
luación que verifiqu_e!"l cpe han cum
plido los objetiv'?s _propuestos de 
democratizar la universidad, en el 
sentido de facilitar el acceso a ella 
de los sectores mas carenciados de 
la sociedad que hasta entonces es
taban imposibilitados de hacerlo. 
Los resultados son, por el contrario, 
refutaciones a dicha hipótesis. 

Esta política de adnúsión ha dado 
lugar a una inusual cantidad de va
riantes, alrededor de trece en el con
junto de las universidades nacióna
les, debido a qué cada una. de ella!; 

adopta la modalidad que k prueban 

sus autoridades respectivas existien, 
do diferencias entre universidades 
y· a\Ín. e:~tre. carreras en- una· misma 
universidad 

Finalmente las universidades requie
ren requisÚ:os ~mos de conoci
núentos y aptitudes para el cursado 

regular de las carreras; la incorpora

ción de alumnos por c:lebajo de ese 
nivel Jas condena irremediablemen
te, como Jo indica la experiencia in
ternacional, al aumento de la deser
ción, al descenso de las tasas de 
graduación y eventualmente afectan 
la calidad de la educación. 

Por otra parte, la implementación de 
los cursos de "nivelaciÓn" o ''adap
tación" que las universidades han es

tado obligadas a desárrollár difícil
mente logren los resultiidoS"cjue re
quieren cinco arios de· aprertdizaje 
sistemático en el cido ;nedio. · 

En tal sentidO; el procedinúento de 
la adopción del Certificado estable

cido en el Dictamen que comenta

mbs,- tiende a <revertir la tendencia a 
hacer'.-recaer sobre el sistema 

ufliyersitario toda la responsabilidad 
q<;l piv~, de, 1~ prep!'ración del egre

sa~.:~:niv~l medio que aspira a 
¡:>mseguir su educación. La alternati
va elegida .en cyianto a que la prue
ba sea .voluntaria establece un prin
cipio de qrientación que se asemeja 
a algunos modelos europeos conti

nentales con algunas diferencias para 
su adecuación a la situación.ep.,nues
tro país. La introducción adicional de 
loi; promedios de calificaciones del 
bachillerato, en nuestra o¡:ílnión;·renc 
derá a contemplar las diferencias eri 
el capital escolar debidas al nivel 
desigual de las instituciones de edu

cación media. 

Es indudable que estas pruebas ten
drán necesariamente un efecto posi

tivo sobre el nivel acadénúco de las 

instituciones de e(jucación media en 
el sentido de que denotarán la nece
sidad del perfeccionanúento en de
terminadas áreas del conocimiento o 
en ciertas instituciones educativas en 

particular. 

Por otra. parte, un efecto espemble 
de la adopción del (;ertificado, es el 
de la acción de la comunidad de 
padres hacia· uri Ínejoranú~nt& del 
nivi!I" dé formaCión de sus hijos a ·la 

luz de· r~s¡;¡tados decepcionantes en 

las pruebas. Son estos mecanismos 
de parucipación de ·¡a sociedad eri 
los procesos educativos los que pue
den- constitUir factores fundamenta
les en los imprescindibles procesos 

de cambio. 

La gran desertión que se registra en 
los primeros meSés entre los ingre
santes que ~cceden inediante el in
greso irrestrlcto, inCluSo a a partir del 
simple acto . de insCripción, con las 

disfunciones consiguienteS, se verá 
seguramente morigerada por esta 
primera pn,;eba de nivel y vocaci6n 
de proseguir estudios superiores. · 
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PLANIFICACIÓN UNIVERSITARIA 

REGIONAl 

Se conformaron siete regiones, en función de diferentes parámetros, tales 

como los históricos, geográficos,. cllirurales y económicos . Las regiones que 

se generaron son: Bonaerense, Centro-Este, Cuyo, Metropolitana, Noreste, 
Noroeste y Sur. 

Desde su creación los CPUR se han realizado numerosas reuniones, acordan
do los siguientes objetivos : 

- Creación de una base de datos con la oferta de educación superior de las 
regiones, la cual sirvió de insumo para la creación de las Guías Regionales de 
Educación Superior. Este instrumento se presenta como una herramienta in

dispensable para la planificación regional. 

- Tratamiento de la problemática del acceso, la permanencia y el bienestar 

estudiantil a la educación superior, prestando especial atención al pasaje de la 
escuela media al nivel superior. 

-Avance hacia.la conformación de un sistema de equivalencias automáticas 

sobre grupos de carreras con la elaboración de los convenios respectivos para 
su presentación ante los organismos universitarios. Esto generará un inter
cambio entre docentes que romperá con el aislamiento en la producción de 

conocimiento. 

- Con respecto a los Posgrados, los CPUR están trabajando en el marco de la 

búsqueda de excelencia. 

- Desde los CPUR, se impulsa también el desarrollo de mecanismos de vincu
lación entre la universidad y el sector productivo. Como primer paso se arma
rá. una base de datos sobre oferta y demanda de servicios tecnológicos. Asi
mismo se difundirán los programas desarrollados por diversos organismos. 

A continuación se presenta una sintesis de las actividades realizadas por cada 
uno de los Consejos de Planificación Regional (CPUR) 

~-:1.--~~~ conformado por nueve universidades y una provincia, 
resolvió: 
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La Universidad 

Generar una base de datos con la participación del Ministerio de la Produc
ción, la misma relevará los sectores productivos de la provincia y sus necesi
dades de innovación tecnológica, la oferta de tecnología disponible, los datos 

demográficos y socio-económicos de los partidos de la región. 

Elaboración de base de datos de la oferta académica, se culminó la reeolec
ción y procesamiento de los datos. Se imprimieron las guías de la oferta de 
Educación Superior. 

Relación Universidad-Medios productivos: se basa en el diseño de una 
propuesta globalizadora de vinculación de la universidad con los sectores 
productivos que impulsen el desarrollo regional, para lo cual se creó una 

comisión técnica integrada por los miembros del CPUR-BON. Dicha actividad 
se encuentra en ejecución. Se realizó la coordinación del trabajo de participa

ción en las I Jornadas Nacionales de Universidad-Empresa realizada en di
ciembre de 1994 en Buenos Aires. 

Ley Federal de Educación: se conformó una Comisión Técnica que se encar
gara de instrumentar la acción conjunta entre la provincia y las universidades 
de la región para la implementación de la ley. 

Equivalencias automáticas y reciprocas: acordando avanzar hacia un régi
men entre las ofertas de las universidades de la región, a fin de agilizar el pase 
de alumnos entre las universidades. 

l§.fiP.*c"lj¡~.gm conformado por 7 universidades y 3 jurisdicciones. 
Se arcodó: 
Base de datos: utilizar la matriz existente en el ministerio sobre oferta de 
grado de educación superior para agilizar el procesamiento de los datos. 

Ley Federal de Educación: se realizó la primer reunión de comisión técnica 
con la coordinación conjunta de los gobiernos de Santa Fé y Entre Ríos donde 
se elaboró un plan de trabajo que contempla los siguíentes puntos: 

Generar una base de datos sobre oferta de formación docente continua 

Avanzar en los criterios y mecanismos de estructuración de las cabeceras juris
diccionales de la Red Federal de Formación Docente COntinua_ 

Identificar necesidades de capadtación, formadón y perfeccionamiento en 
las instancias de formación de grado, perfeccionamiento docente en activi

dad, capacitación de graduados docentes para nuevos roles y capacitación 
pedagógica de profesionales no docentes. 

Relevamiento de potenciales ofertas de las Universidades que contem
plen: investigación, producción de conocimiento, aporte de infraestructura y 
otras alternativas de apoyatura a la formación docente. 

Sistema Regional de Educación Superior: constituyéndose la comisión de 
análisis y articulación de la educación superior y del nivel medio - superior. 

Innovación tecnológica: se propusieron posibles modificaciones al Decreto 
2627/93 paia jerarquizar los programas de incentivos a la docencia e investi
gadón. 

COoperación Internacional: se acordó realizar una reunión regional para 

elaborar un plan de trabajo conjunto 

Acceso y Permanencia: se abordaron los temas reladonados considerándo-
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se apropiado una redistribución de incumbencias fin de permitir el tratamien
to de la temática de articuladón entre el nivel medio y el superior. Se propuso 
un programa de trabajo, que incluye la realización de un relevamiento de las 

modalidades regionales de acceso, estrategias de retención y promoción del 
bienestar estudiantil, avanzar en el diseño de criterios comunes de planea
miento regional e identificar las estructuras institucionales que hagan viable la 
programación y evaluación de impacto. 

;lfJ'f!:'l:Bq¡;] integrado por 11 universidades y 6 jurisdicciones. 

Programación de difusión de la oferta educativa dirigida a estudiantes 
pre-universitarios. 

Se realizó un encuentro de técnicos para analizar y hacer propuestas sobre 

los sistemas de difusión. El primer resultado fue la realización de ferias educa
tivas en las distintas provincias de la región. 

Reunión extraordinaria para elevar al Consejo Federal de Educación reco
mendaciones sobre la futura ley de Educación Superior. Las propuestos 
fueron referentes al nivel superior no universitario en el proyecto de ley. 

Posgrados e investigación a nivel regional. El CPUR - CUYO aprobó el 
documento "Coordinación de Posgrado e Investigación a nivel regional". En él 

que se fijan los objetivos a alcanzar a través de un pos grado, la relación entre 

el posgrado y la investigación, el desarrollo de posgrados regionales utilizan
do el ámbito de los CPUR 

Creación de una base de datos regional para uso de los miembros permanen
tes del Consejo. Se definieron las variables a incluir y se completó la base de 
datos. Se imprimió la Guia de la oferta de carreras regional y se distribuyó. 

Análisis de la oferta y la demanda educativa a nivel regional. Se planteó 
como metodologia la realización de seminarios sobre la oferta y demanda 
educativa. Se prevé una segunda etapa realizando un seminario sobre los 
posgrados en la región y la articuiación universitaria regional. 

Estudios posteriores a la formación superior no universitaria. El Conse
jo solicitó al MCyE la incorporación de "postitulos" en la Ley de Educación 

Superior .. 

Ley 23877 de fomento a la innovación tecnológica, se propusieron modifica

ciones. 

Recopilación de antecedentes, en lo referente a los siguientes temas: 

Articulación entre el nivel medio y el superior (acceso y permanencia). 

Análisis de la oferta educativa de la región en el Nivel Superior. 

Articuiación de posgrados. 

Equivalencias automáticas y recíprocas. 

Publicación regional. 

Ley Federal de Educación. Se trabajaron los siguientes temas: 

- Demandas de capacitación de la Provincia de Mendoza a las universidades 

de la región. 
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La Universidad 

-Jornadas de reflexión y difusión de aplicación por la Ley Federal en el ámbito 
de cada provincia. 

(ll{iJil~t~~~~ integrado por 5 universidades y 5 J-urisdicciones Al~.J.-lli 

Diagnóstico de la problemática educativa regional: se realizó un releva

miento que incluyó variables educativas, institucionales y del medio educativo a 

partir de la búsqueda bibliográfica, informes estadisticos y una encuesta de 
opinión a informantes claves. Surgió como producto un documento de trabajo 

donde se bosquejan llneas orientadoras para la creación de comisiones técnicas. 

Ley Federal de Educación: se constituyó la Comisión Técnica de Ley Federal 

de Educación y se elaboraron ejes de trabajo tendientes a articular la oferta del 
sistema de educación superior en función de las necesidades regionales. Se 

realizó el Seminario Regional de Formación Docente. 

Equl:val.enclas automáticas entre las universidades de la región nores

te: resolviendo crear una Comisión de Secretarios Académicos para propoc 

ner un sistema. 

Acceso y Permanencia: Buscando la articulación entre el nivel medio y el 

superior se constituyo la Comisión Técnica de acceso y permanencia 

Articulación de la Educación Superior: se conformaron grupos de trabajo 

para encarar el relevarniento de campos de análisis referidos a carreras de 

grado, producción de conocimiento y posgrados, estructura organizacional y 
vinculación tecnológica con el fin de identificar un peml del potencial tecno

lógico-científico y jerarquizar la oferta de carreras. Asimismo se propuso defi

nir criterios para acuerdos de capacitación entre universidades y provincias y 

propiciar la formación de docentes universitarios. 

Cooperación internacional regional: se resolvió crear la comisión que se 

encargue de elaborar un plan de trabajo para el año 1995 con la participación 

de la Subsecretaria de Programación y Evaluación Universitaria. 

!iíi)J{~~ integrado por 12 universidades y 6 jurisdicciones. 

Análisis de la oferta del Sistema de Educación Superior de la Región 

NOA: se acordó profundizar el informe. "Oferta Educativa en el Noroeste 

Argentino" realizada por la Subsecretaría de Programación y Evaluación Uni

versitaria. Se elaboró un plan de trabajo que organiza el estudio de situación 

en cuatro grupos: carreras de grado, posgrado e investigación, vinculación 
tecnológica, y servicios y estructura organizativa. 

Posgrados: se elaboro y completó una base de datos de la oferta y se elaboró 

un plan de trabajo para la difusión y articulación de los posgrados, así como 

estrategias para mejorar las credenciales académicas de los docentes universi

tarios. El CPUR- NOA aprobó el curso de Maestría en Administración Univerc 

sitaria y se dictó el primer "Curso de Tecnologías de Gestión de Educación 

Superior". 

Ley Federal de Educación: se analizó la problemática de la formación do

cente y se realizó el Seminario Regional de Formación Docente. 

Ciencia y Tecnología: se desarrolló un conjunto de tareas tendientes a crear 
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y consolidar una red de oferta y demanda de servicios tecnológicos, compati
bilizar y difundir las disponibilidades de los seiVicios de infonnación, se ela
boraron propuestas de modificación a la Ley 23877 de Fomento de Innova
ción Tecnológica y se realizó un taller sobre Gestión y Tecnología 

Public:ad6n y distribución de la oferta de Educación Superior Universi
taria y no universitaria de la Región-NOA: se completó la base de datos, se 

sistematizo la infonnación y se imprimieron las guías de oferta de carreras 

Cooperación Internacional: se convocó a un taller de oportunidades de 
cooperación internacional que se llevará a cabo en Tucumán 

integrado por 6 universidades y 7 jurisdicciones 

Pnblk:acióu y distrlbución de la guia de carreras de la Reglón Sur: se com
pletó la base de datos, se sistematizó la infonnación y se imprimieron las guías de 

ofertas de carreras de educación superior, las cuales fueron distribuidas. 

Equ1valendas automáticas de materias de carreras similares entre las 

una primer etapa los bloques temáticos y contenidos minimos para definir 

equivalencias· en carreras de disciplinas afines así como también identificar 

contenidos particulares que diferencian carreras similares en las disrintas uni
versidades. 

Universidad y Sistemas Educativos Provinciales: se realizaron reuniones 

técnicas en las cuales se discutieron la diversas problemáticas en tomo a la 

implementación de la Ley Federal de Educación y en particular a la Fonnación 
Docente y el rol de la universidad en dicho proceso. 

Posgrados en la Reglón Sur: se elaboró una base de datos y un análisis de la 

ofetta. Se estudia una nonnativa. 

Acceso a la educación superior, articulación entre el nivel medio y el 
superior y estrategias de retención. Se creó un formulario único de ins
cripción y reinscripción, que incorpora una encuesta. 

Artic:ulaclón del sector productivo con la Educación Superior: se 
creó una base de datos y se elaboró un plan de trabajo para publicar 
dicha oferta y hacerla llegar a los sectores locales de ·¡a producción. Se 
está desarrollando un plan de formación de recursos humanos. 

Cooperación Internacional: se llevó a cabo el dictado del Seminario 

Internacional de Costos dt; Educación Superior para la Gestión Pública 
CICAP- OEA 

realizaron dos reuniones tendientes a esta-
-~-~~~~~~--~-~m-wa 

blecer correspondencia entre oferta y demanda de capacitación para 
los partidos del conurbano bonaerense. 

En el marco del CPUR - BON se realizaron actividades en la que participa

ron miembros permanentes del CPUR-MET, en la que se decidió confonnar 

una base de datos con la oferta y demanda de capacitación, a su vez se 

elaboró un instrumento para la evaluación de los cursos. 
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UNIVERSIDAD Y 

FORMACIÓN DOCENTE 

Durante los días 13 y 14 de febrero de 1995, se realizó el Seminario Nacio

nal de elaboración de los borradores de los Contenidos Básicos Comunes 

para la Formación Docente de Grado. El mismo fue organizado de manera 

conjunta por la Secretaría de Programación y Evaluación Educativa (SPEE) 

y la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU). 

El acto de apertura estuvo a cargo de la Secretaria de Programación y Eva

luación Educativa, Lic. Susana Beatriz Decibe y el Secretario de Políticas 

Universitarias, Lic. Juan Carlos Del Bello. 

El encuadre técnico metodológiCo estuvo a cargo de la Directora Nacional 

de Investigación y Desarrollo, Dra. Cecilia Braslavsky, que explicó el pro

ceso de trabajo en la elaboración de los contenidos básicos comunes y la 

importancia de la producción de relatorías (método de trabajo implementa

do en la reunión) de las jornadas preparatorias realizadas en el mes de 

diciembre. Por su parte el Secretario Técnico de los Consejos de Planifica

ción Universitaria Regional, Agrim. Raúl Mura, destacó que la respuesta a 

la convocatoria residía en el accionar previo de los CPUR como ámbito de 

articulación entre la educación superior universitaria y no universitaria y 

entre el sistema de educación superior y el nivel meclio. 

Desde los CPUR se efectuó en forma inclividual e institucional la distribu

ción de las nuevas relatorías. Por otra parte, se comenzaron a organizar 

J ornadás Regionales para la elaboración de los Borradores de Contenidos 

Básicos Comunes para la Formación Docente de Grado, en cumplimiento 

con los acuerdos previos al seminario y con el objetivo de ampliar la parti

cipación de las instituciones universitarias y gobiernos provinciales gene

rando un.enriquecimiento de las propuestas. 

La finalidad de clichas jornadas es analizar las problemáticas propias de 

cada región, contando con la participación de los que ya concurrieron al 

Seminario Nacional, los docentes de cada región y todos aquellos integran

tes que cada organismo considere importante su participación, tanto de 

universidades públicas y privadas como de las jurisdicciones. 
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CREACIÓN DE NUEVAS 

UNIVERSIDADES PRIVADAS 
Durante el curso del corriente año, el Poder Ejecutivo Nacional autoriz6 provisionalmente la creaci6n y el funciona

miento de nuevas universidades privadas. Se trata de la Universidad de Flores, la Universidad de Congreso, 

la Universidad Empresarial Siglo 21 y el Instituto Universitario de Macroecon6mica de Argentina. 

Las autorizaciones provisorias precitadas se enmarcan en la ley N" 17.604 de universidades privadas y el reciente 

decreto reglamentario 2330/93, que estableci6 disposiciones estrictas para la evaluaci6n de la calidad intrínseca de 

los proyectos de nuevas universidades de gesti6n privada. 

La Universidad de Flores 

Funcionará en la ciudad de Buenos Aires, en la calle 

Camacuá 245 y estará integrada inicialmente por las Fa

cultades de Psicología y Ciencias Sociales, de Planea

miento socio-ambiental, de Derecho, de Administración, 

de Comunicación Social, de Ingenieiia y de Actividades 

F'ISicas y Deportes. 

Las carreras que ofrecerá esta universidad, que comen

zará a funcionar este año, contemplan las necesidades 

ambientalistas dirigídas a las protección del medio am

biente. La UFLO prevé la creación de institutos con fines 

de investigación y prestación de servicios a la comuni

dad. A su vez se plantea una estructura académica si

guiendo el modelo departamental. 

La Universidad de Congreso 

Tendrá su sede central en la Avenida Mitre 617, Ciudad 

de Mendoza. Estará integrada inicialmente por los De

partamentos de Ciencias Básicas, de Ciencias Sociales, 

de Economía, de Administración y de Disciplinas Com

plementarias. 

La creación de dicha Universidad fue apoyada por equi

pos con experiencia en carreras terciarias. 
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La Universidad Empresarial Siglo 21 

Tendrá su sede central en la calle Rondeau 165, de la 

Ciudad de Córdoba. Estará integrada por las Facultades 

de Ciencias Sociales y Humanas, Ciencias Gerenciales y 

de Ciencias Básicas, en las que funcionarán las Escuelas 

de Mercadotécnia, de Conducción Empresarial, de Infor

mática, de Publicidad, de Sociología, de Psicología y de 

Relaciones Públicas e Institucionales. 

Esta nueva casa de estudios tendrá un. marcado perfil 

empresario, y recibirá apoyo de diversas empresas radi

cadas en Córdoba. 

El Instituto Universitario de 

Macroeconomía de Argentina 
. --". 

Funcionará en la calle Virrey del Pino 3210, de la Capi

tal Federal donde se desarrollaran las licenciaturas en 

Finanzas, en Dirección de Empresas y en Economía. 

La institución dotará al Sistema Educativo Privado de 

una estructura similar a las existentes en los niveles 

universitarios mundiales, concordantes con el grado 

de excelencia de la formación y perfeccionamiento 

específico en las Ciencias Económicas y Sociales. 



La Universidad 

NUEVAS UNIVERSIDADES 

NACIONALES 

Durante 1994 por decisión del Congreso Nacional las 
universidades de La Rioja y de la Patagónia Austral deja
ron de ser universidades provinciales para pasar a ser 
nacionales. 

Con la nacionalización de estas dos casas de altos estu
dios ya no quedan universidades públicas provinciales, . 
y pasan a sumar 33 el total de Universidades Nacionales. 

También en estos dos ultimos años el Congreso Nacional 
aprobó la creación de nuevas Universidades Nacionales, 
dos están ubicadas en el conurbano bonaerense, y la 
restante en la provincia de Córdoba. 

Entre sus cuatro sedes la Universidad Nacional de La 
Rioja (UNLR) cuenta con una matricula de 5000 alum
nos, unos 300 docentes y 120 empleados administrati
vos. A su vez está universidad recibió por parte del Mi
nisterio de Cultura y Educación un total de 8 millones de 
pesos, ya que al no haber estado incorporada al presu
puesto del sector, el financiamiento tuvo que ser "ad 
hoc" para no sacarles presupuesto al resto de las univer
sidades. 

La Universidad Nacional de la Patagónla Austral 
(UNPA) cuenta con una matricula de 2016 alumnos y 297 
profesores. El presupuesto que se le destinará a la UNPA 
tendrá relación con el que se le asigna a la Universidad 
Nacional de la Patagonia "San Juan Bosco•, ya que tie
nen una distribución geográfica similar. 

El Congreso Nacional tuvo en cuenta en el momento de 
decidir la nacionalización de la UFPA la importancia que 
revisten las universidades y los organismos de investiga
ción en el desarrollo de una región y en la promoción de 
sus habitantes ya que si si lo que se pretende es arraigar 
una sociedad estable a una región de ocupación reciente 
y darle instrumentos adecuados que generen una estra
tegia propia de desarrollo genuino. 

La actual Universidad Nacional de la Patagónia Austral 
es el resultado de un proceso de integración y transfor
mación de la educación superior de Santa Cruz que se 
propuso aumentar la eficiencia del sistema constituyen
do una red de instituciones que ordenen sus esfuerzos a 
la producción de conocimientos y a su transferencia a la 
sociedad a través de la fonnación de grado, la extensión 
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y el asesoramiento técnico del sector estatal y privado. 

Al ser transferidas a la Nación - en ambos establecimien
tos - se decidió que el personal transferido mantenga en 
todos los casos identidad o equivalencia en la jerarqu1a, 
funciones y situación de revista. 

A su vez se respetará todo lo actuado en cuanto a la 
situación académica de los alumnos y a las autoridades 
elegidas por los claustros y los integrantes de sus cuer
pos de gobierno. 

Por otra parte, también durante 1994, la Honorable Cá
mara de Diputados de la Nación dio media sanción a los 
proyectos de creación de dos nuevas Universidades Na
cionales que fueron aprobadas por el Senado en el mes 
de junio de este año. Se trata de las universidades de 
Lanús y Tres de Febrero ubicadas en el Gran Buenos 
Aires. 

En el caso de las universidades del conmbano bonae
rense se exhibe como elemento de peso en el impulso 
de su creación, la ya crónica superpoblación de la Uni
versidad de Buenos Aires, a lo que se le suma la necesi
dad de adecuar la oferta educativa a las realidades espe
cíficas de las distintas regiones. 

Estas nuevas universidades, que tienen previsto comen
zar sus actividades académicas en 1997, dictarán carreras 
de rápida inserción laboral. Comercio exterior, ingenie
Iia en sistemas de infonnación, ecologia y preservación 
ambiental, serán algunas de las opciones que ofrecerán 
en una primer etapa. 

A su vez, el 5 de abril de 1995 el Congreso Nacional 
sancionó la ley que crea la Universidad Nacional de 
Villa Maria, con sede en la Provincia de Córdoba. 

En la etapa de organización el gobierno de la universi
dad estará a cargo de un rector organizador, designado 
por el Ministerio de Cultura y Educación, el que será 
asistido por una comisión asesora designada por el rec
tor a propuesta de la Intendencia de Villa Maña, y de 
organizaciones científicas, empresariales y gremiales de 
esa localidad. Posteriormente la universidad entrará en 
un proceso de normalización, con la designación de un 
Consejo Superior Provisorio que funcionará hasta que la 
universidad concluya con el proceso de nonnalización. 
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La Universidad 

PROGRAMA DE VINCULACIÓN 

TECNOLÓGICA EN 

LAS UNIVERSIDADES 
El Programa de Vinculación Tecnológica en las Universidades fue Creado en 1994. 

Su principal objetivo es realizar acciones que ayuden al mejoramiento de la vinculación 

entre los avances en el conocimiento cientffico y tecnológico en las universidades y 

sus aplicaciones ál desarrollo económico, social y cultural. 

Dada la trascendencia que posee una adecuada articu
lación entre las universidades y los sectores de la pro
ducción y servicios, se consideró conveniente que las 
mismas se organicen a través de este programa especi
fico, producto de una primera actividad realizada a fi
nes de 1993, que fue el "Seminario Taller de Vincula
dón Tecnológica en la Universidad". 

En la oportunidad y durante quince días, 25 jóvenes 
profesionales seleccionados por sus universidades fue
ron becados en Buenos Aires para realizar un entrena
miento intensivo en cuestiones especificas de la mate
ría. Se consideraron temas tales como formulación y 
evaluación de proyectos, instrumentos de promoción, 
contratos y convenios, y comercialización de tecnolo
gía. Los asistentes visitaron cámaras empresariales, ins
titutos de investigación y desarrollo, y oficinas de apli
cación de instrumentos de promoción. 

Durante 1994 se realizaron en el marco del programa, 
las siguientes actividades: 

Edición de un Boletín Especial 

En el mes de julio de 1994 comenzó a editarse el Bole
tín "Nuevos Paradigmas", que nace con la idea de in
formar, aclarar conceptos y generar un ámbito de análi
sis e intercambio de experiencias relacionadas con la 
vinculación tecnológica o afines. 

Entre otras secciones, cubre la opinión de personalida
des relevantes del quehacer científico y educativo, in
cluye la caracterización de instrumentos de promoción 
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y fomento, y una descripción de la situación en que se 
halla la actividad en cada provincia. 

jornadas de trabajo 

Los días 25 y 26 de julio de 1994, en ellnstituto Politéc
nico de la Universidad Nacional de Rosario, se realizó 
la Primer Reunión Nacional de Responsables del Area 
de Vinculación Tecnológica en las Universidades. Los 
responsables consideraron la marcha de sus organis
mos, los problemas comunes que afrontan, las solucio
nes que ejecutan, y un plan de actividades para el resto 
del año. 

Entre el14 y el16 de diciembre de 1994, se desarrolla
ron en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
las "Primeras Jornadas Nacionales de Vinculación Tec
nológica en las Universidades". Con la presencia de más 
de 300 funcionarios, autoridades y docentes de las dis
tintas unidades académicas, facultades, departamentos, 
institutos y centros tanto nacionales como privados, se 
pudo concretar un análisis pormenorizado de los as
pectos que hacen a esta problemática, entre los que se 
destacan: 

- La organización de las áreas de vinculación y transfe
rencia en las universidades. 

- La necesidad de contar con asesoramiento para la cons
titución del marco regulatorio para cada universidad. 

- Mecanismos más ventajosos de comercialización de 
tecnología. 
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- Programas de capacitación de los agentes responsa~ 
bies de las áreas de vinculación. 

- Experiencias exitosas nacionales y extranjeras. 

-Mecanismos de participación de docentes e investiga-
dores. 

- Distribución de los beneficios económicos de la trans
ferencia. 

- Punto de vista empresarial. 

La principal conclusión a la que se arribó en estas jor
nadas, es la necesidad de dar mayor énfasis en las po
líticas públicas universitarias o extrauniversitarias, a las 
actividades de vinculación tecnológica. 

Experiencia Piloto 

En el último semestre de 1994, se inició, mediante un 
convenio entre el Programa de Vinculación Tecnológi
ca en Universidades y las Universidades Nacionales de 
Lomas de Zamora, San Martín y La Matanza, la "Expe
riencia piloto de vinculación tecnológica Universidad -
Empresa a partir del reconocimiento y estudio de los 
requerimientos de modernización de un grupo de Py
mes del con urbano bonaerense". 

La finalidad fue demostrar la posibilidad de poner en 
marcha mecanismos ágiles de vinculación tecnológica 
entre universidad y empresas. 

La experiencia pretende integrar las acciones que con
curren a fomentar la incorporación de conocimiento en 
la producción, generar un metodología de vinculación 
tecnológica, recopilar capacidades de desarrollo tecno
lógico existentes y formular proyectos conjuntos de in
vestigación y desarrollo, transferencia de tecnología y 
servicios técnicos. 

En primer término se capacitaron cerca de veinte pro
fesionales en la temática general de la vinculación. Luego 
se visitaron más de 150 Pymes, a las que se les propor
cionó información acerca de los distintos instrumentos 

Cuadro 1 

de promoción y fomento, realizándose además, una en
cuesta destinada a detectar posibles puntos de interés 
para la labor conjunta. 

Con un resultado más que auspicioso, se consiguió po
ner el PuntO de partida. a inuchos potenciales acuerdos 
de asistencia técnica y transferencia, a la vez que se 
inició un diálogo más fluido entre la institución univer
sitaria y las empresas. 

Apoyo a acciones de los CPUR 
El Programa de Vinculación Tecnológica en las Univer
sidades apoyó durante 1994 distintas iniciativas surgí
das de las comisiones técnicas que tratan esta proble
mática específica en los Consejos de Planificación Uni

versitario Regional -CPUR-. 

Actividades de capacitación, fortalecimiento de orga
nismos de vinculación, visitas de funcionarios univ~rsi
tarios a centros de transferencia en el extranjero, fue
ron algunos de los aspectos que recibieron apoyo eco
nómico e institucional del Programa. 

Acciones a desarrollar durante 1995 

Del 7 al 9 de marzo de 1995, oficiando de anfitriona la 
Universidad Nacional de San Luis, se congregaron en 
Potrero de los Funes, cuarenta responsables de áreas 
de vinculación de universidades públicas y privadas. 
Con la presencia del Secretario Del Bello, se destacó 
nuevamente la figura del Programa de Vinculación Tec
nológica en las Universidades, como órgano de centra
lización de información sobre la problemática y apoyo 
para el desarrollo de las tareas que cada universidad 
debe encarar. 

En la ocasión intercambiaron ideas sobre la necesidad 
de incluir las actividades de transferencia en el régimen 
de incentivos a la actividad docente y se concretaron 
actividades de capacitación por regiones. 

Las temáticas acordadas con las distintas regiones fueron 
las siguientes que pueden observarse en el cuadro 1 

CUYO Cultivos no tradicionales para zonas áridas 
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COOPERACIÓN EXTERNA 

U N IVERSITARIA 

En la Subsecretaña de. Programación 

y Evaluación Universitaria, depen

diente de la Secretaña de Pollticas 

Universitarias, funciona el área de 

Cooperación Externa Universitaria, 

que responde a la necesidad de pro

mover como -un aspecto más en

tre aquellos ligados al planeamien

to del desarrollo universitario- la 

cooperación internacional y el in

tercambio académico-científico de 

las universidades, con instituciones 

gubernamentales, no gubernamen

tales y con sus pares extranjeras. 

En vista de la relativa escasa parti

cipación de la universidades nacio

nales en los flujos de cooperación 

internacional, se planteó como ob

jetivo incrementar paulatina y sen

siblemente el aprovechamiento de 

las oportunidades que abre la co

operación internacional. 

En este contexto se pudo observar 

que ese aprovechamiento se distri

buia de modo desigual entre las 

propias universidades. Aquellos que 

históricamente han tenido una par

ticipación mayor en la cooperación 

e intercambio internacionales, son 

los que han manifestado una clara 

vocación de inserción internacional 

y han integrado a sus pollticas de 

desarrollo a la cooperación como 

un capitulo importante en tanto 

En vista de la relativa 

escasa participación de la 

universidades nacionales 

en los flujos de cooperación 

internacional, se planteó 

como objetivo incrementar 

paulatina y sensiblemente 

el aprovechamiento de las 

oportunidades que abre la 

cooperación internacional. 
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fuente de recursos, oportunidad de 

desarrollo de sus recursos humanos 

y via para su permanente actualiza

ción y crecimiento. 

Las instituciones que de este modo 

poseen pollticas de cooperación in

ternacional también han logrado 

identificar con claridad en sus estruc

turas organizativas a responsables del 

tema, que concentran y distnbuyen 

la infonnación relativa a las oportu

nidades, establecen y consolidan las 

relaciones con las instituciones que 

son sujetos de la oferta de coopera

ción y coordinan la gestión de su 

posible aprovechamiento. 

En la mayor parte de las institucio

nes, esta tarea recae en la iniciativa 

individual y aislada de un grupo o 

de un docente o investigador, sin 

que haya una polltica institucional 

que estableciera lineamientos para 

encauzar la relación de la universi

dad con los organismos internacio

nales, con organismos gubernamen

tales o no gubernamentales, o con 

otras instituciones universitarias. 

Tampoco suele haber criterios para 

ordenar el aprovechamiento siste

mático de estos recursos para diri

girlos hacia las prioridades fijadas 

por las pollticas de desarrollo uni

versitario de cada institución. 



El área de Cooperación Externa, que 

depende de la Secretada de Políti

cas Universitarias, apunta a: 

- Aumentar la participación global 

del sistema universitario en los flu

jos de cooperación e intercambio 

internacional. 

- Extender esta participación a las 

instituciones que no la tienen. 

- Formar recursos humanos que 

puedan hacerse cargo de esta te

mática en las universidades. 

- Promover la inclusión de la co

operación y el intercambio interna

cionales en las políticas de planea

miento del desarrollo del sistema 

universitario. 

- Promover la difusión entre las uni

versidades de las oportunidades de 

cooperación e intercambio interna

cionales y su aprovechamiento por 

parte de las mismas. 

- Coordinar la ejecución de progra

mas de movilidad de docentes, in

vestigadores, graduados y estudian

tes universitarios de grado y pos

grado, intercambio de expertos, in

tegración de equipos científico-aca

démicos internacionales, equipa

miento científico, etc. que involu

cren la participación de institucio

nes argentinas de educación supe

rior. 

- Promover la creación de redes uni

versitañas como nuevos sujetos de 

las demandas de cooperación inter

nacional y llevar a cabo las acciones 

que faciliten su inclusión en progra

mas que adopten como requisito di

cha modalidad de organización. 

- Promover la difusión de los resul

tados de las experiencias universi

tarias de aprovechamiento de la co

operación internacional. 
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La cooperación con 

España y con la Comisión 

Europea, permitió 

al Programa desarrollar 

experiencias piloto, 

cuyos resultados 

han permitido un 

aprendizaje invalorable y 

la confirmación 

de muchos de los supuestos 

con los cuales se comenzó 

esta labor. 
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Para alcanzar los objetivos señala

dos, se desarrollaron durante 1994 

-año en el que comenzó el trabajo

diversas experiencias piloto de ges

tión y/o coordinación de la partici

pación directa de las universidades 

en otros programas bilaterales o 

multilaterales. 

La cooperación con España y con 

la Comisión Europea, permitió al 

Programa desarrollar estas experien

cias piloto, cuyos resultados han 

permitido un aprendizaje invalora

ble y la confirmación de muchos de 

los supuestos con los cuales se co

menzó esta labor. 

a) la Cooperación 
Iberoamericana 

Esta relación de trabajo comenzó en 

1994, tomando entonces como ex

periencia piloto a la cooperación ar

gentino-española. Se asumió en es

trecha colaboración con el ICI, la 

gestión de programas tales como el 

MUfiS (de intercambio de estudian

tes de posgrado) y el INTERCAM

PUS (de intercambio de estudian

tes de grado). Lo exitoso de la ex

periencia llevó a que en 1995 se 

incorporase a la misma el resto de 

los programas: Cooperación Cien

tifica, Cooperación Educativa, Pro

grama de becas del ICI y el Progra

ma IBERCOMET. 

b) La Comisión Europea 

Con respecto a la cooperación con 

organismos internacionales multila

terales, la prueba piloto fue llevada 

a cabo aprovechando la oportuni

dad que brindó el lanzamiento del 

Programa ALFA de la Comisión Eu

ropea y el Programa de Coopera

ción Científica con la CE. 
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PROGRAMA DE PUBLICACIONES 
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Se ha conformado un direetori0 amplio qu.e· contiene a los Consejos Supe
riores y Bibliotecas Centrales de todas las Universidades Nacionales, a las 
autoridades de las Universidades Privadas y Centros de Investigación, a los 
miembros de la Academia Nacional de Educación y del Consejo Nacional 
de Educación Superior, así como los distintos Consejos Profesionales, auto
ridades del Gabinete Nacional, miembros del Congreso -en sus dos Óí.ma
ras- y Gobernadores y Ministros de Educación de todai!as provinCias -· 

legislación Universitaria Argentina 
La presente compilación comprende exclusivamente normas 'que dicta el 
Estado en uso de sus facultades legislativas, seleccionadas siguiendo-crite
rios de relevancia y especificidad; la diversidad temática responde a una 
concepción amplia de la administración. universitaria, que integra necesa
riamente los aspectos académicos con los económicos-financieros y los de 
tip0 organizativo. Si bien no es absolutamente exhaustiva, acerca material 
sistematizado ·que permite un mejor conocimiento de la legislación que 
regula los principales aspectos de la educación universitaria en Argentina. 

Estadísticas Básicas de las Universidades Nacionales 
Con este volumen se reanudan las publicaciones de estadísticas universitarias 
que fueron discontinuadas desde 1985. El informe contiene seis a panados. El 
primero presenta un resumen de su contenido, los siguientes se refieren a la 
población estudiantil (alumnos), los nuevos inscriptos, los egresados y el 
último propone algunos indiCadores sobre desempeño universitario.· 

Proyecto de Ley de Educación SuperiÓr 
Se . editaron tres volúmenes del Proyecto de Ley de Educación Superior 
enviad6'a!C<Yngieso de la Nación por el Poder Ejecutivéfriacional. El pri
mero contiene el texto del proyecto, comentarios y antecedentes. El segun
do contiene el texto, mensaje del Ministro de .Educación de. la Nación al 
Congreso y cuadros comparativos del proyecto del PEN respecto de la si
tuación actUaL El tercero presenta el proyecto sancionado ·por la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación el 7 de iunio de 1995. 

Marquis, Carlos (comp.) "Evaluación Universitarias en el Mercosur" 
Este libro presenta las ponencias presentadas en el "Seminario internacional 

.................. ~ ...... --.......................................... -100 ........ ,__. .. , 
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Evaluación y Acreditación Universitaria en los Procesos de Integración Regio
nal", 01ganizado por el Ministro de Cultura y Educación, a través de la Secretaria 
de Políticas Universitarias, realizado los días 15, 16 y 17 de junio de 1994. 

El Seminario estuvo o¡ganizado en díversos paneles en los que se expusieron 
las dístintas experienda nacionales y regionales. Los dos primeros estuvieron 
dedícados al NAFTA; el tercer panel trató las procesos de integración y la pro
blemática universitaria en la Unión Europea. Los casos de Clúle, Uruguay, Para
guay, Brasil y A¡gentina fueron tratados en sus respectivos paneles, abarcando 
la discusión de ejes teórico-analítico en relación a la evaluación, así como la 
revisión de los efectivos procesos puestos en marcha en las regiones y países. 

Boletín "La Universidad" 1 
Boletin edítado por la Secretaria de Políticas Universitarias con iníormación 
de actualidad y articulas de fondo acerca de temas de la política universita
ria. En este número: Universidad y Gobierno (ing. Jorge Rodriguez), Bases 
para una Ley de Educación Superior Oic. Juan Carlos Del Bello), El Consejo 
Nacional de Educación Superior (informe), Evaluación y acredítación en el 
proyecto de ley de educación superior (Enñlio Mignone), Programa de mejo
ramiento del sistema de información universitaria (Iic. Marta Kisilevsky), La 
autonomia en debate (Eduardo Sanchez Martinez), entre otros. 

Dictámenes del Consejo Nacional de Educación Superior 
lro.- "Evaluación de la Calidad de la Educación Superior" 

2do.- "Acreditación de las carreras e instituciones universitarias" 

3ro.- "Opinión sobre el anteproyecto de Ley del Sistema de Educación Superior" 

4to.- "El Certificado Nacional de Aptitudes Básicas como instrumento para 
una política de articulación entre la Educación Media y Superior." 

5to.- "Posgrados Universitarios" 

Proyecto de descentra! ización salarial en 
las Universidades Nacionales 

Una publicación elaborada por la Secretaria de Políticas Universitarias con 
la Subsecretaria de Relaciones Sectoriales de la Secretaría Técnica y de 
Coordinación Operativa del MCYE. 

Tomo/ 

Primer Censo Nacional de Estudiantes de 
las Universidades Nacionales. 

Este volumen contiene los resultados definitivos, totales por universidad. Aporta 
datos acerca de: reinscriptos, nuevos inscriptos y sexo; edad; nacionalidad; 
situación conyugal; estudios secundarios; lugar de residencia; cambio de resi
dencia; año de ingreso a la carrera; materias aprobadas; horas semanales de 
estudio; fuente principal de ingresos; condición de actividad; horas semanales 
de trabajo; nivel de instrucción de los padres; condición de actividad de los 
padres y categorfa ocupacional de los padres de los alumnos. 

Programa de Incentivos a los Docentes-investigadores; 
categoría equivalente de investigación. 

Contiene: el Decreto de creación del Programa de Incentivos (N• 24271 
93); el procedimiento de asignación de categorías a docentes-investigado
res; el formulario categoria equivalente de investigación y las instrucciones 
para llenar el formulario "categorfa equivalente de investigación". 

Procedimientos de Acreditación de Posgrados. 
Documento elaborado por la Comisión de Acreditación de Posgrados que 
contiene los objetivos generales de la misma y de los criterios y procedi
mientos de acreditación, la solicitud de acreditación de las carreras de pos
grado y las resoluciones Nro. 3223/94 y 590/95 del Ministerio de Cultura y 

------------------------------101------------------------------



···'-""-'--·"'"""""'""''''''"'"=-->'=-' 

-.- :-~- ¡...;-¡;:::· 

.. ) . ¡ ,, 

··:. 

.. :.. -····-

·.:: 

. ;; ~-- .. 
... ,~. .-_, 

-o, ·-e·~·'(':,. 

.. ····'' 

:.;._,. .. , 

•vococc~;;:<-r•"'' ---~--~- •sc;::--:::.~c """ '"'·"''''' ;c·,-.c.•;ü-;:;n;¡:-m ;;c;c,;,--;;;;:,;vcc~'"' ;;-,-c;,;.;IIJW , '~"' ''7!/NifiZ,':F1T't7=-· • '•'N•<---" "-------~--~~~ 

--. .--. 

,--... ., .. 

.. _,,_, 

,; .. 

' >'"' ''!:.a Universma-a 

Educación y la' 2/95 de la ·Secretaría de Políticas Universitarias. Agrega la 
reseña curricular de los integrantes de la Comisión . 

. ·'' ':1;.· . 

Guía de carreras de grado. 
· Presenta información relacionada con la oferta universitaria de carreras de 
· g~ado que se dictaO: en las Universidades Nacionales, Provinciales y Priva
. das de todo el país. La búsqueda puede iniciarse por región geográfica, por 
_área de interés, por Universidad o por título que se otorga . 

Fondo para el Mejoramiento de la Calidad universitaria 
(FOMEC); manual de operaciones. 

Presenta los objetivos generales y específicos del FOMEC, sus compenen
tesy estructura, así como las instituciones participantes, los recursos finan
cieros con los que cuenta y~ sus gastos discriminados en elegibles, financia
bies y no financiables. Desglosa las normas y métodos de asignación de 

. recursos deÍ Fomecy los procedimientos de ejecución. 

En esta colección, la Secretaría de Políticas Universitarias divulga investiga
ciones, ensayos y documentos que pueden constituir elementos de infor
mación y debate sobre temas centrales en la vida universitaria. 

"El acceso a la Educación Superior" 
Sígal, Víctor 

El autor expone las respuestas dadas en los distintos países al crecimiento 
de la demanda educativa y describe, analizando sus aspectos centrales y 
características, la experiencia argentina: ausencia de políticas de planea
miento de la educación superior -universitaria o no-, falta de relación entre 
los sistemas de admisión a las universidades estatales y los procesos de 
democratizació? en la composición social de los estudiantes. 

"Diagnóstico sobre la demanda futura de ingenieros" 
Fuchs, Mariana y Vispo, Adolfo 

Estudio llevadoa cabo en el Area de Desarrollo Industrial de la Oficina en 
Buenos Aires de h. CEPAL con la coordinación del Dr. Bernardo P. Kosacoff 
y el.asesoramÍénto técnico del Ing. Eduardo Fernández. De particular inte
rés para los esfuerzos de renovación curricular que las universidades vie
nen desarrollando; .tiene como objetivo central efectuar un primer diagnós
.tico de los requerimientos de recursos humanós ingenieriles por parte del 
medio socio-productivo. 

"Bibliotecas Universitarias Argentinas; 
. su capacidad operativa e institucional". 

Herrera, Luis A. 

-:-'-en prensa-

El objetivo de este trabajo es identificar las necesidades más imperiosas de 
recursos humanos y equipamiento para fortalecer la capacidad institucional 
y operativa existente en las bibliotecas universitarias. La falta de progreso 
generalizadó en las mismas, dan signos de desinterés y abandono por parte 
de aquéllos que· están en condiciones de tomar decisiones para cambiar los 
rumbos. Ante esto, se propone la designación de una comisión con funcio
.nes ejecutivas q~e armonizando los enfoques de los directores de bibliote
ca, pueda delinear una política que contemple un presupuesto anual deta
llado, lineamientos so'Qre el personal-capacitación, incorporación-, equipa
miento moderno, criterios para el desarrollo de colecciones, automatiza
ción de todos los procesos técnicos y servicios. 

Se tiene pre;vista la. publicación de otros tomos del censo, así como un 
. trabajo de ()svaldo Barsky titulado "La enseñanza de posgrado en la Repú
. .-blica Argen~ina", que se incluici en la serie "Estudios y Propuestas". 

Lic. Susana Torme 
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